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INTRODIJCCION 

A1 cor..sidere.r al. hombre como ur. ~er e1r.ir.ente~ente -

social, une de sus grazides preocupaciones ha sido regular eu

conducta dentro de la sociedad. Como resultado de este prop6-

sito hemos obtenido diversas sanciones a aqúéllas conductaa -

que se consideran antisocislec, cmmo lo podría ser la oue oc~ 

pe. el preeente trabajo, el parricidio. Delito oue demuestra -

una gran pirdida de ~-alores por rarte del hombre, ya que •ii

priva de la vida a ac>uél oue le dió li propia, consecuenteme¡a 

te, es una persor.a que fácilmente volverá a trans~dir las -

demás normas establecidas, por lo que se hace necesaria una 

&.nción adecuada para eVitar el delito, sin embargo como pod!. 

mos observar, nues:tra. legislaci6n ¿enal ::-ec;:uiere :.¡:--.a ·_¡rsente

actualización en diferentes te:nas, ya oue no van acorde con -

nuestr?. ri2:alids.d social y, por tanto, c-ueda.n mt..chas conductas 

~ue:ra. de los delitos. 

Al eYolucionar l.e. humanidad, se han desr.rrollado 

'ta;cbién las relaciones fa.;niliare s, adapUÚldose mejor s nues

tras necesidadesJ creciendo así la L,stitución de la adopción 

~ue es tan il:tportante eL nuestro tiempo, ye ~ue perüite ~ue -

aquéllos cue carecen de familia la tengan y cue a~uéllos oue

no ti•nen hij~~ o que por diversas razones lo recruier::i__n ?eí,

pued?-n adoptar~ a alguién e.ún sir.. necesidad e.e estar casados. 

3i es-cas persor.as se co:ipro:::ieten a hacerse c.?rgo de otr.: sin 

es'tar obligado y le prodiga toda cl!'.se de cUidados, se eEtá -:

gaJJendo el tít\üo de ·padre o !:ladre y li ley los recor.~ce co20 

tales, :--orlo ta.nto, si ese eC.opte.C.o &ten.ta en contI"2 de sus

Vidas o, peor e.ún, lo con.sigue ee le: debe considerrr también 



co.:io f..<=- rricid:~ y nu 50l'l.int:n"t.t C\J.i;,tild.o eJ:iete un lfi :::o conse.ngui. 

neo entx~ el ~ujeto activo y el Eujeto ¡:.abiVo del delito. 

~l ~rcser,te traba jo consta de tre: ~ cs. !lÍtulos; el 

primero de ellos nos hablFtrá de una relación eI!tre la adopp . .:. 

ciJn, en cu.: nto a ~ ue ee le da al ado:_1ta e o l~ ce;.lifu:ld de !1i jo 

con tocos ~us derechos y oLligaciones, con el pé:.rriciCio Ces

de el !)unto de viete d~ los Eujetos C'·UE: t=ri él intervie:r..en. El 

segundo C2.pítulo por s! solo, poCría :er te.na de tt=: si~, r in 

cm:.:i.r ..... --:, ~0 r1 e"tende:nos Jsto ni t.acer un ex.ha.usti ve e Etudi o 

dogmático C:.c:l delito, sino si::-.9le::er.te :e . .alar los Ciierenttf: 

nspectoE cue deben tooar~e en cuenta pa~~ con~ider"l?.r o r..o pa

rricidn ?.l agente y cue, en Último de los ceEos, si ~1guien -

los reúne todo&, excepto el ser descendiente c0ns~ngu!neo Fe

ro lo es civil...::.ei.te.c, C.eue encuatl.r:'lr.:;.l. :-1 ·ti:.J C:t:l. C.elito. Por 

ÚltL~o, en el tercer ca?ítulo, nos referire~os a la punibili

dad y .. l<· retor= ~t<e ;-ror·one.:;o,- al P-rtícul.o 323 del Códi;;o

Ferml pr.rE' el D.F., par" c.ue Ee incluya el parentesco ci..,..il -

dentro ¿el delito de p!l?·riciC.io. 
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C A P I T U 1 O I 

El P/.!-'.Ef;TESCO CIVII Y SU F.EI.ACIO!\ COI, EL Dr.II'>'O m; PARRICIDIO 

l.. corc.o.Pro DE ADO:'~IOi. 

El. concepto de adopción hA sido tratado por 4iver-... 
sos maestros civil.istaa, entre l.os cuales tenemos1 

Rafael. de Pina, ouien nos dice oue •adopción ee un

acto jurídico que crea, entre el. adoptante y el adoptado, un

v{ncul.o de pa%'€ntesco civil del. e>ue se c'erivan rel.ecionee en! 

l.ogas (aunque no id,nticae) a l.al! que resul.tan de l.a paterni

dad y 1'il.iaci6n l.eg!time.s. Es un contrato que crea entre per

sonas rel.ecionss pllrBJllente civil.•• de pe.ternidE.c o de maten>!, 

dE.C. ~· de filiación• (l.). Como podemos observar, nos habl.s de

unss rel.eciones ~uy semejantes a l.as cue surgen en l.a !il.ia~ 

ción l.egítims • 

5'!.ra Montero opina: "es l.a rel.ación jurídica de fi

liación cresda por el Derecho entre dos personas ~ue no son 

biol.Ógi=ente, ni :;>or afinidad progenitor (padre o madre) e 

hijo• (2). 

Ignacio~Ge.l.indo Gsrfias establ.ece1 •es el. ecto por -

medio del. cual. Ull8 persor.z ::tayor de veinticinco P.J.os, por pr2. 

pia decl.areción de vol.untad y previa l.a autorización jucicial 

crea un víncu1o oe filiación con un ~eLor de ed~d o ir..capeci

tado. !•'.e zeaud dice: es un acto voluntario y judicial. cue crea 

(l.) De Pir.a, Bafael. 1 "Ele"1entos de Derecho Civil. J!exics.no", -
Editorial. Por:n1a., l.975, p. 361 

(2) ~oreno Du?.halt, Sara, "Derecho de Fa;nil.ia", ~ditori~l. Po
:-rúa, 19E4, ?· 320 
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ir,depenC.ieutemente de los lazos de sangre, un vínculo ce fi -

1iaci6n entre dos perFor.as". Planiol, en el. derecho fn?nt:é°s! s 

"contrato sole:nne: ~ometido a la eproOOción ju.C.icial". Bonnec!_ 

se opilla: "seto jurídico, ficci6n legal•. Fara Jesaersnd: "la 

adopción es un contrato Que prodt>.ce relP.ciones puramente ciVi 

lee de paternidad o lfaternidsd" (3). 

Los maestros Planiol y Ripert dicen: "es un contra

to ~olemne, sometido P l~ aprobaci6n judicial, oue crea entre 

dos personas relaciones análogas a las ~ue resultarían de ls

filincién legítima" (4). 

lls.nuel cruívez Asencio, nos de las raíces latillas de 

la palabra adopción: adoptio (adopción), adoptere-ed (adopta~ 

y optare (desear, acci6n de adoptar o prohijar). Respecto al

concepto dice: •es aquélla institución por virtud de la cual

•e establecen entre dos persona& extrafies relaciones civiles

de paternidad y filiación eemejantes a la~ ~ue tienen lugar -

en la fil:i.ación legitima" (5). 

En la Ley de Relaciones Familiares, creada en 1917, 

en su ?rtículo 2?0 establece: "adopción es el acto legal por 

el cual una persona mayor de eded acepta a un menor como hijo 

(3) Qalindo Ga.rfias, Ignacio, •Derecho Civil", Parte General, 
~C.itcrir>l Porriirt, 1976 (2a. edición), p. 640 

(4) Planiol, Ripert, "Tratado elemental de Derecho Civil", -~ 
Editori..~1 ~ jica, 1lS:....ico • 19f3, p. 426 

(5) Chávez .AEencio, .Manuel, "la h..mi:!..ie er. E;:l De:rec~o", Edit.E,. 
riel :?orrúa, !lfhico, 19€7, p. 169 



-:o(>uiriendo, respecto de él, toC:o~ los d~rech:lr 1ue tl!'l paCre

tiene. y contrayendo todas laE responsabilidades ¡iue el mis:no

reporta, respecto de la persona de un hi~o i12.t=l.". (ó) En -

este aspecto considera :ü hijo adoptivo co!no hijo netunl ;,-,

CG"10 tal, en el e.rtículo 186 de la :;Jisma 1-ey co:::o nacido fue

re de matri.inonio. i!"to cont~Cie:e F la d.Jctrine. ~tr.eral, :¡e -

que ~sta reconoce que la adopción genera una filiación leg!ti 

ma, 

Es evidente l.~ divinión rue 2l¿;u::o2 ~ut~re~ hacen -

respecto P la existencia de dos clases de adopci6n: la adop-

ei6n simple y ls adopci6n plc!1E'. Respecto a la pri6ern, 1.'.e.

zeaud opina rue es: •a la ve~ un acto de voluntad bilateral -

pues requiere el c=~s~ntL~iento del adoptado y del adoptante" 

(7). E:>. virtud de lo anterior se puede decir que es una insti 

tuci&n y no un contrat;:,, ya C"Ue las pertes son libres para 

co~pro~eterse en le edopci6n más no libres para regu1ar aus 

.re~uisitos y t~ectoa, es el le~islador oUien loe fija impera

tiv.uoente, las partes se eChieren por un acuerdo de volunta

des; y, t..:n acto judicial, por ser lla.::iado un Tribunal a con

trolar la existencia de 105 re.;uisi tos exigidos por el legis -

ladJr, •obre todo los juetos •otivos de la adopción y lae vea 
tajas o\.le presenta para •l adoptado, Ali este tipo de adopción 

el adoptado sigue stendo un extraño .!"'?'6 lo~ parientes del 

adopt~nte y s6lo ad~uiere el dtrecbo para recibir al.bentos -

del adoptante, a heredar a éste y usar B1l apellido; au.noue ~ü 

,6) Cbávez, Ob, Cit., p. lSO 

l7 J Ji.a.zeaud, i:er.ri y !eón, "Lac.cio:::es de Derecho Civil", l::;di
CiO!les Jur!dices E-uropa.-A.mériea, 1:. Ain:s, 1959, p. 550 
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entre en la riatria potestad del adoptante si¡;,uen vivo~ los 

vínculo~ Ce parentesco con eu familia consanguínea. 

Como hemos podido observar, la adopc16n permite 

cre"r ""' v!nculo de parentesco, pero 'sto solo es una imita

ción del parentesco por con~dad y no produce todos sus 

efectos, As{ surge la legit&m.,ci6n Adoptiva, como la llema el 

derecho franc'•• o, Adopción l'lena, c01110 la denomina el dere

cho espaiiol., que es aqu'll.a qua responde efectivamente a la -

nac.sida4 de los sujetos de incorporar a un menor delSBlllpe.rado 

y, por otro lado, airn para 4ar proteocidii a'fectiw. y humana 

a los menores necesitados de ellae e incorpora ple:damente en

la famil.ia al hijo adoptivo deelig<(ndol.o de su 'familia co~ 

gu!nea. Original.menta e6l.o procedía con l.os menores abendona

dos d• quienes no ae eab!a qlli.,nes eran sus pedrea. l'osterio;t 

mente, sl evolucionar el derecho, se da sobre e. 0~lloe que, 

conociendo a sus padrt>s, 'stos perdieron la patria potestad o 

no tienen posibilidad de sostener y educar el menor, 

lU maestro Chll'.vea nos dice que nuestra legislaci6»

eolo contempla la adopci6n parcial, "por le Pdopci6n \ma per
sona mayor de ~Ultic:i.nco anos por propia oecl&raci6n de vo-

luntad y previa aprobaci6n ;judicial, crea un vínculo de fili!_ 

ci6n con un menor o incapacitado• (8). 

(8) Ob, Cit. 1 :p;· 319 
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2. L; Al!O:E-CIQI . .:;¡, .i:.L CODIGO CIVIL PM-rl cL D.F. 

El artículo 292 áel código Civil ~?re el Dictrito -

Federnl nos dice: ''L.., ley :io reconoce Ms pe.rentef"COS C!Ue los 

de consengui.nidad, aí'inids.d y civil". :::n los siguientes i 

Art. ?93.- El parentesco de consar.guinidad es el ~ue exiete 

entre dos person.Ps rue de r-cie:-.Ce:r: de m mismo '1r-:-ceni ter. 

Art. 294.- El parentesco de afinidad es el oue se cont:rl>e con 

el ma trii::onio, entre el ,;arón y los parientes de la mujer y -

entre ls !:'.ujer y los ¡;2rientes del v:-·r6n. 

A.rt. 295.- El ~arEnteEco civil es el rue np.ce de la adopción

y sólo existe entre el qdoptar.te y el edo?tado. 

Como podemos obcerv!'r l" legülación civil reconoce 

c_ue 1.2 adopción genEr?. :-i;:ire-11tesco, auncrue lo limita a las per, 

sonas del Rdoptante y adoptado. 

la ~do!Jción se r-e.o .. tia dentro del Libro ?rimero (r:e-

1~s personas), l'ítulo S<!;:ti::io (De lA p2terr<icad y filiación); 

t>.pítulo V (De l:'. ~dopción), ::ortículos 3S'C a üC. Se inicia -

el ordenamiento normativo s.er.e.lendo loe·reouisitos para oue 

ee ll.eve a cabo en cuanto a las circunstancias del adoptedo,

del adoptante, de lP autorización judici'l y la f~rws rtou•r! 

da pano el procedil!:iento. Los •rtícuJ.os menciol1Bdos se r~eden 

eessJ.osar de acuerdo e los puntos Eiguientes: 

a) REQUISITOS D!.L ADOrTnl•~E 

1.- Ser tma persor.a física, hombre o mujer, libre de matri 

monio o la pareja de casados cuando ambo~ estén de 

acuerdo. (.u-t. 390 G.C.) 

e.- ;1:=:iy:>r de veintici.r.co a.:~os, en ce-Eo de l"l pare je con 
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"ue i.r..o de e:llos cumrl.a. el rec,uieito. (Art. 3SC. °' 391-

e.e.) 
3.- Estar en pleno u~:> de ::ue derechos civiles. (Art. 390-

e.e.) 
4.- Tene1 dieci~iete f';:.os más c,:ue E:l aao~.taco, en caf='lo cle

la pareja con ~ue uno de ellos cumplF e1 re~uisito, 

(Art. 390 y 391 e.e.) 
5.- Te~er lo~ ~:dio~ econ6micos suficien~~s ~ere procurar

la subsistencia y educación del menor o 1a subsieten-

cis del inca9aci~ado, co~o si .fu~r& el hijo pro;i0, s~ 

Gtin lRs circur.et?-.ncies de la persona cue tre.ta de edo~ 

tar. (Art. 390, f. l e.e.) 
b.- Tener buenas costu::ibres. (Art. 390 1 f, 111) 

b) RJ::CUISlTOS D~l ~DOFTADO 

1.- Ser =.enor de edad o incapacitado, e.unc.ue eeF1 mayor de 

edad. (Art. 390 e.e.) 
2.- Ser dieci~iete r..i.1.0~ r::er!:.:>r c.ue el ~Coptante. lArt. 390-

c.c.) 
3.- Que la a~opci6n le sea benéfica. (Art. 390 ?,II, e.e.) 

e) P~(UI::01'!'05 Di>l ACTO u.=. ADOPelOH 

1.- la expreEi6n de volunt8.d dt:l ruioptFlr_te:, Ctl adol··tad.o -

si es :nayor de et'!. torce: ano e, del representante le gel -

óel Bóoptado (o ~uien ejerza la patria potestad o del

tutor), de la persona rue lo naya acoEico como hijo d~ 

r:e..r."te más de seis :neses o del :.a.niEte::-io Fú":::lico del -

lugRr del do:nicili:· ei ec un incapaz aber.donado, (Art, 

397 e.e.) 
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la ap1·.:ibaci6t. c!~l Juez de lo Fa.!liliar. (krt. 4CO e.e.) 
3.- Seguir el tJroced.iir:.iento ~e:ialado en lo~ artícu1oE 923 

y ?24 O!:" l Códi¿_ o ¿e F'rocedi.::it:::. tos Ci vilef:. (.!.rt. 399 

e.e.) 
4.- Nadie puede ~er adoptado por mi!s de una perEona, salvo 

oue se trate de una pare ja unida en ma. trimonio. (Art, 

392 e.e.) 
5.- El. tutor no puede adoptar el pupilo hasta r.ue se hayan 

aprobado las cuentas de la tutela. (Art. 393 e.e.) 
6.- Se puede adoptar er. el ~i~r.c acto o Eucesi~mente a 

dos o más incapacitados, (Art. 390 C.C.) 

d) hl'.ECTOS 

1.- El adoptar.te tendrá, respecto de la !Jersor..;> y bi.::r-tz -

del adoptado, loe mismos derechos y obligaciones que

tienen los padres respecto de la. persor.a y bienes de 

los hijos, (Art. 395 C.C.) 

2.- El adopt?.nte podrá darle r.~.ubre y sus ~.pelJ ido~ f l 

adoptado, haciéndose las anotaci0nes corr<spondier.tes 

en electa de sdopci6n. (Art. 395 e.e.) 
3.- .El adoptado tendrá para con le per~ona o persor.as que 

lo adopten lo~ ':'.!.E~os C.erecho~ y obliU cior.e.s e-u.e ti!_ 

ne un hijo. (Art. 396 e.e.) 
4.- Los derecbos y obligaciones que resultan de le adop

ci6n, es! como el ]larentesco, se li:nitan e la personE> 

del adopt~do y del ado~t<nte, excepto en lo relativo a 

loe i..mp@dimentos pa.:r?: contr.::-.e!'" ::.atri::m3.io, expretados 

en el <rt. 157 del C6digo Civil. (Art. 402 e.e.) 
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5.- L0~ derechos y obligaciones oue resu1ter. cel. pFrentes

co ne.tural. no se extingue '[>or le ~d.o!'ci6n, excepto la 

patria potestad, ,,ue será trsnsferide e.l. E'doptante, 

sal.vo el caso de <'Ue h.<iya matri.lllonio con alguno de 1oE 

progenitores del. adoptado, porque entonces se ejercerá 

·por :Mbos c6nyugee. (.~rt. 403 e.e.) 

3. FILIACION rlJJO?TIV.-1. ClMO ::>UC.i.Jl<::;;o DE LA. FIJ 1ACION lBGITl 

MA 

Respecto a la. filiaci6n, Francesco :tes~ineo noE di, 

ce: "es le· re1aci6n cue se establ.ece entre el nacido y el pr2 

genitor, por 1.o rue arué1 adruiere el status de hijo y los d~ 

rechos adel'.lll!s de·'obl.i~ciones inherentes a tal. estado, loe d~ 

rechoa del. bijo derivan de los deberes que 1.os progenitores -

tienen respecto de él.". (9) 
Ignacio G:E>l.indo Garfie.s opina QUe •ie fil.ir>ci6n es

tablece los derechos y obl.ig?.ciones ,ue corresponder. a l.oe

miembros de un grupo UIJE> vez conocida., J.a filie ci6n de ur.:; 

persona, ésta tiene el. derecho de llevar el. nombre de su nro

genitor, puede exigir alimentos, está facultado pera disfru~ 

tar de los derechos derivaoos de la patria potestad y es l1!, 
ll!Ado P. la sucesi6n heredi-caria de su ~ere;• eu :nadre." {l.O) 

Sa.ra Duhal.t dice r-ue: "fil.iaci6n es le r&l.r·ci6n ju 

r!dica que existe entre loe progenitores y suE c¿scendientes-

(9) Mes:oineo, Franceeco, "Kenusl. de Derecho Civil. y Comerciar 
Ediciones Jurídicas ~uropa-América, buenos Aires, l.979, -
p. 174 

(l.OJ Ob. Git., P. 328 
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directos en prirntr grado: pgdre o c-.:•dre-r.ijo o hija", (11) 

Le. filiación surge de tres t:'.aue:ras: por matrimonio, 

la b>ibida fuere de metrimonio o le surgida por le adopción, 

lll!JlllÍndose re epe et i vem.,11te filiación me trirnonial, filiación 

extre111Atrimonial y fili:ción e.doptivn. C,,da unP de ellas se -

estc.blece o con~titu;-e de diferente m!'nere, pero une vez e~ 

gida le. relación jurídica entre progenitor e hijo, les conse

cuencias jurídicas son iguales pera todos los sujetos. ~o he.y 

discriminaci6n en nuestro derecho para los hijo~, ri diferen

tef' C:'..lidsoee entre ellos. Lo único óiferentc es la. ionn2. de 

establecer el lazo de ls filiación. 

te. filiación matrimonial se establece cue.ndo el hi

jo na.ce dentro de los plazo< deteminados por le ley, es deci~ 

los nacidos después de 180 días de celebrado el matrimonio o 

dentro de los 300 aie.s a le. disolución del noatrimonio. La fi

liación, en su doble e.specto1 pRtenidéd-fili~ción, es m1 de%!_ 

cho surgido directamente del matrimonio, tanto para el hombTE 

ce.sedo como para el hijo. il articulo 345 del e.e. lo reafir

= señalando: "No baste . .,¡ dicho de J.a medre para excluir de 

la paternidad el marido, lllientn>s c.ue éste vive., tSnicemente -

'1 podrá reclamar contra la filiación del hijo concebido du-

rante e1 l'O.Rtrimonio". 

le. filiación extra:na.tri:i:oniaJ. se estabJ.ece en dos foL 

mes, por reconocimiento volunt<;.rio <.ue real.ice el presunto P!!. 

dre :ieóie.nte lP.s formas y cumpliendo los re~uisito,; legples;

y, por l.a illlputs.ción de p!\ternidl?.d deriwc'.r. de una sentEncia-

tll) Ob, Cit. p. 267 
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en acción de reclamación de estado, interpueeta por el hijo-

o cu representa.L.te le~al. 

L'l :filic.:c:i.)n civi1 o e-doptive ee ef'td.blece como co!l 

secuencia del acto de adopción que convierte el adoptante en 

padre o madre y, al adoptado, •n nijo. 

Como podemos obseTVBr, nuestro Código Civil ya no -

hace referencia alguna a la filiación legitime o natural e la 

oue ti;.ce alusión el Código Penal para el D.F., ésto se dete a 

~ue los legiEle.dores Ee liesaron en el código Civil vigente di; 

1870 ~ue clasificaba a los hijos en leg!ti:r.os (Art. 314) y en 

ileg!timos (Art. 80 y 82) y éstos a su vez, en ne.tura.les (Ario 

355), adulterinos (Art. 82) e incestuosos (Ar~. 85), ro cons1 

derando a lo~ dos Últimos como sujetos activos del delito de

parricidio. (12) Así, en 1931 1 atlO en que se el~bor<'! el Códi

go Penel,.ne había entrado en vigencia nuestro Código Civil,

sino basta 1932, en oue clasifica a los hijos como n?.cidos 

dentro y fuera del matrimonio (Art. 324 y 360), por 10·.cue po 

demos afi:nnPr oue nuestro Código Per~l se vuelve enacrónico 

en cuento al ordenamientJ civi1 y cerente de Ee~tidD. 

De estp :n2nera, el pre~ente trabajo pretende ~ue Ee 

actualice el artféulo 323 del Código Penal 8 la clasificación 

actual, en oue se tome en cuenta también a los hijos adopti-

vos. 

(l?) Pavón Vasconcelos, Francisco, "ltanual de Derecho Fenal -
Mexicano", Editorial ~arrúa, 1984, p. 3?9 
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3.1 LA ADOPCION COMO 01\A POSIBILIDAD D~ SUPLIR A U!i liIJO 

LEGITDlO 

En l.a antigfiedad, l!t adopción tenía fin911 religio

sos, conservar el culto doméstico. También tuvo como finali -

ch>.d conservar a la familia con la idea de oue a~u,llos ll!Eltri

monios ein hijos ~udieran adoptar uno y perpetuar la familia

conEervand~ el cultu doméstico. ~oeterior:nentr •e busca dar 

feliciaad a loe matrimonios sin hijos y, 0ue ee suponía, ya 

no los podían tener. :;e generaban relE>.ciones semejantes y obli 

gncionas recíprocas a las de la filiaci6n consanguínea. 

hste concepto ha prevalecido y se le considera r-dn 

como una institución que imita a la naturaleza a t~l grado 

~ue antes •Ólo podían adoptar quienes definitivamente ya no 

podían engendre.r,por e~ edad, y la diferencia de edades entre 

el adoptante y el adoptado era la considerada entre hijo y ~ 

dre. 

Lo que se pretende imitar no son la concepci6n ni

el rBcimiento, ya que son meros hechos humano,, sino lo ~ue -

materie de imitación son les relaciones interpersonales entre 

un mayor y un menor de edad a los que se les da los mismos 

efectos jurídico• que las relaciones entre padre e hijo oue 

se origir..an con el vínculo sanguíneo , que reciben el nombre~ 

de relacione• paterno-filial••· 

la relación paterno-filial no es lo que sólo se de

riva del supuesto biolÓ6ico de la concepción y el nac:!Jlliento. 

Son dos Eituaciones diferentee, lo biológico y 1.ae relaciones 

interpersonales con efectos jurídicos que •• generan, por lo-
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cue se puede co:>ne-idcrer c~u& un ve.rdnC.c..ro pedre o mad: • es 

aouéJ. ~ue educa, cría e infunde en J.os niJoe val.ores morales

ce t11enel'? aue J.os forma para cue se integren a la sociedad de 

l.a cual. fonnan parte, 

Así, .La relaci6n paterno-fiJ.iaJ. puede estabJ.ecerse

entre personas ~u• no descienden WlB.s de otra~, por lo ~ue no 

es necesario imitar e J.a naturaJ.eza ya cue Ei esta relaci6n 

humana, si bien tien~ su origen en ~a consanguinidad, puede 

por potestad de la J.ey, generarse de otra :fuente respondiendo 

e nece~idadee, ya sea de matrimonios sin hijos para perpetuar 

la fa..-ni.Lia o por inter4s púb.Lico y bene1'icio de los menores, 

De este modo debe considerarse cue paralel.amente a 

J.as reJ.sciones paterno-fiJ.iales que surgen bioJ.6gicamente y ~ 

por 1o cue se consideran a unos descendie~tes ae otros, tam-

bi~n po.ede haber reJ.aciones paterno-fiJ.iaJ.es generadas por J.a 

soiidariciad numana, que tienen J.os mismo efectos y no debe 

conGiderarse como imiteci6n a l.R nnture.leza, Les rel.?.ciones 

paterno-~iJ.iaJ.es pueden originsrse del. víncuJ.o consnnguíneo 

entre dos cersona~ o de la aaopci6n que laE esteb1ece. Los 

Los orígeres son distintos, pero 1os efectos igi..;a.1es si~ nec~ 

sidad de imitar. 

Actualmente J.a adopci6n tiene al~s :fir.aJ.icadee -

como EO~ pro~orcionar ur.a 1amilia a ouien carezca de ella y, 

correJ.etivax&nte, dar hijos a quien no se los ha dado ia nat~ 

ra.1eza o a ruien no los tengo. ya: procurar al adoptado el be

ne1icio ratrimoniaJ. ot poder ser heredero J.egítimo o legitim~ 

río del adoptante; reparar omisiones en la legitimaci6n de ~i 
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jos .u><bidos fuera de matrimonio; proveer a. J.OB menores de 

edad h"'r:f'anos o abandonados de .La. prot~cci6n y el efecto de 

padree sustitutos; en general, dir!Amoe oue su :fin es la pr~ 

tecci6n de la persona 7 de los bienes de loe menores de edad 

no emancipados y de los mayores de edaa incapacitados, 

J,2 EL HIJO ADOPTIVO TIENE SITUACiON DE HluO L<.GiTIMO 

la adopci6n ee un acto jurídico constitutivo, ya 

que hace surgir la :f'iliaci6n entre adoptante y adoptado 7 da 

lugar a .a P'l•ria puteetad entre loe mismos como deiivación 

del lazo de :f'ilisci6n. Ee una insti~u~ióu ~e Derecho .Pamiliar 

oue proauce sus consecwcnci&a entre simples particulares, 

aaopta.Il•• y a~optado, En le adopción simple bB convierten ea 

fw:iiliere": padre o madre y "l hiJu• 1'ste es un acto solemne 

que só•u se perfecciona ante un Juez da le laailiar.7 sigi.iea 

do el procedimiento cue eetaulece el C6digo de Procedimientos 

t.:iviles; es ..n acto plurilateral que re<. uier~ la voluntad del 

adoptante, adoptado o eu representante y a•ige una reeoluci6n 

judicial; eventualmente ea un acto extintivo de la patria pg_ 

testad, en caso de que antes ae e~act.uarse la adopción exis~ 

tan personas que la ejerzan sobre el. adoptado; y, por lll.timo, 

•a un inatrumento legal. de protecc16n de l.os menorea de edad

• incapacitados, 

l!azealt4 opina qua ~la adopci6n no ea poaible más :

que par.i. "uplir e ll!l hijo leg!timo en ausencia de sus descen

dientes leg!ti.llloe; la situación es que para la edopci6n no d~ 

ben exi•tir hijos l.eg{timos ni otros daacendientea leg!ti.llloa-

0 legitilllados 7, oue la existencia de hijos adoptivos o natu-
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ralea no i:npiden J.a adopci6n•. (13) 

la Ley de Relaciones Familiares, en su artículo 220 

dice que por la relacidn generada, el adoptante adquiría res

pecto del adoptado •todos loe derechoe que un padre tiene y -

contrayendo todas las responsabilidades oue él mismo reporta, 

respecto de la persona de un hijo natural". (14) 

Todae las legislaciones que se hall dado durante la 

historia, consideran a la adopcidn como generadora de una re

laci6n por la cual el adoptado adouiere la categoría de hijo

legítimo y ya con lR legitimacidn adoptiva, iniciada en Fran

cia y seguida en varios países latinoamericanos, se pueden l!_ 

gitims.r a los hijos naturales. 

Nuestro C6digo Civil habla de hijos nacidos dentro

de matrimonio y nacidos fuera de matrimonio y, a pesar de oue 

ambos tienen los miemos derechos y obligaciones y ~ue no se -

ha.ce diferencia entre ambos, se considera legítimos a los ha

bidos en matrimonio. De esta fo:nna, si lo legítimo hace refe

rencia 8 que imita a la naturaleza como si el hijo fuera con

siderado habido en matrimonio, se sigue dentro de una. ficci6n 

ya ~ue el legislador tiene potestad para aceptar y reg1a:nentar 

como jurídicas 1as relaciones paterno-filiales nacidas de 1a

adopción. 

Si la relación de parentesco se limita al consenguf 

neo, los de afinidad y adopci6n parecerán artificiAles. Fero

si co~o parentesco entendemos toda la relación cue entre mie¡a 

bros de lR familia exista, derivado de 108 vínculos de a~, 

(13) Mazeaud, Ob. Cit., p, 551 

(14) Chávez, Ob. Cit., p. 218 
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afinidad y adopción se puede establecer otro tipo de parente~ 

cos diferentee a loe de consanguinidad y oue no deben consid~ 

rarse como ficticios ~ino como establecidos por le ley y para 

1o cuai el legislador tiene potestad. Lo mismo se puede hacer 

a1 referirse a la legitimidad del adoptado, pues no hace men

ción al m.<trimonio, ya ~ue en el derecho moderno pueden adop

tar no eóio loe cÓnYlJ€t!s sino tambiln personas solteras, lo -

que contradice e1 que se considera a la adopción como una re

lación legítima. derivada de1 matrimonio. 

Le legitimidad proviene de 0ue 1a ley acepta esta -

relación paterno-filial y la reglamenta, de ahí 0ue surgen d~ 

:rechos, obligaciones y deberes generados cue eon civil.mente -

extgibles. Por lo tanto, si nuestro Derecho pel'lllite oue adop

ten personas tanto caeadee como solteras, la legitimación cue 

se produce es por virtud de la 1ey, no por 1a imitación de1 -

acto bio16gico de la concepción y e1 nacimiento. Lo 1egítimo

eerá en cuanto a lo legal y no a lo bio16gico, esto es, hace

:refereneia a una institución lega1, no a la imitación oue con 

la adopción se pretende de la re1aci6n natural que existe con 

habidos de matrit:lonio, percue pueden adoptar casedos y solte

roe, lo 0ue contradice este efecto, porque legítimo se reia-

eiona sólo a los nacidos dentro de matrimonio, la legitimidad 

se remite a la ley oue sanciona esta ~ueva relsción paterno-

filial. 
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3, 3 VINCULrJ DE FA&NT'.C:SCO COiñO ~OSIBLE AD!ü:SIO!' DE LOS -

ASCENDIENTES 

Anterior.nente se ha mencionado oue una de las fina

l.idades de la adopción es proporcionar una familia e ~uien C!, 

rece de ella. Planiol dice oue una familia es •el conjunto de 

personas oue están unidas por el matrimonio o por 1.a filia- -

ción o, también pero excepcional.mente, por la edopción•. (15) 

El parentesco v:Lncul.a a los miembroe de la familia, 

limita el. c!rcul.o familiar. Los derechos y obligaciones oue -

se originan entre parientes en razón de pertenecer a un dete~ 

minado grupo familiar parten del supuesto previo: existencia

de parentesco. El parentesco ee la adscripción ce una persona 

a una determinada familia. 

En cuanto a lo biológico, podría decir oue es "la

relRción que se establece entre los sujetos oue descienden 

unos de otros o de un tronco comdn•, (16) En este caso prese~ 

ta dos especies1 el que se entabla entre los sujetos oue de~ 

cienden directamente unos de otros, como padre-hijo, y el oue 

se da entre l.os sujetos oue sin descender unos de otros, tie

nen un progenitor co~ún como her.na.nos, tíos, primee, etc. Es

ta relación es la ~ue surge en forma espontánea derivada bio

l6gicrunente de la procreación, 

E1 Derecho toma en cuente estas fuente pri.ma.rias de 

la rel.aci6n hu:nana y crea otras más, independientes de los ~ 

(15) Ob. Cit., p, 224 

(l.6) Candian, Aurelio, "Instituciones de Derecho Privado", 
Editorial Hispano~ericar..a, 1961, p. 321 
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tos biológicos, pard configurar su propio concepto de paren~ 

tesco, oue en el artículo 292 del Código Civil, reconoce a la 

adopci6n como Ulla fuente del parentesco, eun~ue s61o estable

ce relaci6n entre el o los adoptantes y la persona adoptada. 

El adoptado no entra a la failli.lia de ~uien lo adopta como de

biera ser para oue la adopción CU!llpliere los fines pl'lra los 

que fue creada a imitaci6n de le filiación consanguínea. 

De esta forma, el parentesco por adopción resulta

por el acto jurídico ~ue lleva este nombre, cree un vínculo 

jurídico de filiación entre dos personas fuera de tod0 lazo 

de sangre. Sin embargo, se aproxima a la filiación legítima 

poroue le procura el adoptado una situación similar a la del 

hijo legítimo, además, de aue genera los mismos derechos y 

obligaciónes que surgen entre padre e hijo. 

tes: 

:lJj¡fil;t;hlJS 

En el p~rentesco consanguíneo se tienen los siguie~ 

1.- Derecho de los parier:.tes Vivos de heredar a suf: p~rientes 

muertos (suce~i6n legitima). 

2.- Exigir o dar alimentos a las personas l.Ue tengan derecho. 

3.- Desampeñar el cargo de tutor legítimo. 

4.- Impedimentos de metril!!onio entre perientes. 

!;,- Los diferentes derecllos conteridos a los padres sobre ~u11 

hijos O Oien~s en Virtud de la ratrie potestad, 

OBLIGACIOhES 

1.- El deber de los padres de cuidar a su" hijos, 

2.- B1 deber de reepeto de los deecenCientes hacia sus aseen-
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dientes. 

J.- ~l deber de loe parientes en línea recta óe proporcionar

alimentos a ouien de ellos 1o necesite. 

4.- X. ob1igaci6n 4e eer tutor de un menor ele edad o mayor ele 

e4ad ~ue esti incapacitado. 

kientras oue la adopci6n o parentesco civil tiene -

1.ae eig1üentee 1 

CONSECUENCIAS JURIDICAS 

1.- Crea parentesco civi1 entre adoptante y adoptado, de pri

mer grsdo en 1ínea recta, aplicando toco e1 conjunto de -

derechos y obligacionee oue ilf.pone 1.a :filiación legítima

entre padre e hijo, al adoptante y edoptedo. Según nues

tro C6digo Civil• 

Art. 395.- El que a4opta tenl!r>Í respecto óe la pereoca ~ 

bienes de1 adoptado, 1os mismos derechos y ob1igacionee 

que tienen 1os padres respecto a la persona y bienee de 

los hijos. 

Art. 396.- El adoptado tend:ní para con la persona o pers~ 

nas "ue lo adopten los mismos derechos y obligaciones oue 

tiene un hijo. 

De esta :forma el adoptante adcuiere 1a renrese~ 

taci6n, administración y la mitad del usu:fructo ael adop

tado, excepto de 1o obtenido por su trabajo, como titular 

de la patria potestad. (Art. 425 y 430 e.e.) 

Tambit!n se incl~·e el derecho del adoptante de

participar en la herencia de1 adoptado. {Art. 395 y 396 -

e.e.) 
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uegiin el artícul.o 396 del Código Civil, la obli 

gsción alimentaria es entre advptante y adoptado, por lo 

oue no genera esta obligación entre adoptado y los p¡;rie~ 

tes del adoptante, por eer ajenos al contrato de Pdopción 

mientras ~ue el parentesco civi1 afecta a loo aescendien

tes del aooptado y oue edc.uieren la i;itUP.ci6n de deseen-

dientes legítin:os del adoptante de la m:sma Ill8I1era y c~n

los mismos criterios oue rigen para el propio adoptado. 

El adoptado debe vivir con su padre adoptivo, 

adem3s, de respetarlo y honrario. 

2.- Bl adoptante tiene derecho a darle nombre y sus apellidos 

al adoptado. 

~'nt?'e los derechos patriooniaies cue edcuiere -

el adoptado está el de usar el nobre del edoptante, es d~ 

cir, la adopci6n da l~gar al ca.~bio Ge nombre, por lo oue 

podemo• afirmar oue éste ee un derecho y no una obligación 

del adoptante, por lo oue no podrá exigir oue su padre o 

madre aco,,tivo le otorguen su e.pellido, dada la redacción 

en el Código Civil del: 

Art. 355.- El adoptante podra derle nombr~ y sus ª"elli

dos al adoptado, haciéndose l.ss a:.otaciones correspondier:. 

tes en el ac~a da adopci6n. 

3.- Crea o transmite :LE. µ;:.tria potestad el ~ue edopta. 

Cuando el menor de edad no estaba sujeto a pa.-

trie potestad, po~ la adopcion oueda bajo le oel o los edop-

tantes. Si son los pad1·t~:· o. abuelos cuienes C'O'f'\Cienten la 

Bdo~ción, tran!:>=.1ten la patria potestad cue ejercia·n en su h!. 
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jo o nieto a los padres a.c.vp-r.ivcs "salve c_ue en su caso -

(el adoptante) esté casaóo con alguno ~' lós progenitorel! 

del adoptado, porque tHltonces se ejercerá !"'Or ambos c6n~ 

ges" (Art. 403 e.e.) 
4.- Mo extingue el parentesco conoanguíneo con todas Eus con

secuencias jurídicas, excepto la patria poteEtad 1.~ue se -

transmite a les adoptantes ~"rt. 403 e.e.) 
5.- Loe derechos y obligaciones derivaaoe del "arentesco ci~ 

vii se limitan al adoptante y al adoptado, por lo ~ue 'ª
te no entra a for.nar parte de la familia del auoptante. 

Cuando tiene una familia de origen, ésa será su familia -

~ero en caso de no tener~e, no l~ incorpora a ning1hl gru

po familiar, como sucede en le adopcion plena. 

o.- La ~dopción constituye u:na prohibici6n o illlpedi.lllento para 

la celebración ael matrimonio entre adoptant;, y ad~ptedo

y sus de~cendientes (Art. 157 e.e.), aun~ue no es absolu

ta, ya ~ue se nueoe llevar a ca~o extinguiendo previamen

te el v!nculo de la adopción. 

7.- Al v!ncUlo de aaopción puede termir.ar en vide de loe suj~ 

tos. Ee ur.a carecter!stica de la adonción simple ~ue dil!

tingue la filiación civil de la filiación consanguínea ya 

oue e"eta, ux:.a vez oue surge e.entro o fuera del matrimonio 

es inextinguioie en Vida de los sujetos. 

8.- lll ~dopción producirá sus efectos auncue le sobrevengan -

hijos al adoptar.te (Art. 404 e.e.). 
9.- la adopción no iir:p~ica el cambio ae nac1onalidao. 

l.0.- Tienen la representación el padre o !!U'.dre adoptivo, cel -

adop~ado, tn ju:cio y fuera de ,l. 
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l.l..- Adruiere l.a si tuacion jurídica de ni jo J.e, íti!I>o ael ado:g 

tante. 

Como he~os podido ooservar, los derechos y obliga~ 

ciones ~ue recíprocamente se deben padre-hijo en ambos paren

tescos son similares, aW'loUe en el parentesco consenguíneo 

queaan comprendidos todos J.os descendientes o ascendientes de 

un mismo tronco counin, mientras o_ue en el r:arenteeco civil la 

familia se integra por adoptante, aceptado y sus aescendientes 

l.egítizos. 

Por Último, en cuanto a cue <i el vínculo e.e peren

tesco surgido por la adopci6n haría posible la adhesi6n de 

los aE.cendientes del adoptante, diremos C'Ue la adopción sim-

ple no crea ringúr, v!ncul.o de parente!!co entre elles; el. ado!' 

tado sigue ei•mdo un extraño para la :fru::il.ia C.el adoptante, -

mientras ~ue sí surge un víncul.o de parentesco entre 'ste y 

los a<sceno1entes legítimos del adoptado. Razón por l.a cuál 

¿por que no considerarlos tambi'n sujetos activos del. deli~o

ae Parricidio? Consideremos entonces, la posibilida~ de ir- -

cluir el'parentesco civil en la redacci6n del. art. 323 del e~ 

digo Fenal.. 
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4. LA PRULBA DE FllIACION DENTRO DEL CODIGO CIVIL rARA EL -

1'. l'. 

La ,rueba de 1a filiación es SUJ!amente impurtante -

para la vida civil de una persona, p~•e u~tennina dos cuesti~ 

ne• fundament~1es; la identificación del sujeto a tr~vés del

nombre oue lo individual~za y ~a relación de su parentesco 

con sus progenitores y con otros sujetos, con las coneecuen-

ci"i; ;jurídicas oue la filiación y e·l panntesco consangu:{neo

de otros grados trde consieo. JJe R..Llí la necesidad y la im:por_ 

tancia de la institución del Registro Civil mediAnte la cual

ee hace constar la personalidad jurídica y el estado civil de 

1ae personas físicas. 

Las pr>.:e\>as de la filiación matrimonial las encon

tramos en los artícu1os 340 a 353 del Código Civil: 

l.,.. Acta de Nacimiento (Art, 340 e.e.) 
Es la prueba regular y nor.nal del pa.rto. El ar

tícu1o 319 del e.e, dice que prueba la filiación, más no

la prueba plenamente, sólo da fe del hecho de la materni

dad, asentando el n~cimiento de un nirto, su sexo, ~echa -

del alumbramiento y nombre de l:?. !ll.i!.dre, pero no la identi_ 

dad del hijo. 

2.- Acta de matrimonio de los µadres (Art. 340 C.C.) 

3.- Posesión de Estado (Art, 341 C.C.) 

Es una serie de hechos cue en su conjunto demue~ 

tran lR relaci6~ de fili~ci6n y de parentesco entre un s~ 

jeto y la fe.milis a la oue se pretende pertenecer, Se pu~ 

de utilizar CUFtndo no hay acta de nacimiento o existen al 
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gunos errores en ella. Se da cUF\ndo u.na persona ostenta -

p~blicamente, de una manera regular y constpnte, un esta

do civil (estado de hijo) oue puede o no coincidir con el 

que jurídicamente le corresponde, es decir, oue consiste

en otorgar la calidad de hijo legítL~o nl r.acido de dos -

person.'ls de las cuales se pretende haber nacido. l>o puede 

ser sólo de la madre, alUioue se pretenda probar únicamen

te la filiRción de le m~dre, sino oue debe ser tambi6n de 

el padre, o sea, es indivisible. Fuede ser funda:nento de

una prueba presuncional, ya cue prueba la filinción del -

hijo, sustituyendo el acta de nacimiento y, como reouisi

to, es oue sea constante, es decir, oue el hijo debe haber 

llevado siempre el nombre de su padre y ser reconocido 

constante~ente como tal en sociedad. 

Es una prueba completa de filiación pues demue~ 

tra a un tiempo el pe.rto y la identidad de hijo. Si se 

prueba la posesión de estado no tiene oue probarse otro 

hecho. 

El artículo 343 del Código Civil dice cue sus -

eJ..ementos son: 

a) NO~BRE: que e1 hijo ha llevado e1 apellido del presun

to padre con anuencia de éste. 

b) TRl-.TO: si el padre lo ha tratado como hijo nacido er. -

matrimonio, proveyendo a su subsistencia, educPció~ y

establecimiento. 

c) FA.V.A: si ha sido reconocido constantemente como hijo -

de mstri.!!lonio por la ~a~ilia del mBrido y en l~ socie-
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dad. 

d) DIFEREKCL~ DE EDAD: cuando menos diecisiete soos de d! 

ferencia entre el padre y el hijo, es decir, ls edad -

mínima pe.ra contraer lllRtrimonio más la edad del hijo 

cuya filiaci6n se trata de establecer. 

En los casos en oue es admisible la prueba de -

filiación por medio de l.R posesi6n de estado, ésta ad~ui~ 

re el carácter de prueba subsidiaria, ya ~ue el artículo-

341 del Código Civil se1lala1 A falta de actas o si éstas

fueren defectuosas, incompletas o falsas, se probará con

la posesi6n constante de estado de hijo nacido de matri;n~ 

nio. En defecto de esta posesión son admisibles para demo,! 

trsr la filinción todos los medios de prueba ~ue la ley -

outori"8, pero la testimonial no es admisible si no hubi~ 

re un principio de prueba por escrito o indicios o pres"!l 

cienes resultante de hechos ciertos oue se consideren ba~ 

tante graves pa.ra determinar su a<blisión. 

le filiación extramatrimonial la encontra~os en los 

artículos 360 s 389 del código Civil: 

l.- Con relación a la !!k~dre 

Es fácilmente comprobable, ya oue el parto se 

trata de un hecho biol6gico fácil.!!lente de~ostrable, así 

como tambiin se puede verificar la identidad ñel prestU'lto 

hijo. J::n consecuencia, se prueba por el solo hecho del "!!e 

Cimiento, es una pureba plen&. Se rec.uieren dos ele~entoe: 

a) El parto de la madre, deter:ll1r2ndo el hecho y la fechP 

de éste. 
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b) Establecer l" identidad del hijo. BEta identid:?.d supo

ne la concordancia entre la fecha del parto y la edad

del reclel!l.9.nte y cue no hubo sustituci6n de Wl infante 

por otro. 

Excepcionalmente existirá la investigación de 

la maternidad cuando la madre hi3ya abandonado al hijo o 

lo haya registrado falsamente como hijo de otra mujer. 

2.- con reL,,ción al padre 

la paternidad es sólo una presunción jurídica oue 

surge con certeza dentro del ~tri.'.n.onio, ee decir, unE

presunción le¡ral iurie tsntum nue acredita la filiación 

de los hijos nacidos en ~tri!!tonio. 

Los hijos nacidos fuera de matr~~or.io no traen a su 

favor certeza de paternidad, puesto que su readre no tiene 

un m.qrido legal a ~uien se le pueda atribuir el p"pel de

P"dre. En este caso el Derecho provee los medios necesa

rios a trevés de: 

a) Reconocimiento voluntario, rue uno ~ a11bos pro~enito-

res re'\licen reepecto de su hijo. 

En este caso podríamos decir aue como la ~~ternidad 

es un hecho evidente y comprobable, la filiación entre la 

madre y el hijo resulta del solo hecho del nacimiento. P!;. 

ro respecto del padre, el hijo nacido fuera de z~tri..:lonio 

no tiene dentro del Derecho elementos para establecer un-

1.e.zo de fili~ci6n entre ellos, p~r lo ~ue para ~ue surjan 

las conEecuencias jurídicas de la paternidad y fili~ci6n

es necesario el reconoci.mio?::t·) volu.~ta.rio C"Ue el -progeni-
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tor haga de su hijo. 

Para poder efectuar este reconocimiento se tendrán

los siguientes: 

!IBQOISITOS SUSTANCIALJ>S 

E~.- oue debe ser un mínimo de diecisiete años de dife

rencia entre padre e hijo, es deeir, la edad míni

ma para contraer =trimonio más la edE.d del hijo -

cue se pretende reconocer (Art. 361 e.e.). 
eONSJ;NTll!IE!lTO.- de los representantes legales, si el oue 

pretende reconocer al hijo es menor de edad (Art.-

362 e.e.); del propio hijo, si ss mayor de edad; 

de la madre, cuando el hijo IVB· a ser reconocido 

por un homore (Art. 379 ~.c.); o, óc la mujer oue

va a reconocer a un hijo (Art. 3~8 e.e.). 
HIJO DE MAI>Ri:: SOLTERA O DESCONOCIDO POR ~L MARIDO DE LA r 
MUJER CASADA.- P. diferencia del hijo ~ue tiene la certeza 

de su filiación respecto de la mujer casada y su -

esposo, ningdn hombre puede llevar a cabo el reco

nocimiento de un hijo de mujer. cns"'ª"• excepto - -

cuandj el marido ha obtenido ~entencia a su favor

de desconocimiento de la paternidad. \Art. 3'f4 e.e.) 
El hijo de nujer soltera ~uede ser reconocido por 

cual~uier varón, siempre 0ue la madre otorgue eu -

consentimiento. 

:¡¡J,;QUISlTOS FO!lb'.Al.ES 

Según el art!cui. 369 del Código Civil, se debe re!!. 

lizar mediante una de lE'.s siguientes formas: 
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a) En el acta de r.acimiento, ante el juez del i<egistro 

Civil 

b) Ln acta especial de reconocimiento ante la misma 

autoridad 

c) Ante Notario por escritura pdblica 

d) Por testamento 

e) ror corúesión directa y expresa ante el Juez de lo-

l'amiliar 

b) Imputación ae paternidad, a trav'é de una sentencia en 

oue se atribuya forzosamente la paternidad a determinado

var6n, desput!s de oue el juez acepte las pruebas ofrecí-

das en un juicio de investigación de la paternidad. 

Es el derecho oue otorga la ley a aouel sujeto Ill'Ci 

do fuera de matri.:I!onio y cuyo padre no lo reconoce volun

tariamente. El hijo debe reunir y tener a su favor deter

~inadas circunstancias cue sirvan de prueba de oue cierto 

sujeto es su padre, para que el juez decida e~ base a les 

pruebas presentadas por las partes. 

La investigación de la =ternidad está permitida en 

los siguientes casos: (Art. 382 e.e.) 
1) En caso de 1'11.pto, estupro o violación, siempre cue el

deli to coincida con la concepción. 

?) Cuando el hijo se encuE~tre en posesión de estado de -

hijo del ;oresunto padre. 

3) CUendo el hijo haya sido concebido durante ls époce en 

cue la :nadre vivió bajo el mi•mo techo cue el presunto 

padre. 
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4) i.uando el. hijo tr,n¡¡a a su 1·avor un principio de prueba 

en contra del. pretendido padre. 

Todo l.o anterior se auxil.ia con la pruebe testimo-

nial a\lJlQue, si se pretende probar el parto y la identt~ 

dad de hijo, no se admite l.a pruebe si no e~iste forma de 

corroborar los testimonios, se com~l.ementa con la decleJ"!!. 

ción de testigos. 

~os principios de p:nieba mencionaaos snteriormente

son documentos y hechos materiales o indicios ~ue deben: 

1.- B:n materia de filiación, provenir de las personas a -

quienes afecte y no a terceros 

2.- Basarse en semejanzas, fenómenos hereditarios, ye oue 

el Derecho se Sirve de ellos como una garantía para 

dar mayor crédito a la prueba testimonia1, elevando 

las presunciones a la categor!P ~e condición previa 

l"'I"<> la recepción de l.a declaración de testigos, 

la filiación civil se establece en el acta de adop

ción que contendrá, según el artícul.o 86 del Código Civil, 

"l.os nombres, a~ell.idos y domicilio del. adoptante y del adop

tado; el nombre y demás datos generales de las ~ersonas cuyo

consenti.miento hubiere sido necesario para la adopción, y los 

nombres, apellidos, y domicilio de lae personas ~ue interven

ean co~o testigos, En el acta se insertarán los datos esenci~ 

les de la resolución"¡ y, del artículo 87 del mi~:o ordena- -

~ien~o: Extendida é1 acta de edopci6n, se anotará la de1 r~c.t 

miento del adoptado, y se archivar.! la copia de las diligen~ 

cías relativas, poni4~ó~le ei ~ismo nú:nero Cel acta óe adop -
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ción. 

5. EL PA&.NT.c.SCO co •• o .c.LhlfJ<hTO cor.sTI'l'UTIVO lli.L rARRICIDIO 

Como habíamos ~encionado anteriormente, el artícul.o 

292 del Código Civil dice rue el parentesco ee consangu!neo,

por afinidad o civil, mientras ~ue le estructura del artícul.o 

323 ael código renal sólo admite •1 par<>r.tesco consanguíneo y 

no así el civil o por E'finidad. 

Si nos remontrunos en el tiempo, el artículo 567 del 

Código-Penal de 1871, tiene motivos rara Eetialar hijos legíti 

mas o natuxales como sujetos del parricidio, ya ~ue en el Có

d-igo Civil vigente de 1870 se clasificaba a los hijos de este 

modo. Posteriormente, el Código Civil de 1S84 trunbi~n hace la 

uisma clasificación. ~\landa se elabora el Código lenal de 1931 

no hnbíe entrado en vigor el Código Civil de 1928, oue aún 

nos rige, sino hasta 1932 y no contiene 1"- clasificación de 

legítimn y natural como el Código anterior sino <>Ue habla de

hijoe nacidos dentro y fuera del matrimonio, por lo ~ue pode

mos observar un aru'_croniemo entre el Código Penal y el Civil. 

La relación de parentesco es un elemento esencial -

para la exi~tencia ctel parricidio en nue<tro sistemc jur!dico 

Ja oue su ausencia hace que el delito se convierta en un deli 

to comlSn, simple, fundrunental o básico, o sea, en homicidio,

par lo oue el parricidio es el hl)micidio más la relación pe.-

rental ~ue exige nuestro c6di50 Ieim1. 

Antolisei dice cue: "lR re1Aci6n de parentesco es -

igual considerar1o como un ele~ento o como una circu..~Ftancia

del delí to, para dis:tin~~ir uno de otro no e!:', necesririo ob~e¡: 
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var su naturaleza intrínseca sino la nmci6n cue se le etrib~ 

ye: 

e) Será elemento constitutivo cuando ~irve para difer&nciar 

un hecho licito ae uno ilícito, origirB un delito o tipo 

especial. 

b) Será circunstancia cuando sirve para agra'lmr o atenuar la

pena, y da 112cimiento a un tipo comple~entado o circunEta~ 

ciado.• (17) 

As!, podríamos decir cue la relaci6n de r,arentesco

el agregarse al tipo básico de homicidio, dp origen e un deli 

to especial cue ea el rarricidio y, por tanto, constituye un

element~ y no una circ\Ulstancia. 

En cuanto al parentesco, le consanguinidPd y línea

recta se define por el C6digo Civil, por lo oue los ]l2rientes 

alinee o civiles, o transversales, no pueden ser sujeto acti

vo ni sujeto pasivo del rarricidio a la vez oue el artículo -

323 del C6aigo PerBl LOB dice oue el parricidio existe se&ll

leg!timos o naturales los padres o ascendientes, consanguíneos 

y en l!nea recta a auienes se pri~-a de la vida. Esta especifi 

caci6n se encuentra contenida en el C6digo Penal de 1871 y •!1 

contr6 su raz6n de ser en el C6digo Civil de 1870, con una 

clasificación mencionada anteriormente y ~ue no consideraba a 

1os hijos adul.terinoe o incestuosos como sujetos activos de1-

pe.?Ticidio. 

Al promulgarse el C6digo Penal ce 1931, aún no t•--

(17) González de la Vega, Francisco, ~Derecho "·enal llexicano• 
-'o:ditoriel .r·orrúel, 1975, 13a. e., p. 324 
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nía vigencia el C6digo Civil. de 1928 ~ue no retom6 la clasifi 

cación anterior, sino oue introduce la 1iliaci6n nacida de ~ 

trimonio (Art. 324 e.e.) y nacida fuera de matri~onio (Art. -

360 ~.c.). Sin emoargo, el C6digo Penal. citado, lejos de aju.!!. 

taree al nuevo ordenamiento, se conserva anacr6nico hacienoo

rel~rencia a una filiación 1egítima y natural, inexistente ya 

eJ ohlena;niento civil de México. Este anacronismo jurídico 

crea un problema oe interpretaci6n, pues, si por una parte ~ 

ra ~ue pueda integrarse el tipo de parricidio l.os raore~ o a~ 

cendientes deben ser legítimos o naturalee 7, si por otra, e!!. 

ta claee de filiaci6n no tiene existencia en el. sistema pri~ 

t!etico, ee evidente que dicho requisito carece de sentido y 

tanto vale como si no existiera, ya oue la fi1iaci6n de l.egí

timo y natural. no pueden teruir otra significación oue l.a tt!c

nica oue l.e da el ordenamiento civil. 

ror tanto, el. Cóoigo ~ivil. de l.9~8 tiene como fund~ 

mental. final.idad el de su,rimir la concepci6n de filiación l.!;. 

g!ti.ma y natural, y 1a referencia aue hllce a ella nuestro Có

digo Penal resuita carente de val.or. -•1 erradicar esta i·rase

trae como consecuencia jurídica cue todas l.as conductas que -

terl88.n como efecto la muerte de cualquier ascendiente consa:a.

gu!neo y en línea recta sea subsumibl.e en el artículo 323 de

dicho Cóaigo. 

febemos considerar cue no sólo deben cuedsr incluí

das estas conductas en el delito ae parricidio Eino taobién -

anexar el. parenteeco civil. y las conductas oue lleven a obte

ner el. resultado de ~uerte del ¡:adre o mad,e adoptivos, ya 
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C'IUE con.o hemos podido observar anterior.nent:e, rue J.ae conse

cuencias o eiectoe jurídicos entre el parentesco consanguíneo 

y el civil son muy timilares a diferencia aue, en éste úJ.timo 

ee limita a las personas del adoptante y del adoptado, ~s 

sin embargo, también ~e extienden hacie los descendientes del 

adoptado, En el caso de oue éstos realicen una conducta en el 

oue su resultado sea privar de la viea al adoptante, conEiae

randolo co:no su e.bue lo, aunaue no conimngu!neo, no debe confi 

gurerse sólo el delito de nomicidio, 'ino el Ce parricidio, -

ya aue tanto adoptado como sus descendientes al privar de la

Vi<l>i s su adoptante estarán tsmbi'n privando de le vide e - -

ouien ha visto por ellos, 1es di6 un apellido, f~ilia, hoga~ 

educación, alimentos y, sobre todo, he. brinde.do un apoyo; si 

en el parentesco consanguíneo se tienen lazos de respeto y fi 

delidad hacie las ascendientes, en el parentesco civil, ade~ 

más de ellas, debe existir un sentimiento de agradecimiento -

del adopte.da hacia eu adoptante ya 0ue en late no existía nía 

guna obligación hacia aquél y oue eurgen a partir de la adop

ción. No todo debe centrarse en lo material sino también e* -

el deber moral hacia B.Quél individuo cue ha brindado parte de 

s.í mismo a quien es un extraño. 
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6. SUJETOS D~L PARRICIDIO 

~l atentado de privaci6n de la vida recae sobre pei: 

sonas físicas, por lo tanto, se puede considerar al rarrici-

dio como un delito personal. 
Nuestro Código Penal, en su artículo 323, es muy ez 

pec!fico al senalar al respecto: "••• del padre, de la madre

o de cualquier otro escendiente consanguíneo y en línea recta, 

sean legítimos o naturales, •••"• ea decir, oue está exigien

do una deter.ninada calidad tanto en el sujeto activo como en

el sujeto pasivo del delito, como veremos a continuación: 

6.1 SUJETO PASIVO 

Nuestra legislaci6n penal lo tiene cualificado, por 

lo oue debe ser precisamente el padre, la madre o cualouier -

otro ascendiente consanguíneo y en línea recta del autor del

hecho. 

6,2 SUJ~~'O ACTIVO 

Como ya mencionamos anterior.nente, el pHrricidio es 

un delito de sujetos, propio o cualificado pues no cualcuiera 

lo puede ser sino sólo oUien tenga la calidad de descendiente 

consangu!neo en línea recta con relación al sujeto pasivo del 

delito, 

Ta!Dbién en base a la calidad de este elemento es un 

delito propio, particular, especial o exclusivo. 

La calidad personal del ag~nte pueóe reflejarse en

la economía procesal de l~s nor:nas de diierentee maneras: 

1.- Como un elemento constitutivo del tipo, si este elemento

falla, el delito no ~~ce. 
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2,- Se puede dar un elemento modificativo, de :nE>nera gue al -

presentarse, aten1'.a o agntva el delito. 

3.- Puede actuar como elemento impeditivo, como la calidad de 

hijo en los delitos patrimoniales, 0ue i.lllpi~e la aplica~ 

ción de la pena. 

En cuanto a la eficscia de la calidad del egente: 

1.- la calidad personal ee refiere al agente activo, sin re 

flejarse en el acto {acción o evento) "ue puede ser efec

t ... ado por cual.,uiera, más si falta la calidad del agente, 

no constituye delito o constituye uno diverso. 

?.- la calieed pereonal no se refleja edlo en el sujeto acti

vo ~ino ta:r.bién el el acto, de modo e>ue un sujeto privado 

de diche. calidad no puede realir.ar •l tipo del delito. 

3.- la calidad perso-1 se rene~ sdlo en el sujeto y no ea

el acto, por lo que constituye una circunstancil! de puni

bil.idad. {18) 

.c.n el caso del parricidio, la calidad del agente se 

refiel~ sdlo al sujeto activo, pues el acto: la muerte de un

hombre puede perpetrarse por cualcuiera ..re, sin embe.rgo, la

muerte del ascendiente sólo puede ejecutarse por alguien ~ue

se encuentre ligado por lar.o parental. En relación con e_;i, pa

rricidio poclría objetarse tal situación, ya ~ue se hace men-

ción al sujeto pasivo, por lo Que no se es~ría en presencia

de un delito propio. Ral1l. Cirdenas considera ~ue: "tal obje-

ción no es V!Ílióa ya ~Ut no existe una gran interrelación e!!. 
1 • 

(lB) Cárdenas, Rs.111, "Estudios renales", Editorial Jus, 1977, 
p. 123 
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tre el Et.o.Jeto activo y el sujet.o pe.sivo, ror lo cue no puece

cometeree el ilícito por cual~uiera sino por cuien esté ~are~ 

talmer.te unido en línea directa y con~anguín~a con dctercina

dn :>ersona, por 1o aue en 1a definici6n es 1o mismo referirse 

a1 sujeto activo como e1 sujeto pe.sivo". (19) 

(19) ,_,b, Cit. ?. 125 
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~ A ~ I ~ U l 0 1 1 

EL PARRICIDIO U1'TRO DEL CODIGv FENAL FARA }:;I D.F. 

l.. CONCJ::PTO D" ?AF.RICIDIO 

la palabra parricidio proviene de las voces latinas: 

pater (padre) 

pare ns 

par 

cae de re 

1 ?ariente) 

(semejante) 

(mntar) 

Con el tn-nscurso del tiempo se han dado diversas -

opiniones al tratar ae definir el delito de parricidio, tanto 

por los diferentes autort?s de le materia como en l.os mill.tiplee 

Cddieos Penales ~ue han surgioo en nuestro país, como podre-

mos observar a continuacidn: 

CODIGO PENAL FARA El Dl:>TRITO Y TERBH'ORIOS FBD.t:.RALES 

1871 

..rt. 567.- Se da el. nombre de parricidio el homicidio del pa

dre, de la madre o de cualouier otro ascendiente 

del homicida, sean 1egítimos o naturales, 

1929 

Art. 992.- Se da el nombre de parricidio al. homicidio del pa

dre de la medre o de cual<uier otro a~cendiente 

del homicida., sean legítimos o naturales. 

1931 

Art. 323.- Se da el nombre de ~arricidio el homicidio del pa

dre, de la medre o de cual.~uier otro ascendiente -

consanguíneo y en línea recta, sean legítimo~ o ll!. 

turales, sabiendo el delincuente ese parentesco. 
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;.M:,;.?ROYhC'lO Di:. CODlGO 1-i>ML J-ARA .1>L DISTRITO Y TERftl'.iCF.lOS -

Ft.D,;.P.AUS i:.li ;;.;,.~.::nl.\ fü, FUi:.RO COllU!i Y ?ARA TODA U BEPUBLICA

J::li ""-'-TERIA DE FUERO FEDERAL 

l.949 
Art. 313.- Se da el. nombre de parricidio al. homicidio inten-

cionE-l de cualc,uier ascendier.te concanguíneo y en

l.ínea recta, sean legítimos o naturales, aaoiendo

el delincu~rte ese parentesco. 

l.958 

Art. 238.- Al. que prive de la vida aol.osamente a cualouier a~ 

cendiente consanguíneo y en línea recta sean l.eg!

tiJLoe o naturales, sabiendo e1 delincuente ese pa-

rent:eeco, •.• 

PROY-.,;cro DE CODIGO FENAL TIPO PARA LA REFU.i3LICA J.'.EXICA!·'.A 

1963 

Art. 282.- Al que prive dolosamente a CUP.lquier ascendiente o 

descendiente consanguíneo y en línea recta, o a su 

c6nyuge o concubina, saoiendo el delincu~nte esa -

relaci6n ••• (20) 

En cuanto a los divereos autores oue se re:fieren a 

~ste concepto tenemos a los siguientes: 

Rrun6n Palacios Varga.,, dice cue el 10arricidio es .. _ 

"el homici~io de un ascendiente consanguíneo en 1íne?. recta,

legít1J110 o natural, conociendo el activo eRa relaci6nv (21) 

(20) Porte ?etit, Celestino, "Dog:ná•;ca sobre i=s delitos co~ 
tra l.a vidB", Ed. Porrila, 1978, 5a. e., p. 174 

(2l) ialaci~s Vergas, Ram6n, "Delitos contra la vid?. y la in
tegridad corporal--, Ed. Trillas, l.978, p. _i46 
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Cel.eF.tino Porte Petit opina cue "el parricidio con

eiete en privar de la vida al ascendiente o al descendiente o 

e un pariente cerce.no", mientras que Maggiore opina c-ue "con

e1ete en dar muerte a un :pe.riente•. (22) 

Francisco Fav6n Vasconcelos se apega al concepto l~ 

sal del artículo 323 del Cddigo Penal para el Distrito Fede-

ral. l2.i) 

2. DE:PINICION CONSTITUTIVA 

Deeprendiendo del artículo 3~j del 1,;6u1go Fenal en

contramos tres elementos en el delito de parricidio: 

a) El homicidio, es decir, privar de la Vide a una persona. 

b) El sujeto pasivo debe Eer cualcuier aEcendiente consanguí

neo del agente, en línea recta, natural o J.eg:!timo. 

c) Que el agente tenga conocimiento de eee vínculo ~ue lo une 

con su víctima. 

2.1 FRJllER ELEMBJl!O - HOMICIDIO 

En t~rminoe generalee, el homicidio es la orivacién 

de la vida ajena. SegÚn el artículo 302 de1 C6'digo Fenal pan> 

e1 D.Y., comete el delito de homicidio "el cue priva de la 

Entonces el psrricidio es un homicidio e.gravado por 

la muerte cel aecenoien•e. ravdn Vasconcelos declara cue •ee

un nomicidio, esto es. ~a muerte causada intencionalmente en

la perEona del. ascendiente c0n..angu.!neo y en línea recte., por 

(22J rorte Petit, Ob. Cit. p. 178 
(23) Pav6n Vaeconcelos, Oc. 1,;it p. j.ll 
(24J Cií.fder:as, Radl, Ob. Cit. p. 46 
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alguno de sus descendientes" (25), por lo aue Jim,nez Huerta

considera oue "es la razón por la que la Ley exigiera, con di 

cho parentesco, una circunstancie agravadora del homicidio, -

en lu.;;ar de instituir un tipo especial. Nuestro Código estru~ 

tura un tipo especial, complementando los elementos del tipo

báeico, pero otorgándole autonomía funcio"-"l a la nueva figu

ra as! surgida" (;:>6). 

El tipo descrito en el artículo 323 del C6digo Penal 

habla del homicidio del padre, de la ~dre o de cualouier as

cendiente consanguíneo en línea recta, se describe el result~ 

do de muerte del sujeto cualificado como la mutación externa

consecuencia de la conducta activa (acción) o pasiva (omisión) 

del aut~r. El hacer u omitir, como formas del comportamiento

del sujeto activo, forman parte del beche del parricidio mie!l 

tras oue el resultado, necesariamente la muerte del escendie!l 

te consanguÍneo, se lig:.>. a ella en una fonna ?lfltural, por lo 

que si existe la i.mposibilicad de atribuir al agente ese re~ 

sultado, implicaría la falte de integraciSn del hecho y, en -

consecuencia, la inexistencia del delito. 

Los elementos del hecho objetivo del parricidio son: 

a) Una conducta humana oue C>Ueda manifiesta en un movi.miento

voluntario integrante de la acción realizada por el agente 

o por lA inactividad voluntaria, integrante de la omisión, 

en las eue ambas desencadenarán una ~erie de condiciones -

(25) Pavón Vaeconcelos, Ob. Cit. p. 333 

(26) Jia,nez Huerta, :tariano, "Derecho r'eru>l :~exicano~ i::dito
rial Porrúa, Tomo II, (6e.. e.), 1984, p. 456 
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causales nue cul.minarán en el acontecimiento de muerte. 

b) Un rel!ultado que, con la conducta ha de realizar el hecho

del parricidio, está descrito en la ley como la muerte (h.Q. 

aicidio) del padre, de la madre o de cualquier otro al!cen

diente consanguíneo, sea legítimo o natural. 

c) Un nexo ae causalidad.cue, en el tipo descrito, se atiende 

la conducta del sujeto activo oue produce un homicidio, e!! 

tendi,ndose éste como la muerte violenta de un individuo a 

manos de otro en donde se observa, en este dlti:lo, la con

ducta dolosa. 

Por e1 nexo de causalidad que existe er.tre la con-

ducta activa u omisiVa del agente y el reeultado obtenido, 

privacidn de la vida ajena, siendo el primer elemento del pa

rricidio: un homicidio, su comprobación queda eu~eta a las %'!_ 

glas ~enere.les de cocprobacidn del cuerpo del delito nue se -

encuantran en los artículos 303, 304 y 305 del Código Penal,

clasificándolas de la siguiente fo:nna: 

l.- Lesiones ~ortales (Ar•. 303 C.~.) 

Froriucen el da..:o de :.:.uerte. Se conEideran mortales

cuando hay alteraciones causadas por la lesión en 6rganoe 

interesado, consecuanci~s in.i:i.ediatas o que sea incurable, 

por no 'tt:ner los ele:ne1::.t.os r.c::Ct:~srios, cus.r1d0 ltt. mi..i.6rte 

se produce dentro de los se~e~ta C!ae co~tados a partir 

de que se produce la lesi1n. 

0.l...<=tndo enc.J:::it:r.J~'J el cadávf:r, se dete!":nine :.ue 1?-~ 

lesionee son ~ortales, de acuerco con el Código Fenal y -

el. Código de ?rocedi=lientos ?eo.?-les o, cu: n.::i exiz'ti~nd.~-
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cadáver o no se practia_ue la autap&ia, los peritos decle.

ren por los datos que obren en la cauea que la muerte ee

produjo por las lesiones inferidas. 

2,- Concurrencie. de cauaa111 

a) Anteriores a le leai6n (Art, 305 C.P.) 

Se ds.n casos en que 1oe individuos tienen en~e:nne~ 

des o padecimientos que en s! pueden producir resultado -

de ":uerte sin que sea efecto de la lesi6n, Queda fuera de 

el homicidio, 

b) Posteriores a le lesi6n (Art, 304 C,P.) 

Se considera como mortal la leeidn cuando le mue:lrte 

se produce por no prestar el ewtili'' necesario o por UZIB.

complicaci6n derivada por la misma lesi6n y sea por no t~ 

n- los recursos necesarios o ser incurable, Se toman! ~ 

mo excepci6n cuando la muerte se produzca por la mala 

aplicaci6n o alergia a medicaJ:1er:.tos u otros caeos, (27) 

S.C:GUNOO i::U:MENTO 

Jü,A Ri>C'.!:A 

JIUERTJ:; DBL ASCENDIENTE EN L:I-

Al. respecto, Ce.rrara opina cue edemás de la esenci~ 

del hecho del homicidio, se re~uie~ la relac16n o víncul.o de 

ascendencia entre el homicida y la v!ct:una, No existe proble

= cu:i.ndo este v!ncu.lo es nntural comprobado por el watrimo

nio legítimo ~ue es lo que constituye el parricidio, el pro

blema. surge cuando es hijo natural o ilegítimo, Tampoco exis

te proble:na con el reconocimiento legal, ya que mediante s1.1. 

probanr.a se puede con.figurar el parricidio, Surgen grandes 

(27) González de la Vega, Ob. Cit. p.179 
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controversias cuando Ee habla del víncu1o jurídico, es decir, 

el homicidio cometido por un hijo adoptivo sobre su padre 

adoptante. Anton l!attheo sostiene ~ue tambi~n es parricidio 

el homicidio del pad.1'9 •4opU..-o. lis.ni ret\l'l;a eeie ]1911.Saaiento 

Uciendo que b.Rce una peligrosa ilaci6n entre asuntos penales 

7 asuntos civiles. Otros maestros de Derecho ~enal dicen;oue

el víncu1o de la adopcidn no hace oue nazca el t:!tu1o de pa

rricidio. Sin embe.rgo, en muchos códigos sí lo e~uiparan, co

mo el C6digo l'l"anc~s que involucra en la noci6n de parricidio 

a loe padres adoptivos. (28) 

Bn el capítu1o anterior qued6 eetablecido qioe nuee

tro l:Ódigo Civil reconoce a la adopcidn como genere.dore de un 

parentesco civil así como le filiaci6n adoptive, pero e pesar 

de ello el ordena:niento Penal señala que la muerte deoe ser -

i.nJ"erida a un ascendiente consanguíneo en línea recta: padre, 

madre, abuel~s maternos, abuelos paternos o antecee~res de ~~ 

tos, sean legítimo• o naturales. La investigaci6n del paren.¡_ 

teeco se establece dentro del procedimiento peral, sin que se 

requiera resoluci6n prejudicial civil. La liga de filiación,

ª falta de actos del .liegietro Civil, puede eetaglecerae por -

cua~ouier.aoao ·probatorio proceeal, dado el realismo de la~ 

gislaci6n Pene.lo 

A:ltes de pa-r a las pruebas, es con.,,..niente conocer 

la opinión de Porte Petit, Carrancá y Trujillo, ouienes eles! 

(28; Carra=, Prancesco, •]?rogrruna de Derechc Ci'imine.l•, Par
te especial, Editorial ~mis, Volumen I, ()a. e.J, 1973, 
p. 114 



- 43 -

fican al perricidio de la siguiente forma: 

R) Parricidio pro~io, oue es el que se realiza sobre lo ~ers~ 

na ael ascendiente o d< l descendiente. A su vez '"' divide-

ens 
- Directo, que es el realizan los aescendientes sobre los

ascend::i.eLtes. 

J.nverao, que e~ el ~ue reali2sn 1os ascendientec ~obre -

los descendientes. 

b) PRrricidío impropio o cuasiperric1dio, oue es el ~ue ;e re!_ 

1iza coOre los parientes cercenoe. 

An beEe a lo anterior, nuestro Código Fene.l bPce r~ 

ferencia al parricidio propio directo. 

LA PRUEBA DE FILIACIO!; CORRESPOt-DE A LA 

JURlSDICCid, PENAL 

1"' filieción o par,.ntesco lo debe r.robar el instrus_ 

tor penal dentro del proceso, no siendo necesaria una resolu

ción prejudicisi por la juriscicción civil. 

~onzález de la Vega piensa cue si se atiende a lr 

:rea1ióad de loe f~nómenos y acciones bl.lmnr;.as y no e las fic-

ciones del Derecho Civil y cue, si en aueencie de las prt.:.ebas 

ai'l'i.J.e• que demuestren le filiación, se encuentre debidamente 

demostraoo para la l.e;; proce!!sl penal, se tiene por reunido -

el ~egundo elemento, oue no ee otro ~ue le liga de a~cenden-

cia e~tre el victimari~ y la •ietiaa. 

el. parentesco puede de~ostl'?rse con la ~rueba precon!_ 

tituida, consistente en el Acta del ;.:egiatro Civil, pero a 

fal.ta de ella se 8drnite cualru~er otro medio de prueta para 
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demostrar el vínculo de sangre, por lo cue se establece oue -

en el ámbito -:>erau . .i.a relación de parentesco cons,.ngu!neo "d

mite cu..•\l,•Uier clase de prueoo: documental, te.-tiJllor.i"l• pr•

euncional, etc., pues de lo contrario en ciertos casos se hs.

r!s imposible probar óicho elemen~o del tipo. 

"" cusm;o a la incertidumbre del wlor de la prueba 

aportada ul efecto, la cesintegración c•l tipo no daría lugar 

a la impunidad del hecho, sino ~ue esa conducta ~uecaría suo

sunide en el tipo del homicidio. (29) 

la mayoría de los juristas aceptan oue el víncUJ.o -

parentsl debe probarse en el proceso por cual~uie:ra de los m~ 

dios de ~rueoo ~ue aamite nuestro orde?l!!miento proceeal ~-

~l, ~ún cuando tratándose de hijos concebidos dur..'\nte e1 "Oa

trimonio, se presentan algunas dificultades, 

A?l el capítulo anterior mencionBI:loS 0ue el artículo 

324 del Código Civil dice cue se presumen hijos de los cónyu

ges loe nacidos dentro de los 180 días contados desde la cel~ 

braci6n del matrimonio o dentro de los 300 dí"~ sii;uientes e

ln disolución del uiismo. EEta es un.a presuncidn "jure et de -

jure" (30), C1Ue no se puede dest:r..iir a menos cue haya sido fi 

Sic.liente iaposible QUe el ;narido hubiera tenido acceso car-

nal con su mujer en loe primeros ciento veinte días de los 

trescientos oue han precedido al naci:!liento. (Art. 375 e.e.) 

(29) C...r.:-~ncá y TruJ~llo, R..'lÚl, "Código Fel:ll?.1 enot.;;do", Eóit~ 
rial Forrúa, 1556, p. l5b 

\30) -.rcenss, .oa.Úl, "Est .. dios }er.ales , Edit_rfrl Jus, 1977, 
p. 147 
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El marido no podrá alegar adulterio de la oaore pa

ra deeconoc~r al hijo, a no ser oue el nacimiento se le baya

ocultado 0 que en los diez meses anteriores al nacimiento no

tuvo acceso carnal a su espose o que ésta declare 0ue no eon

hijoe de su esposo. (.lrt. 326 e.e.) 
se presenta el conf'licto de si e"tas presunciones -

ae deben aceptar por el :e.racho Penal. Son varias situaciones 

a este respecto1 

a) ::.i se da >JUerte a la persona e le que la ley reconoce como 

padre o ascendiente consanguíneo, lo hace en la creencia -

de que no existe tal. T!nctao, entonces no ae d« el parric! 

dio por la falta del elemento subjetivo. 

b) Si se da muerte al ascendiente consanguíneo y en línea rec 

ta o a quien la ley pre sume su padre legÍtimo, se puede 

destruir le presunción que establece el ~Ódigo Civil pues: 

el Dereebo Penal, realiata y objetivo, no puede aceptar en 

perjuicio del reo lee ficciones del Derecho ~ivil ni oue -

en función de ellas se imponga una pena por 1o111 delito aue

no ee na cometido. 

c) ~i la person.. a ~uien ~e ~ ~uerte es el padre o ascendie~ 

te del sujeto activo, quien fue concebido dentro de loe 

plazo• mencionados antes, se debe partir de ls idee de 0ue 

conoce que la víctima es su ascendiente conEanguíneo y en 

·lír.e~ recte, ya que la ausencia de este elemento subjetivo 

transfiere el delito e su diverso tipo, o sea, homicidio. 

l31) 

(31) Cárdenas, !iaÚl, Ob. Cit.,·p. 149 
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El l'linisterio Público puede ofrecer pruebas para e!§_ 

taulecer el vínculo de parentesco y configurar el delito de -

parriciaio, se deoen otorgar todos los medios de prueba para

que integre su acusaci6n pero dnicemente en cuanto al elemen

to e<encoa~ del tipo, ya que ser!a 116g1co oue los problemas

relacionAdos con la paternided se resolvieran por un juez pe

nal. 

:e.n base a lo anterior, se aclara oue la aportac16n

de pniebas es psra comprobar el víncul.o de parentesco, elemeE:_ 

to esencial del tipo, con el único fin de apiicar la eanciún

co.reepondiente. 

En el proceso penal se debe obtener la verdad real

y objetiva, deneo toda la amplitud neceaeria para llegar e 

ella en bene!'icio del reo y de la sociedad. 

Nuestros Tribunales han establecido: 

9Para los efectos penales no es nreciso 

aplicar estric'tamente las reglas del D!. 
recho ~ivii en su materia de parentesco, 

pues para los fines de la le.Y represiva, 

basta cue se obtenga la demostraci6n 

del parentesco por cualcuiera de los '"!. 

dio~ de pruebe ou• el enjuiciamiento 

crillinaI autoriza y, por lo tr.nto, si 

se trata de delito de parricidio, basta 

oue el reo y las dem!Ís personas oue ae

claren estén ae acuerdo en que la víc~ 

tima era pao.ze del ecusado para tene-r -
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por probado el hecho." "Pd•a ~ue exista 

el delito de parricidio, no son india~ 

""usaDlee lo• elementos de prueba ~ue -

e~ :necesitan para deduc~r un derecho c! 

vil, derivado de la relaci.Sn ps1;erno-f'! 

lial entre el occi•o y el ag~nte, sino

oue basta 0ue en ~l momento u~ delin- -

ouir el homicida rwya eauido que Ec 'I'!!. 
tsba de su padre, por loe antecedentes

aue entre ambos existían." •si tanto el 

occiso como su victimario ee reconocían 

mutua y respectiVB.lllente la calidad de -

padre e hijo, basta pare comprobar esta 

afinna.ción, la declaración de 'ete.• S!, 

manario Judicial de la Federaci.Sn LX, -
p. 178 (32) 

LA SUPLETORIEDAD DE LAS PRUEBAS PARA OONQ 

CER EL PABBNTBSCO 

Mencionamos anteriormente ~ue la probanza del pare~ 

teeco corrs•ponde a la juriedicci.Sn penal, auxiliándose de loe 

IMclio• de pruebe. eetablecidos en el art.tcuJ.o 135 tei cdcligo -

de Procedimiento• Pe.alee, como son: 

I ponfesión 

II. DÓcumentos Prive.dos 

V Declaraci.Sn de testigos 

VI Presunciones 

(32) Porte Petit, Ob. Cit. p. 176 
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En cuanto a la confesión "es el reconocimiento oue

hace el reo de su propia cu1pabilidad" (33). El Código de Pr2 

cedill.ientos Penales, en sus artículos 136 y 137, indica aue 

la confesi6n es admisible en cualquier momento del proceso 

hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva y se po-

d2'!Í hacer ante el funcionario de la policía judicial, del 

~uez o tribunal de la causa, Sus elementos esenciales son une 

declare.ci6n y oue ésta contenga la aceptación de la culpabili 

dad; mientras oue pare. que haga prueba plena reouiere oue se

haya probado debidamente el delito, oue ouien la hace eea une 

persona mayor de catorce años, que tenga pleno conocimiento -

de lo oue coni'iesa, que lo haga sin coacción ni violencia an

te el funcionario de la policía oue realiza las prill.eras dili 

gencias o el juez o el tribunal 0 ue conoce del asunto, cue 

sea de hecho propio y oue no existan datos 0 ue hagan infunda

da la confesi6n. Estos reouieitos los encontremos en el art!c!:!, 

lo 249 del C6digo de Procedimientos Penales para el D.F. 

El documento, desde el punto de vista jurídico, "es 

el objeto material en el cual, por escritura o gráficamente,

consta o se ~ignifica un hecho" (34). les formas oue pueden 

presentar los documentos o su clasificación es1 en páblicos y 

privados. En el caso específico a que nos estamos refiriendo

se tendrán en cuenta aue los documentos privados son anuéllos 

aue por exclusión no son páblicos, entendi2ndo como tales los 

(33) Rivera Silva, Manuel, "El Procedimiento Penal", Editorial 
Porráa, 1977, (8a. e,), p. 209 

(34) Rivera, Ob, Cit., p. 223 
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0 ue son expedidos por funcionarios públicos en el ejercicio -

de su actividad o por fedatarios públicos. ?ara cue un docu-

mento pri~do surts los efectos como medio de prueba, es in-

diepensable el reconocimiento tácito o expreso de quien deba

otorgarlo. Según el artículo 251 del Código de Procedimientos 

Penales, los documentos privados hacen plena prueba en contra 

de su autor, a condición de ~ue no los hubiere objetado o fu~ 

ren judicialmente reconocidos por ál, a pesar de saber su exi~ 

tencia en el proceso. Pueden ser presentados en cualcuier mo

mento del proce~o hasta entes de ~ue se declare "visto", pos

teriormente sólo se admitirá si ~uien la proporciona no ten!e 

conocimiento de su existencia y as! lo declera bajo protesta

fo:nnal. 

En cuanto a la declaración de testigos, éstos son -

las persoIU'ls c:ue reciben una impresión por loe ~entidos, lla

mada percepción, c;ue se dan cuenta de esa impresión o e.perce;e. 

ción y guardan memoria de ello o un recuerdo, ~ue además pue

den transmitirlo a cuien se lo pide, como el órgP.no jurisdic

cional para proporcionP.rle datos acerca de lo cue investiga.

El testimonio será toas aouelle concordancia de hechos y nue

nunca podrá referirse a simples valoraciones, ya aue ástaa 

son competencia del juez, según lo ha decidido nuestra Supre

ma Corte de Justicia: "El testigo no está llamP.do a opinar en 

el proceso, pues ello corresponae al perito, y le decisión de 

si el acusada es culpable, corresponde declararlo a la autor! 

dad judicial (Pág. 560.- Primera Sala de la Última Compila- _ 

ci6n de Jurisprudencia).• (35). Su valor probatorio seré de 

(35) Rivera Silva, Ob. Cit., p. 247 
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acuerao con lAs cue.licsdes del testimonio y testigo, de las -

cU-?.les se puede. deducir la veracidad o mentira con oue se pr~ 

dujo. 

Ia prueba presuncional es "la interpretación de loe 

hechos, de acuerdo con las leyes de la razón (Art. 261 del Ci 
digo de Procedimientos Penales del Distrito Fede?""-l)" (36). 

Retine treE ele~entos rue son: 

a) le objetividad, ya oue es descubierta por el juez y no cre!l. 

da por 'l· 

b) !.<> singularidad, por~ue obedecen a una sola conclusión¡ y 

c) le racionalidad, poroue el desencadenamientc> de los hechoe 

se adeclia a une razón insustituible. 

En virtud de cue se hace una apreciación de los hechos, no 

tien~ tiempo ni fonna especial de recepción, se ofrece y reci 

be en el instante de la sentenci2., cuando ~e n2.cen juicios so 

bre los datos existentes. Su vi;.lor procatorio será en cv.anto

al indicio o hecho conocido y la presunción o hecho inferido

tiene valor abso1uto, ya cue lo lhlico ~ue ~e deja en inconci

CiOilfll apreciación es el valor cue en total tengan dichas p~ 

sunciones en relación al objeto mediato ao la nrueba. 

hetomando nuestro tema, se admite 0ue la relación 

de parentesco Et pruebe trayendo al proceso Fenal las prueba~ 

preconstituides civiles, indicadas en los artículos 340 a 34! 

y 360 del Código Civil, como las ~.c-cas del Registro Civil, 

ningdn otro ::!le dio es adr:lisible, selvo en los casos cue sci:.C.la 

la Ley: si.no existen registres o se nBn PerdiCo o están i1e-

(36) Rivera Silva, Ob. ~it., p. 273 
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e;ibles o 1·a1tan las forn:as en ~ue se encontrab." el acta, se -

puede recibir prueba del acto por instrumento o testigos, con 

la partida de nacimiento, o acta de matrimonio de los padres, 

con la posesi6n de estado, con el reconociaiento voluntario,

con una sentencia oue declare la pP.ternidad; a falta de la 

principal, oue es el acta cel Registro Civil •e admit~ .cual-

ouier otro medio de prueba para demostrar el vínculo de san-

gre, por lo oue ee establece oue en el ámbito penal la rela~ 

ci6n de parentesco consanguíneo admite cualouier clase de pru!_ 

ba, comoº las que se mencionaron anterionnente1 documental, 

testimonial, presuncional, etc,, pues de lo contrario se di 

ficultaría probar cicho elemento del tipo y acemRs, todas lae 

pruebas no deben dejar ninguna duda, pero en caso de que exi~ 

tiera, el artículo 247 del C6digo Penal hace una desintegra-

ci6n del tipo, ouedanoo enmarcado en el delito básico de hom! 

cidio1 "En caeo oe duda debe absolverse. !".O podrá condenare•

ª un acusado, sino cuando se prueba ~ue cometi6 el delito 0 ue 

se le imputa.• 

Si atendemos a la realidad de los fenómenos y acci~ 

nee bu.'llB.nas, ¡¡no a .!.as ficciones del Derecho Civil, y si en

ausencia de las pruebas civiies que demuestran la filiaci6n -

se encuentra debidamente demostraco para la iey procesal pe~ 

nal, se tiene por reunido el segundo elemento de la defir.1- -

ci6n ~ue no es otro oue el vínculo de parentesco entre el vis_ 

timario y su victima. 
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TERCER El.E'r.El\TO 

CllSOS k IG!iORA?WIA 

CONOCI!t. Er<TO DH FA!U::i''L::.SCO, 

~i otro elemer.to específico oue, co~o la relación -

de parentesco, se adiciona. al tipo básico de homicidio, es el 

conocimiento que debe tener el sujeto activo áel delito del -

vínculo de parentesco consanguíneo que lo une con EU víctima

en el momento de realizar el hecho. 

tste es un elemento subjetivo cue se puede probar -

estableciendo los antecedentes perEonaies y familiares del ·~ 

jeto activo así como sus relaciones preexistentes con el occ1 

so. 

En rez6n cel conocimiento oue tenga el agente de 

ese vínculo de parenteeco, es por lo que "" ll"- clasificado al 

delito como ano:nnal, ya 0ue en su definic16n cuenta con un 

elemento subjetivo. 

Se habla de un dolo especifico c~ estructura es -

doble o reduplicada, pues a la intención de matar, oue se PI'!. 

sume en el artículo 9 ael C6digo Fenal, áe be probarse la in te~ 

ci6n de privar de la vida a determinado a·acendiente, circuna

tancia oue alcanza gran relevancia en relaci6n con el proble

lllll del error en el parriciaio, como lo veremoe ma{s adelante. 

Este elemento suojetivo, oue tiene gran importancia 

para ia formaci6n del tipo parricidio, tiene consecuencias j~ 

rídicas, pues i~ intenci6n de matar a dete:nninado ascendiente 

que ~• traokce en la definición de la ricura en el artículo 

323 del C6digo Penal y en la frase •sabiendo el delincuente 

ese parentesco• del mismo artículo, incluye le posibilidad de 
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cue en e1la opere el dc~o ev~ntUP.l, incluido en el ya me~cio

nado &rtícu..l.o 9 del ~6digo Penal. fero para la comprotAci6n 

de este elemento es necesario acreditar la doOLe in~ención, 

privar de la vic..~ a otro y C:Ue ese otro sea, precieamente, d~ 

ter.:.i.La.do ascendiente. 

PRO.BLE!tATICA Ri::LATIVn A Li< lGi'iORAM .. ~" SOBRE EL VINCULO DE PA

Ji.t;r<T=:::.CO 

l.- ~-uando se oirige dolosamente la conducta sobre un sujeto

ignorando su P2rentcsco, no puede con1igurarse el delito

por la faL•a del eleoent~ esencial especial psíouico o d2 

lo específico, se tendrá como un homicidio genérico. 

;¿.- Cuar.do se dirige la conducta hacia un indivicuc coneide~ 

do como un ~sc~ndi~nte ~~runa creencia errdnea, no e~is

te el delito por la falta de r,lación de parentesco, (no

debe c~n1una1rse esta hipótesis con el error en l~ perso

na, ;:iue2 no ''-ºY confusi6n sino creencia errónea). También 

se tendrá como homicidio genérico. 

,3.- Cuando r.uerier..do ~tar R. una tercera -perso112., por error 

en el golpe o en la perS·:lnB, se reeliza sobre un ascen

diente consangu.íneo, se tendrá como homicidio por la ausea 

cia del dolo específico del parricidio. 
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3. CL\SIPICACIOt; IJJ:.L Di:.l.11'0 DE PARRICIDIO EJ; ORDr.J; AL TIFO 

Record?.ndo que el tipo es le descripción oue de un._~ 

conducta se hRce en los preceptos legales, el !"'rricidio con

tiene elementos que ~rmite ubicarlo dentro de la siguiente -

clasificación: 

3.1. ANORMAL 

Para poder coneide:rer el parricidio como anormal, 

debemos tomar en cu~nta oue loe delitos anormales contienen 

en su descripción elementos de valoración subjetiva o normat1 

va. En el tipo de parricidio encontramos: 

1) Elementos descriptivos: •se da el nombre de parricidio al-

homicidio ••• " 

2) Elementos normativos: • ••• del padre, de le madre o de -

cualquier otro aecenaiente consanguíneo y en línea recta -

3) Elementos subjetivos: " ••• sabiendo el delincuente ese P!!. 

rente eco ••• " (37) 

Loe elementos normativos y subjetivos son los ~ue -

nos dan le posibilidad de establecer Uila valoración jurídica. 

El maestro Porte Petit nos dice aue el parricidio 

es anormal por le concurrencia del dolo específico. (38) 

Por tanto, debemos concluir en ~ue el parricidio ee 

un tipo ano:nnel en virtud de ~ue, como hemos podido observar, 

(37) ?svón Vasconcelos, Francisco, "Lecciones de Derecho P~~ 
nal", Editorial Porrda, México, 1985, p, 254 

(38) Porte Fetit Candaud?.p, Celestino, "Dogn;átice sobre los -
Celi to E c"Jntra 12. vid~. y la se.lud person?.1", ~d. Porrúa, 
~éiico, 1985, p. 367 
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no solo nos describe el delito sino ~ue noe de elementos para 

poder hacer uns valoración jurídica. o cu.lturel y ~ue, ei no

se presentan, debemos encuadrar la conducta al tipo fundamen

tal o °'111.co q\a •• •l hsai.ci.di.o. 

3.2. ESPECliL 

Para considerar a un delito especial, i•te debe fo.r_ 

marse por el tipo básico más algunos otros elementos cue hace 

oue =e excluya el fund;unental y los hechos se incluyan en el

tipo eepecial. 

Por taDto, el parricidio contendr!Í loe elementos 

del tipo btíeico, o sea del homicidio, más otros ,ue =erán 1a

relaci6n de parentesco y el conocimiento de ese vinculo. (39) 

3.3 CUALIFICADO 

Al hablar de que el parricidio es un tipo especial

en Virtud de la relación de "98renteeco o del vínculo consan-

gu:i'.neo ,ue hay entre el sujeto pasivo y •1 sujeto acti•o del

delito, ta.mbiin podremos decir oue es cualificado. (40) 

De esta forma, h.ablaremos de las calidades del suj!_ 

to activo, que no puede ser otro que el descendiente con~an-

giúneo, -,, del •ujeio ~ivo, !11.m'lO constit~ su aticendien

te. 

Se hace importante oue ref'l.•xionemos q"Ue la -rt•
de un hombre se puede perpetrar en cual~uie1~, pero la muerte 

del ascendiente sólo ruede realizarse por ouien ee encuentre

ligado a.,,l por el ls:o parental y, q1111 de no eXi•tir,la ca11 

(39) Pev6n Vasconcelos, Ob, Cit. p. 253 

l40) Idem., ~. 252 
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dad de los sujetos ~o encontraremos ente el delito fundamen~ 

tal.. 

3, 4. INDhPiND:U:.NTE O AUTOJ,QMO 

Son delitos independientes o autónomos aq~l.l.os de

l.itos rue no nece~itan de ning\Sñ otro tir.o para poder existi~ 

es decir, tienen vide por s! mismos, 

El. parricidio ee un delito autónomo ya cue al. ser -

un delito especial. en oue, aunoue ee forma con el tipo básico, 

l.o excluye pan> funcionar independientemente de él. y ent1a la 

relación de parentesco como e1e:nent<> constituti,•o y no sól.o -

como circunstancia calificativa. (4l.) 

El. maestro Porte Petit también ae:nite cue el parri

cidio es un tipo eut6no:no o independiente en virtud de tenér

vida por s! mi•mo. (42) 

En nuestra opinión, el delito de parricidio cevende 

del homicidio, ye oue para poder habl.er del primero hay nece

sidad de saber en oué consiste el segundo, hay aue recurrir a 

ese tipo funda.mental. pri.ll:ero y después manejar el. rarentesco

o v!ncul.o consanguíneo, 

3.5 DE l'OliXULACION LIBRB 

Estos delitos son en los cue l.a acción típica puede 

verificarse con cual~ui~r medio id6neo, es decir, que caben -

todos l.oe lledios de ejecuci6n, 

A1 igual oue el. homicidio, puede ser ejecutP.do di

rectamente o indirectailie~te, por cual~uier ~edio fí~ico, ~o--

(41) cárdenas, ~aúl. F., Ob, Cit. p. 152 

(42) rorte &etit, Ob, Cit. p. 366 
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lal, poEitivo 0 ne&atiV:). 

Por t?Jito, puede Eer una ectiviCed cuel~uiera la 

productJ:ra del retu.lt~co cen~rico deEcrito er. el artíc~lo 323 

del Código ~enal, 12 muerte del sujeto cualificado, es decir, 

del ascendiente consen€Ufneo y el conocL~iento del víncul.o de · 

parentesco por Farte cel sujeto ~ctivo del delito. (43) 

(43) P?.vón 'va8concelos, Ob. Cit. p. 253 
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4. CO~DUCTA Y AU~ENCIA D~ CONDUCTA 

~or conducta debemos entender todo comportamiento -

bu.meno, positivo o ne&".tivo, ~ue se encuadra en una actividad 

o inactividad voluntaria, enca:ninada a un propósito y puede -

expresarse con une acción u omisi6n. 

La conducta se puede manifestar en una acción, en -

una omisión o una comisión por omisión, o llamada tRJDbién omi 

ai6n impropia. Por acci6n se entiende toca·aruolla conducta -

positiva, expresada mediante un hacer, una actividad, un movi 

mient~ corporRl voluntario del ~er humano, capaz de modificar 

el :nundo exterior o de poner en peligro dicha modificeci6n, -

con la violación de WlB norma prohibitiva. En cusnto a la omi 

sión será la conducta negativa que radica en un ~bstenErse de 

obrar, una inactividad, un no nacer frente al deber de obrar

consignado en la norma penal. Respecto q la omisión impropia

º comisión por omisión, la enco~tra?emoe en le i.n?..ctividad v~ 

luntaria cue al infringir un mana~to de hacer, acarrea la ViJ?. 

lación ae una. nor.r.s. aispositiva o ~e-ndato de abstenerse, pro

oucilndose un resultado tanto jurídico co~o :naterial, s1endo

eete resUJ.tado el que configura el delito, ~ue es en esencia

lo ~ua lo distingue de la omisidn simple. 1 ( 44 ¡ 

El delito de pRrricidio, al mo~ento de configurarse 

produce un resultado material, resultado de una concucta lya

sea por una acción o por una o~isi6n) eue vendrá a ser la - -

l44) C&stellanoe Tena, Fernando, "Lineamientos Ele~enteles de 
Derecho Fen.21", Edit0rial .i:orrúa, ¡.éxico, 1~88, Vigésim2. 
~uinta edici6n, p. 152 
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exietencia de Ul'l2 muerte. ~n cuanto al nexo de causal.icaa, e! 
l.o ·se encont:mrá en loe delitos en los cuales el tipo exige -

una mutación en el ~unco exterior, oetermi.nándoEe esí el deli 

to de accidn. 

;.l C6digo Fenal para el D.F., en su artfcul.o 3~3, 

describe al parricidio como: "el homicidio del pac1~, de la 

madre o de cual~uier otro ascendiente consanguíneo y en línea 

recta .,,•, en donde ee menciona un resultado mate11al, oue -

es .la ~.uerte de un ascendiente consanguíneo y en l:!nea recta, 

esto es, un cambio externo que serií consecuencia de una con-

ducta positiva o negativa, w:ia actividad o inactiT.t.da4.volun

tarie del autor. Esto 0uiere decir oue una conducta humana y

un re>u.ttado se encuer.tran ligados en virtud de un nexo de 

causalidad, en donde la reunión de estos elementos cozd~ 

el tipo de parricidios 

a) una conducta hwr.ana, <:Ue se extinguirá por sf misma 

con una acción u omiaidn, uxia aetividad o inactiVidad

de carácter vol.unterio. 

b) Un resultado cue se encuentra previsto por el legisla

dor ~ oue ea el homicidio del ascendiente consangu.:!neo 

y en linea recta, 

c) Un nexo de causalidad entre la conc~cte y el reEul.tado 

(1Ue "ª rig.¡ conforme a .lo ee~1pl.llado por loe art:!cuJ.oe 

302, 304 y 305 del Código f'enal, ~ue ya nen siclo t:mt~ 

dos anterior.nen te. ( 45) 

La conducta en el parriciaio puede darse como en e!_ 

(45) Pavón Vas,oncelos, Ob, Cit. p.~65 
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homicidio, por formulación libre, eF decir, "ºr WlP Pcci6n o 

por omisi6n, auncue para producir el rer.u.1.tsdo de•crito por 

1'l ley como la muerte óel ascenciente, Ee excluye la o:isi6n

Silaple, pues 'sta es s6lo la violaci6n del deber de otrar que 

iJl:pide la causación de un resultado material. 

"'1lbas act~tudes, a~ci6n y omi•ión, implican un movi 

"1iento corporal v·;.1.unts' io o una inactividad voluntaria pera

l.a. reali:ración del resultaa~ t!pico prohibido, por lo oue se

puede deducir que en la o~isión, ya sea impropia o propia, se 

implica J.a violaci6n tanto del deber de obrar, contenido en -

la norma preceptiva como el deber de e.bstenerse (no matar al

ascendiente ¡ CJriteniaa en la norma QUe sanciona el. parricidio. 

Au;:,.c.iiCk .!).,, L.UllDUCTA 

hs el aspecto negativo de la conducta, o mejor di-

cho, impeditivo de la fo:rlllllción de la figura delictiVP, ya 

oue el actuar hu::iano, positivo o negativo, es la oase indis-

pen:able del del.ito com, de todo ;,roblema juridico. 

Nuestro Código Fenal, en la fracción I del articulo 

15, capta a la au~encia de conducta en ur~ ~piia f6nn¡;1a ge

nérica: "Incurrir el agente en activiaad o inactividad volun
tarias•. 

Pod1íamos considerar como cauEes impeditivas ce la -

integr::?.ci6n del delito, por ausencia de conducta, la J.J.a.'l!Sda

vis absoluta, la vie !I!aior y los ac~oE refl~Jos. (46) 

Pode~os ccnsieerar, en c'"...l2-nto a aruelles fuerza.E 

del exterior, sean de la na\ura.~eza o provenientes del homore, 

(46) Porte retit, Ob. ~it. p. 36b 
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eE decir, la vis maior y 1a vis absolutR, nue no pueden ~cr.n1 

tir la integraci6n de un tipo, en este caso del parricidio, -

ya ~ue el sujeto actúa involuntariamente mediqnte su movi.:nie~ 

to corporal o su inactividad como mera eituaci6n que no puede 

impedir, por lo tanto, no le es atribuible la descripci6n he

ch<\ en el art. 323 de C6digo Penal, oue no ee otro oue La 

muerte del ascendiente consanguíneo, aunoue haya realizado un 

hecho oue no ha ouerido producir. 

En cuanto a ia vis absoluta, la va.moa a encontrar -

cuando habiendo una lll!'.nifestaci6n física, es decir, una acti

vidad o inactividad que produce un resul.tado, no se le puede

etribuir a ouien la realiza debido a 0ue la voluntad eetá 

ausente y se le puso en movi.:niento a travis de una fuerza fí

sica exterior, dando por resuJ.tado que no haya una integra-.

ci6n de la conducta. En el parricidio, la vis absoluta, se i~ 

tegra por los siguientes e1ementos1 

a) Una actuaci6n consistente en una actividad o inactivi

dad involuntaria 

b) Un resul.tado, recogido en el tipo del artículo 323, 

identificado con la muerte del ascendiente consanguí~ 

neo en línea recta, y 

c) Le existenciA de una fuerza física, exterior e irresi~ 

tible, cu,.vo origen se ubica en una persona diversa de

aouéllR oue en forme. inmediata, con su actuación ~ole

mente física, sin voluntad, produce el resul.tado. (47) 

En conclusi6n, existe une autonomía psíauica entre-

(47) Pavón Vaaconcelos, Ob. Cit. p. <66 
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e1 sujeto impU1sor o tercero oue en una fonna vo1untaria y 

consciente uti1iza su fuerza física sobre e1 sujeto medio g 

descendiente y 1o convierte simp1emente en su instrumento, no 

permitiéndo1e resistir dicha fuerza, produciendo e1 re<U1tado 

gen4rico y, ~40 como consecu.ncia, la ausencia de conducta

por parte de1 agente, 

Bn cambio, en la vis maior, 1a fuerza exterior iIT!. 

eistib1e provendrá de un ser irraciona1 o en un fenómeno na~ 

ral. oue originará una actividad o inactividaci oue no puede 

atribuírse1e a1 agente, por encontrarse ausente l.a vo1untad,

por lo oue no se integra 1a conducta de ouien origina e1 re -

éul.tado sólo en el aspecto físico, (48) 

Respecto a los movimientos corpora1es invo1untarios, 

llamados actos ref1ejos, puede originar 1a comisiÓl>. de1 de1i

to 79. aue a1 excitar 1os nervios motores éstos guadan fuera -

4•1 co~trol de1 individuo y se produce e1 moYimiento corporal 

más no exista la voluntad de privar de 1e. vida aJ. ascendiente, 

por lo oue no se constituye la conducta como tal., (49) 

El. maestro Castellanos Tena, en su obra, nos menci~ 

na oue !lay varios penaJ.istae oue aceptan c·omo verdaderos as

pectos de la ausencia de conducta el. hipnotismo, el. sonambu

lismo y el ~ue!lo, (50) A~·eete respecto eól.o nos referiremos a 

los dos primeros. 

No serán 1ntegradores de la conducta, en el del.ito

de parricidio, ya que en el. hipnotismo, aJ. encontrarse el. age~ 

te en este estado hipnótico no será responsable de su acción-

(48), (49), (50) castellanos Tena, Ob. Cit. p. l.64 
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ni del resultado obtenido, ya que eu voluntad se encuentre 

aueénte y sd1o es un medio de 18 voluntad del hipnotiEador ·~ 

diente la sugesti6n, más sin embargo, cabe hacer l?. aclaraci6n 

de que ei ei descenclienw ee co1oca Tolun~riamente en eee •!. 
tado y priva de la vida a eu ascendiente sení responsab1e sd

lo del homicidio culposo, en ceso de haber sido su ejecuci6n

previsible, en virtud de encontrarse ausente el dolo eepec!f! 

co; en cuanto a1 sonambuliamo, taabi'n ee encuentra aueante -

la voluntad, as!, cuien como resultado de sus movimientos CO.!: 

poralee en este estado, mata a su ascendiente consanguíneo Do 

tendnf 1a conciencia de lo que eetd haciendo y, por tanto, 

nos encontraremos, en ambos casos, en w:ia ausencia de conduc

ta en el delito de parricidio. (51) 

(51) Pav6n Vaeconcelos, Ob. Cit. p. 267 
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5. TIPICIDAD Y ATIFICIDAD 

Para poder babl3r de lo oue es la tipicidad se hace 

necesario establecer la diferencia ~ue existe entre ésta y el 

tipo. A este respecto, Castellano~ Tena nos dices "Bl. tipo e~ 

ls creecidn legislativa, la descripci6n cue el Estado b?ce de 

una conducta en los preceptos penales. la tipicidad es la ad~ 

cuaci6n de una conducta concreta c~n la descripción legal fo~ 

mulada en abstracto." (52) Por lo tanto, siempre hay cue te

ner en cuenta dicbe diferencia para evitar problemas posteri!!. 

rea el bablAr de la atipicidad. 

En la existencia de los delitos, se sanciona la no~ 

ma penal, debe existir una deter:ninada conducta, una tipici-

dad comprobada, antijuridicidad en los actos, culp~bilidad r2_ 

procbable al responsalbe, elementos sin l.os. cuales no es pos!, 

ble la existencia de los ilícitos. 

En el trnnsctJ.reo Ce la vida se encuentran c,,::.n 1re-

cuencia eituacione5 que demuestran ir contra las normas ia- -

pueEtas por el ~~tado, ll~vándose a cabo actividades rue por

::-u rea1i2aci6n cau:an dalles a la: sociedad en c-ue vivicos. Es

ta serie de actos hu.'lllinos ilícitos Fe encu•ntran deíinidos en 

\;4Jdigos y leyes, ordenamientos c.ue te.'llbiln marcan las sancio

nes a cue se hacen merecedores ~~&enes l.as infrinjan. 

ror lo anterior, ee necesBrio oue exista una des

cripción en la Ley p9ra ~oder hP.blsr de deter:::ir.ado delito. 

~i escribirse en los order~miento~ definiciones tale~ como lB 

del homicidios "al cue prive da la Vida a un homcre•, nos ha-

(52) Castellanos Tena, Ob. ~it. p.167 
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rá pensar ~ue el tipo e5 i.a descripción oue ee hace en la no~ 

me penal, dej~ndole la problemática de si la muerte fue dis~ 

tir,ta a la determinada norma cue nos prohibe provar de la vi

da a una. persona, o si 4eta fue real.i•da en lep'U.ma defenu 

a los demás elementos que constituyen el delito, como lo eon

la antijuiidicidad, l.a cu1pabilidad, etc., ya cue se deml.l8s~ 

tra oue una conducta es t:!r.ica cuando necesariamente se ajus

te e le Ley. As:!, podremos afirmar que la tiricidad es consi

derada como una adecuación t:!pice, o sea, una determinada co~ 

áucta típica oue encuadra conforme a Derecho. 

El tipo tiene diferentes formas de llegar a concep

tuarse, a~rece en ocasionee como una mera. descripción, y, en 

otras, va más allá de l.a simple definición, se anexan caractt 

r:!sticas, efectos o resUJ.tados materiales, necesarios para la 

comprobación del delito, 

El tipo del parricidio es uno de los il:!citos oue 

llevan implícitos el&:nentos y modalidades sir, l.Oe cuales se 

hace imposible eu e~arici6n. De esta forma ee va a pre8éntar

cuando, una vez ~ue el órgano jurisdiccional na llevado a ca

bo un exa~en de i.os elementos t:!picos del delito en concreto

encuentra una perfecta adecuación o encue.dramiento de esa co~ 

ducta a la descripción hecha en abstracto, En este delito en

contramos valoracionee normativas y eubjetivas, ubicando en~ 

~etas Últimas el conocimi~nto oue el sujeto activo tiene de 

la relación ce parentesco, 

Los elementos que debemos tener en cuenta ~ra en~ 

cuadrar une. co:duct~ al ti;;o, f!e decir, pe.ra. f"'IUe exista la ti_ 
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picidad en el ¡l3.rricicio son1 

l) Presupuesto del delito (Relaci6n dol parentesco) 

~l artículo j23 del C6digo Fenal en el D.F., otorga 

cierta calidad tanto al sujeto yasiTo, que no puede -

ser otro que el ascendiente consanguíneo, y, al euje

to activo, cue lo es su descendiente consanguíneo, por 

lo oue tiene: el carácter de sujetos •cuelificadoe•,

excluyenoo cual~uier otra relacion de parentesco ex-

presadas en el artícuJ.o 292 del C6digo CiVil ]'Sra el

D.F., como parentesco por azinidad o parentesco civil, 

por lo 0ue tBJ11biln se hace innecesaria la frase "l.eg! 

timos o naturales•, como ya ~e ha mencionado anterior, 

mente. 

JA! e ata forma, la relaci6n de parentesco es un ele

mento ael tipo por el cue el tipo blísico u homiciaio

se transforma en el delito especial y auton6mo de pa

rricidio. A este respecto Quintano Ripollle nos dice

oue: "En nuestro .üerecno, se construye el parricidio

como un tipo especial formado de .l.os elementos del ti, 

po bíeico de homicidio, al cual se agregan nuevos el!, 

mentos ~ue complementan lo• anteriores, pero ~ue ie -

otorgan, a la nueva figura asi formada, pler.a ~utono

mía con rel.aci6n al tipo d~l artículo 323 ael C6digo

Penel del Dietri to Federal, acoge pler.amente, en ra-

z6n de su tipología, el criterio de la sustantividad

del parricidio y de la independencia de éste en rela-
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ci6n al tipo de nomicidio.• (53) 

2) Objeto Jur!dico 

Lo será el bien protegido por la ley y que el hecho 

o la omiei6n criminal lesiona. (54) 

Por lo cue el objeto jur!dico en el delito de pBrri 

cidio lo constituir4 la vida como bien gen4rico tute

lado por la nonna del art!culo 323 ael C6digo l:'enal -

para el Distrito Pederal. 

3) vbjeto Material 

LO constituye la persona o cosa sobre quien recae 

el daño o peligro. (55) .rJt este caso, lo será el cue~ 

po humano que se identific~ con el sujeto pasivo del

delito, es decir, el e.eeendiente a r:uien se priva de-

la vida. 

4) Sujetos 

En virtud de la relaci6n de parentesco, ee limitan, 

es decir, lo• encontramos estrictamente cualificados, 

el sujeto activo lo podrá ser cuelauier descendiente

coneangu!neo en l!nea recta, y, el sujeto pasiva lo -

sen( cualquier ascendiente consanguíneo en l!nea rec

ta. 

5) Medios 

No se especifica ninglSn medio comisivo en especial, 

por lo que puede obtenerse el resultado típico por 

(53) Mencionado por Pav6n vlieconcelos, Ob. Cit. p. 248 7 249 
(54) castell.Rnos Tena, Ob. Cit. p. 152 

(55) Idem. 
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cual~uier medio idóneo. 

6) Elemento Subjetivo1 Dolo especifico 

Es decir, el elemento específico, ~ue al igual oue 

la relaci6n de pe.renteeco, ee añade al homicidio, ••

el conocimiento que el agente tiene de ese vinculo ~ 

rental en el momento de realizar el hecho, o sea, la

intención de privar de la viaa al ascendiente, el do

lo específico exigido por la ley para integrar la cll! 

pabilidad. (56) 

ATIPICI.l».D 

ta vamos a encontrar cuando no ea posible encuadrar 

la conducta concreta s la descripción en abstracto o tipo pe

nal. 

En el parricidio la va.:noe a encontrar, al igual aue 

en otros delitos, en relación directa con los elementos espe

cíficos del tipo, es decir, que no se satisfacen todas las 

eXigenciae.del tipo, lo aue origina la ausencia ~e uno o va~ 

rios elementos da la figura delictuosa. 

Dentro del delito de parricidio'pueden presentarse

caeoe 4e atipicidad porJ 

1) Palta del presupuesto: llelación de ;iarentesco 

Nuestro artículo 323 del Código Penal exige la pre

eencia de un vinculo consanguíneo, integrante de una

forma de parentesco plenamente reconocida por la ley

Civil entre el ascendi~nte y el descendiente. 

Por lo tanto, la relación parental es un elemento 

(56) Pavón Vaeconcelos, Ob. Cit. p. 252 y 253 
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e~encial para la existencia del pe.rricidio en nuestro 

sistema jurídico, de manera cue, si este elemento fal 

ta, el ilícito se convierte en un delito común, sim

ple, fundamental o básico, o sea, en un homicidio. 

2) Palta de calidad en el sujeto activo o pasivo 

En virtud del elemento anterior, ~e exige una cali

dad en la persona, tanto del sujeto activo como del -

sujeto pasivo, puesto oue la muerte de un ho~bre pue

de llevarse a cabo por cualcuiera, mientras oue la

muerte del ascendiente sólo puede ejecutarse por -

ouien se encuentre ligado con la víct:im?. por el res

pectivo lazo parental en línea recta y consanguínea, 

J:;n caso de no existir nos encontraremos frente al ho-

micidio. 

3) Ausencia del objeto material o del objeto jurídico 

Como ya lo mencionamos, lo constituyen la perro na 

del sujeto pasivo o su vida, respectivamente, por lo 

que eu ausencia impide la consumación del delito. 

4) Ausencia del dolo específico 

Para la debida comprobación del parricidio, se I"!. 

quiere acreditar que el agente tuvo una doble inten

ción, la de privar de. la vida a otro, y, oue ese otro 

sea precisamente determinado ascéndiente. Si no tene

mos la pre•encia de eate elemento subjetivo del tipo, 

el delito se convierte en homicidio. (57) 

Son éstas las caueas aue impiden oue se configure -

(57) Porte Petit, Ob, Cit. p. 370 



- 70 -

la tipicidad del delito. Aspecto fundamental en l" C<lnstitu-

cicSn de cualouiera de los tipos descritoa en la Ley punitiva. 

Siendo el parriciC.io Wl L:eli to c_ue por su grave:cCed es cnstiga 

do con penal de alto grado, es necesario desahogar todas ªºU!. 
llae pruebas que sean necesarias para la comprobacicSn del de

lito, ya que un error por parte del juzgador, eeríe suficien

te para terminar con aqu,llos eujetoe oue, ein ser necesario, 

tendrían le necesidad de cumplir con una pena de le cu.el real 

mente no fuese culpable, originándose, qui:tá, ~ue este tipo -

de personas tengan cierto tipo de rencores en contra de la SJ?. 

ciedad en oue viYimos, haciéndole, por tanto, un sujeto pel!, 

groso pare la humar.idad. l.a. descripcicSn oue hace la le;• res

pecto del parricidio es anticuada y dificulta la comprobaci6n 

de la tipicidad. 

Podemos concluir ~ue el tipo y la tipicidad en la -

vida del parricidio forman, sin duda alguna, una de la.s eta

pas md:s importantes del delito, aunoue por la fo:nna en que se 

encuentra de~crito contiene fP.llee que necesariamente re~uie

ren de modificacicSn inmediata. Cuando la conducta encuadre 

perfectamente en la descrinción transcrita en la ley, tendre

mos comprobada la tipicidad. 

Otra característica que hace singular al parricidio 

es el aspecto normativo r.ue tiene la definici6n legal, ya ~ue 

se ati~nde a la neceearia co~~robación de un cierto pPrer.tes

co entre sujeto activo y Eujeto ~asivo, pero ~iendo indispen

sable que el éelincutnte ten¡¡a conocimiento del vínculo que -

le une con la víctima, e" decir, el elemento noz~.ativo exigi-
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do por la Ley :para el parricidio. 

El Distrito Federal se rige conforme a lo estableci 

do por el C6dígo Penal en vigor, por no:nnas de carácter obli

gatorio pera toda• aquilla• personas que es ese lug<ir cometen 

algunos de los ilícitos ~ue en aouel orde?lal!liento ee encuen-

tran previstos. Por lo tanto, toda persona rue al realizar -

una determi=.da conducta reihis. los elementos oue exige el ti

po legal de parricidio, se~ lo establezca el Cddigo renal -

vigente, manifestando ~ue esos actos en el territorio rue ju

risdiccionalmente les compete a la capital de nuestro pa!s, -

tendnt oue responder por ese delito, 7, lae autoridades CO!DP!. 

tentee para conocer este tipo de casos, impondl'!! le sanci6n a 

rue "e haga merecedor, en caso de resultar culpable. 

Es necesario dejar bien asentado en este punto, 

oue es tan importante en le. vida del delito de parricidio, ya 

oue, como sucede en el Estado de M'xico, ee le trata de una 

manera oiferente, consignando por este delito a ~uien priva 

de la vida ,-._ su c6n7Uge, que se he ce necesaria ur,a reforma al 

artículo 323 áel C6digo Penal para el Distrito Federal e in-

cluir como sujetos de parricidio a todos aquéllos 0ue priven

de la vida a su ascendiente cons8.Jl&U!neo o civil, ya oue este 

pe!'entesco es muy importante en el mundo legal actue1. 



- 72 -

6. ANTIJURIDICIL"'.D Y CAfüAS DE JUSTIFICAGIOI· 

El d<lito se obtier.e forzosamente por una conducta

hurr.ana, ?ero no toda conducta hu..~~na e~ delictuos8, re~uiere

aue sea típica, antijurídica y culpable. Comúnmente se 2cepte 

que lo antijurídico es lo contrario al Derecho. 

E1 me.estro Forte Petit aice que: "Una conduct~ es 

antijurídica c~do ~iendo típic2 no e~tá protegide por una 

causa de justificación." (58) 

Para el maestro Castelle.nos Tena "la antijuridici

dad radica en la violación del valor o bien rroterido a oue -

ae contrae el tipo penPl respectivo". (59) 

De.esta forma, la antijuridicided en el !"'rricidio

se !_)re.st?nte ctta.ndo al priw-a.r C.e ls vida al ascendiente dici:o

hecho no se er.cuentra protegido por ninguna de las causas de

justificación o.ue se mencio1.an en el artículo 15 del Código -

Penal, es decir, e1 resultado típico es cont~rio al Derecho. 

objetivamente ··e contraviene el mandato legítimo contenido en 

la no1'!1R aue ordena abEtenerse de ejecutar el resultado prohi 

bido. 

CAUSAS ll?. JUSTIPICACION 

Son el elemento negativo de la antijuridicióAd. Pu~ 

de suceder ~ue ur.a conduc•a tíµica e~té aparentemente opueEta 

al Derecho, y , sin embargo, no sea antijurídica por exietir

una causa ae justificación. 

Castellanos Tene nos ¿ice ~ue "las causas de ju~ti-

(58) encionada por castellanos Ter.a, Oo. Cit. p, 178 

(59) Idem, 
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ficación Eon aruellas condiciones que ti-.:: er: el r.oder de ex-

cluir lP. antijuridic:idad de una conducta típica." (60) I.oe es

ta for:na, aunc:ue 8 parcntemer.te une conducta sea ilícita esta

n< confome a Derecho y hard desaparecer uno de los elementos 

esenciales del delito, la antijuridicidad. 

Las causas oe ju.etificaci6n las encontrare;:os en 

las fracciones III, IV, V y VII del artículo 15 del Códirro P~ 

nal. 

l) Legíti1oa defensa 

Esta causa de justificación la encontraü.oe oentro -

del Código Penal de la siguiente fonra: 

ART. 15.- Son circunstancias excluyentes de resnonsa

bilidad nenal: 

III. ~epeler el acusado una agresión real, actual o -

inminente y sin derecho, en defensa de bienes jurídi

cos propios o ajeno, siempre que exista necesidad ra

cionaL de la defensa empleada y no medie provocaci6n

suficiente e inmediata por parte deL agredido o ce la 

persona a quien ee defiende. 

De lo anterior desprendemos 0ue repeler ea

recbazar; agresión es aquella conducta ~ue lesiona i~ 

tere~es j~rídicos protegidos; real, que no sea imagi

n~ria; 3ctua.1 o in~inente, es decir, que sea presente 

o ~uy pr1xi;:i,~ ~uceder pues si ya $8 llevó a cabo no 

habrá legítilllf< defensa; sin derecho, contraria a las

normas objetivas dictadas por el Estado; y, destaca -

\60) Castellanos TenE', Ob. Cit. p. 183 
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l.a necesidad racional. de .la defen"a y l.a r.o provoca-

ci6n suficiente e inmediata. ~on ástos l.os reouisitos 

esencial.es ~ue deLemo" encontrar en la Legítima de1e!l 

sa, ya Que de notarse la ausencia de uno de el.los se

podr!a destruir la presunci6n de la existencia de es

ta causa de justificaci6n. 

Tambiin se preveen ciertas presunciones de esta ca~ 

ea de justificaci6n con la finalidad de brindar mayor 

protección a l.os integrantes de la sociedad, que apa

recen en la misma 1racci6n Ill del. art. l.5 del. C6digo 

Penal. y que dic•n1 

111. :;e nresumirá que concurren l.os recuisitos de 1a-

1eg!tima oefensa, sal.va prueba en contrario, respecto 

de a~uél que cause un daüo a 'uien a trnvis de l.a vi~ 

l.encia, del escalamiento o por cual.~uier otro medio,

trate de penetrar, sin derecho, a su hogar, al. de su

fam1l.ia, a sus dependencias o a l.os de cue.lNlier per

sona oue t•ug.i el mimno deber de defender o al. sitio

donde se encuentren bienes propios o ajenos reepecto

de los oue tenca l.a misma ob1igaci6n; o bien l.o en~

cuentre en al.,glmo oe aouel.los l.ugaree en circUJlstan

cias tales oue revel.en La posibil.idad de una agresi6n. 

Igual. presunci6n f'avorecerá l'.l oue causare cual.-~

ouier dalia a un intruso a ~uien sorprendiera en l.a h~ 

bitaci6n u hogar cropios, de su fa=ilia o de cual.aui~ 

ra otra persona cue tenga l.a ~is!llE'. ob1igaci6n ae de

fender, o en el. l.ocal. donde se encuentren bienes pro-
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píos o respecto de loe C'Ue tenga la mis~.a obligaci6n

siemnre c>Ue la presencia del extraño ocurra ae noche

º en circunstancias tales ~ue revelea la posibilidad

de una agresi6n. 

Estas presunciones de la legítima defensa se encue~ 

tran sujetas a prueba. De acuerdo con el hecho reali

zado puede existir w-,a legítima defensa, pero ya se-

rán las autoridadee competentes C'Uienes oemuestren lo 

contrario por medio del juicio a se¡r~ir ~ue comprue-

ben la cul.pabilidad o no del presunto responsable o , 

en su dettcto, la seguridad de parte del juzgador de

la existencia o no de una. iegítilr.a defensa o de cual

quiera de las presunciones enunciadas en la misl!la ley, 

En el caso del parricidio, todo aruel descendiente

que obre salvaguardando sus intereses y su eeguridad, 

ya sea personal o de un tercero con c>uien tenga la 

obligaci6n de proteger, pod:NC alegar legítima defeAt!I& 

por ~i hecho de haber repelido una. acción contraria a 

Derecho, un ataque en su contra, actual, real por al

guno de sus ascendientes. 

El hecho de ser padre no ft.B licenci~ de proceder 

ilícitamente en contra de los hijos, de lesionar s~s

inter<1ses personales, ya ~ue ser!e ir en contra de las 

norm._qs y objetivos ~ue el legislador hR trazado para.

una. mejor convivencia y desarro1lo hu~no. ~1 permi-

tir arbitrariedades cue pongan en peligro la eetabili 

dad social, es ir en contra de loe bienes jurídicameu 
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te protegidos. 

El hecho de que los hijos le debemos la vida a nue~ 

tres p>1dres no quiere decir aue teng¡'ln el derecho de 

quitániosla, ya que si existe un ataoue de esta natu

raleza, los hijos estiín emparados pera protegerse, %'!, 

chazando esas agresiones c-ue amenazan con destruir l? 

vida misma, sucediéndose de este modo la ceusa de ju~ 

tificación de la legítima defensa. 

2) ESTADO DE l>'ECESID.\D 

Lo vemos a encontrer en el artículo 15 del Código -

l'enal de la siguiente for:ns.1 

IV. Obrar por la necesidPd de salvaguardar un bien j~ 

rídico propio o sjeno, de un peligro real, actual o -

inminente, no ocnsior.:!.do intencional~ente ni por gra

ve imprudencia por el agente, y ~ue éste no tuviere -

el deber jurídico de afrontar, siempre cue no exista

otro medio practicac;le y menos perjudicial a su alca!: 

ce 1 

Como podemos observar, el estado de necesidad es 

\lnB causa de justificación que surge cuando encontrá!!. 

dose en un peligro real, actual o i.Ilminente los bie

nes jurídicamente tutelados de UllB. persona, s6lo p\19-

den ser ealvaguardados mediente la lesión de los bie

nes también jurídicamente tuteladcs de otra persona. 

Dentro del Estado de hece~idad encontramos trc.s hi

p6tesis: cu.s.ndo el bier. sacrificado es de menor enti

dad <¡ue el salvado, en cuyo caso se tratará de =-- -
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causa de licitud con base en el principio áel interés 

preponderante; si el bien sscrificado es de más valor 

oue e1 salvado, la conducta realizadE es delictiva d~ 

do oue el bi~n salvado es de menor valor oue el sacri 

ficado, esto es, el delito se configura, excepto si -

concurre alguna otra circunstancia justií.icativa del

hecho desde su nacimiento; por Último, si los bienes 

jurídicamente protegidos son de igual valor o e~uiva

lentes, nos encontraremo~ ante u.na causa de inculpa.b! 

lidad porcue aunaue la conducta oue lesione. un bien -

de igual valor es antijurídica, no le es reprochable

por la no exigibilidad de otra conducta. (61) 

For tanto, ente el conflicto de bienes e~uivalen

tes, no se podrá integrar esta justificante, ya ~ue 

el Estado opta por la sslvaci6n de uno de ellos, es 

decir, cobra vigor el principio del interés preponde

rante, ns.da ::uís cuando el bien salvado supera al sa

crificado se inteera l& justificante, portue solo en

tonces el atacado obra con der<!cho, jur~dics.mente. 

Existen alguna diferencias entre la Legítima defe¡a 

sa y el Estado de ~ecesidad: 

Ll>GIT:üiA DEFBNSA 

- Bxiste un chonue entre un 

interés legítimo y otro -

EDO. DE NECESIDAD 

Choque entre intereses 

leeíti:::o" 

(61) Porte Petit,Candaudap, Celestino, "Apuntamientos de la _ 
Parte General de Derecho Penal", J:;di torial Forrúa, !t!<Íxi
co, 1963, Octav~ edici6n, p. 542 
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ilegitimo 

Existe una agresión y cu 

repulsa 

hl injustamente agTI>dido 

es el único inocente 

El agresor es otro hom

bre 

- Se invoca como causa de-

licitud 

- i•usenci!?. de agresi6n 

- hay dos inocentes cu

yo conf1icto es salvar 

el bien en peligro 

- El peligro puede sur-

gir por el hombre, co

sas o <=1.ni.males 

Puede ser causa de li

citud o cauea de inclal 

pabilidacl 

Nuestro Código Penal únicamente contempla al Estado 

de necesidad en el aborto terapéutico (art. 334) y el 

robo de famélico (art. 379), por lo ~ue podemos consi

derar ~ue no operará ccmo causa de justificación den

tro del parricidio. 

3) CtT.iQ>LI~ll:.l'\TO Di:. UN lllifil:R Y EJERCICIO m: U!l DEru:CHO 

Encontre.recoa su fundamento en el articulo 15 del 

Código Penal: 

v. Obrar en forma legitima, en cua.plimiento de un 

deber juridico o. en ejercicio de un derecho, siempre

que exista necesidad racior.al del medio empleado pe.ra 

cumplir el deber o ejercer el derecho; 

Dentro de esta causa de justificaci6n encontramos -

tres casos específicos: 

El homicid2o y lesiones en los deportes, será una -
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causa de justificación, ya oue la actuación de los d~ 

portistes será dentro del ejercicio de un derecho co~ 

cedido por el Esta.do, excepto en casos n~toriamente -

del.ictivo•~ 

Las lesiones y homicidio como conEecuencia de trat~ 

mientoe médico-auirúrgicos, según G6n~lez de la Vega 

"ls antijuridicidad se ve aestruida por el reconoci

~iento ~ue el Estado, en las diferentes actividades,

hace de ls licitud de las intervenciones cuni.tivas y 

estéticas, o por la justificaci6n desprendida de obrar 

en estado de necesidad pare. evitar un mal mayor'! (62) 

Por Último, las lesiones hechas con motivo del eje~ 

Cicio del derecho de corregir, regulado por el art!c~ 

lo 294 del C6digo Penal, actUE<l.lllente deregado. 

De e ate modo el· cumpl.imiento de un deber surgirá 

Cu.::uldo el. acto aue se ejecuta está establecido en una 

ley u ordenado por la autoridad :;:Ública, y, el. ejerc!, 

cio de un derecho será la ~acultad de hecer lo ~ue no 
está prohibido· 

En el. delito de parricidio se presentará esta excl~ 

yente de la antijuridicidad, en aauellos casos en oue 

al ejercer un determinado derecho o tener el deber l~ 

.:.:~1 de re~lizar una deter.ninada conducta, se presen

ten consecuencias f~tales. 

(62) Caetellanos, Oh. Cit. p, 214 y 21.5 



- 80 -

4) IlrlI'EDI!,::EhTO LEGITDIO 

Esta exi~ente se encuentra en el C6digo Penal, en -

su artículo 15, fracción VIII, que dice: 

VIII. Contravenir lo dispuesto en una Ley Pene.1 

dejando de hacer lo ~ue manda, por un impedimento -

Legítimo. 

Por tanto, surginí cusndo el sujeto tiene un co~

portawiento o~isivo en vez de positivo con motivo de 

la existencia de una norma de ca:nícter superi)r, co~ 

parada con la c.ue establece el deber de re~.li~R-r la

~cción, calmándose un tipo pe?l<\l, 

Podríamos consider::tr, en consecuencia, c-ue esta 

causa de ju.tificaci6n ~~ t~~ne cabid::. rent~~ 8~1 

parricidio en virtud de cue el bien jurídico tutela

do es la vida del ascendiente. 

5) OBED~NCIA J~?ARQUICA 

Ia fracci6n VII del articulo 15 del Código Penal -

establece 1 

VII. Obedecer a un supericr lee!timo en el orden je

nírquico aun cuando eu I!:andeto constituya un delito, 

ei esta circunstancia no es.notoria ni se prueba que 

el acusado la conocía; 

~s una forma esrecí~ica del cumplimiento de un de

ber, re~uiere de un orden legalmente reconocido, de

una orden dictada por el superior para que la cU1:1pla 

lli1 inferior y tenar en cuenta la carencia del poder

de inepección que tiene el inferior. :.·i la orC.En il~ 

gítima es llevada a cabo por el inferior en descono-
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cimiento de l.a il.icitud, subsistirá l.e ceusa de justi 

ficaci6n, pero si conoci6 o sabía que el. acto mandado 

era il.egítL~o, no se puede excusar en l.a ~xcl.uyente -

de obediencia debidR. 

l:;n el. ceso del. parricidio se deben tener en cuenta

ias• circunstancias que motivaron el. hecho para saber 

si funciona o no esta eximente. 
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7. L.::?UTABILIDAD E I~Ilil'UTAbILIDall 

Pera ~ue Wl sujeto ~ea cu1r.able, preciEa eer e.ntes

imputable ¡ la imputabilidad, definida por el maestro Jimo!nez

de Asúa: "afirmando la exiE~encia de una relación de causali

dad psÍC'Uica entre el delito y la pereorE.~ Asegura cue " pe"ra 

~ue una per~ona sea culpable de un delito, preci~a neceearia

~ente oue el sujeto sea imputaDl6, o sea, que tenga capacidad 

de entrender y de cuerer al momento de :n.anife~ter su conducta 

sP.tisfaciénCose lo exigido en el CEUnpo normativo del Lerecho

Fenal". (63) 

Así, La imputa~ilidad serií representado por un con

junto de condicione!; ~ínim.as de se.lud y f!E"icas, re'f)resentada.s 

por la et!ad, y, otro psícuico, rE;presen~ado por la salud ~en

tal del autor. 

La imputabilidad ee basa en unp_ conducta típica y -

antijurídica y no comenzrá hasta que se integren debida:ner.te

eso> ele~entos. Configliri!ndose la capacidad de entender y ou~ 

rer del delincuente, e:tará comprobado c.ue el ~ujeto eE iw;u

table. 

~s importante señal.ar ia situación en ~ue se encue~ 

trs el indi\'iduo imputabl.e r.ue ha cometido un determinado d•l!. 

to, es Cecir, su responsabi1idad ~ue no es otra coE.a ~ue el -

deber Jurídico en cue se encuentra el individuo i~putEble óe- · 

dar cuenta a la s.ocieds.d !)Or el hecho :--eali=aC: ,. ~Ólo E"erán 

re S!JOras·:: bles oui.er:e s L.abiendo e je ce.ta do un hecho, e i:tán obl.i-

(63) ~imffne:?. de ~1.súa, "la J.ey y ei 1-elitc", 'io:no 11, Argenti
::z, ;:. 325 
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gados a responder del ~i&mo. ~sí, la re~pon~abilidad re~ulta

W18. relaci6n entre el sujeto y el .:.otado, según la cual éete

declEra que oc:uél obró cul..:;able;.J.E-r.'te y :- e hizo Rcl"€:ecior e la~ 

consecuencias serial.a.das por ls. Ley a s:u conducta. 

Se dice que i~ imptabilidaddebe existir en el moma~ 

to de la ejecución del acto, sin e~bargo, el.fUDP.~ veces el s~ 

jeto antes de ::-.anif'esta:r· Eu concu.cta, ya sef-~ volunta::-iz. o cu±, 

posa, ee coloca en una situaci6n ~ue le h2ce ver ante lB so~ 

ciedad co~o un ir~rn~utable, realizanao un delito y previsto -

por la ley, actos conocidos como actiones liberae in causa l! 

bres en su causa pero Ceter:nir~das en cuanto ~ su efecto. 

~s acertado cue el sujeto, al ~omento de actua, ca

recía ae la capocid.a.d de entenñe1· y querer, pero es bien cla

ro que esta persona se procesó ese estado, por lo oue él mis

~º delinaue fi.Dal:ne:::.te y, así, es E""'Jeto de imputaoilidad, yé:. 

que existe u.n acto precedente, ~ediante el cual, el induviduo 

:::::!.~e•-e su voll;.llt.ao o actúa c\,;].posa.mente, ~-r?. hacerse paear por 

un ini:::.putable. Esto da =argen e. C"Ue este f"e::· hu:na.no responde. 

ce la conducta. :--ealiza.de, toda ~~z 0ue se configura lR exige!!_ 

cia de la Lty, en el sentido de QUe ~uien act:.2. crimir-2..ll!lente 

debe Eer imputable. 

~ partir d~ la refo~a de 196~ al Códi~o :enal, se

establece la responsa:..iliuad penal res:·ecto de estaE- accióneE" 

1ibres en su ceus~: 

.,..;.:;.'j_. 15 ••• 

II. ~decer el inculpado, ••• , excepto en los casos en C"Ue -

el propio s~eto activo haya pravocs.do eE"e inca.~cidaC. i:ten-
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cior..ai o imprudencial.!..~ente. 

Ia i.'.nputabilidad en la vida del pé.rricidio, es fun

dament~l~ente importante, ya ~ue por EU na.turaleza, se coloca 

entre los llllÍs graves y sancionados desde la antigüedad naeta

nueEtros días. Por este ~otivo, es necesario decostrar compl~ 

ta:nente este elemento, ya que el parricida puede co:neter el. -

delito y encontrarse apoyado en cualquiera de les excluyen-

tes de responsabilidad incluidas en el C~digo Penal o ejecu~ 

tar el delito en un estado de ini.mputabilioa~. 

Por estas razones, al juzgar al parricida se deben

agotar tocos los medios de pruebe. y su aesehogo, y, lo ~ue 

conf'or.ne a Derecho sea conducente hacer, para esclarecer ios

hechos y aeclarsr la icputabilidad o '·º del sujeto activo, ~ 

rs que proceda ye. sea condenar o trse.Ladarlo a un centro de r!_ 

habilitación mental por no contar con la capacidad de enten~ 

der y nuerer. 

INIMPUTABILillAD 

Con~tituye el aspecto negativo de la imputabilidad. 

Según el i::aeEtro castellanos Tena, serán causas de inimputabi 

lidad: "todas a,,uellae capacee de anular o neutrs.Lizer, ya 

sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el E'U

jeto car.:- ce de a.pti tud psicológica po.ra la de:lictuosidad". 

(b4J 

Dentro e.e nuestro :..ódigo ?enal vigente !lOdemor- en

contl"flr vari~s c~usas de inimputabilióad. ~n cuanto a los es

tados de inconsciencia, en el ertícu1o 15, encontramos: 

Il. l-adecer el inct;.lp~ó0, al coweter la inf'r2.cción, trastorno 

men~ál o d~sarr~llo intelectual reterda¿o ~ue le impida 
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co~prender ei carácter ilícito del h~cho, o conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, excepto en 1os casos en rue 

e1 propio sujeto activo haya nrovocado esa inca9~cídad ia 
tencional o imprudenciRl.l!lente. 

Del texto se desprenden dos hipótesis: el t1-anstor

no mental y el desarrollo intelectU3l retardado, por lo cue -

ouedan incluidos en ellas, ade!llás de los trt'>~tornados menta-

les transitorios o per:nanentes, a~ue1los sordomudos o ciegos

con desarrollo intelectual retardado, ~ue les impida compren

der el carácter ilícito dtl hecho, o conducirse de acuerdo 

con esa coctprensión, aun cuando no presenten W:l verdadero tre!'. 

torno mental. 

Toóas a~ue1las causas c~paces de anu1ar el desarro

llo mental de una persona, o ~ue deteriore momentáneamente e~ 

te aspecto de salud, son factores deterriirAntes cue, co~pro~ 

dos por el j~zgador, anulan en definitiva la imputación cue -

se ~uiera ejercer en contra de este tipo de en.fer.no~, ya oue

l•galmente no reúnen los re~uisitos sena1ados por las leyes -

impuestas por el Estado. 

De.esta forma, todos acuellos sujetos oue, por su 

sal.u4 ee encuentren anormales de sus facultades mental.ea, 7 

co~etan parricidio, deber2n ser trasladadoe a Centros de sa.-

l.ud especializados aue se encarguen de su curaci6n o lo que -

se arroje del procedimiento seguido. 

otra causp de i.n~~putabilidad, que ~e encuentra en

el. mis~o artículo 15 del C6digo ¡e~i, es: 

VI. Obrar en virtud de miedo gr~ve o temor fundado e 
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irresistiLle de un ma.l in.'ilir¿t:r.te y &rave en tder,es 

jurídicos propios o ajenos, siem,re ~ue no existP 

otro ~edio pn:.cticable y ~cnos perjudicial al alcan

ce de 1 agente • 

Cebe h.«cer notar oue s6lo el miedo gn>.ve constituye 

una causa de inimputabilidad, ya ~ue el te~or fundado lo Eer.1 

de inculpabilidad, en fW1ci6n de ~ue ante el miedo grave el -

sujeto ~ueda mo=ent~neh.rnente perturbado en sus facul.tades de

juicio y decisión, ra:ón por 1a cue no puede outar por otra -

deci~i6n menos grave. (64) 

J:;n cuanto a la inimputabilió.ad de los ::;er:ore,; de 

edad, se dice cue lo serán los wenores de 1S á.ños aue ?.ún e~ 

do ~~qlicen un co~porta.:niento típico no se con.figura el deli

to respectivo. 

Debe:i:os rec~rdar qu.e la imputabilidad es la aptitud 

legal pare. ser suj~to de aplicaci6n de las disposiciones pe~ 

les, o como ~enciona..::ios anterior.::iente, 1a C?.pacidad de enten

der y c-uerer, por lo o:.ui= un oüenor de edad será inimputable y 

sólo se les dardn ~tdidas co:-rectiVRs y educadoras, es decir, 

~edidas tutelares.(65) 

(64) Castellanos, Ob. Cit. p. 231 

{65} carrancá y Trujillo, Derech~ ?en~-1 :iexic-;mo, to:io II, 
4a. eCic1ón, ?• 279 
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!. Cl.iLFAhllIIlAD i:: H.CUI.F;.E>ILIDAD 

&ara el ;:,.,..estro Ignacio Villalobos, "la cuJ.pabili~ 

ciad, ge~~ricam&ntt, conEi~te en el desprecio Cel sujeto por 

el orcen jurídico y por loe me.nó.atoE y prohibiciones que tie!l 

den a constituirlo y conservarlo, desprecio que se !DB.?lifiesta 

por franca opo~.ición en el C..olo, o U:cirect&.!D.ente, por indo

lencia o dese.tenci6n nacidas del desiDterés o subestimaci.Sn -

del bien ajeno frente a los propios deseos, en la culpa.•(.§,6) 

El artículo B del eódigo Fenal nos dice ~ue los de-

litas pueden seri 

I. Intencionales; 

II. No intencionales o de il::lprudencia; 

Ill. !-reterintencionales. 

De ahí se desprenden las é!.os fer.nas cl.isicas de la 

culp.;bilidad, co~o lo son el dolo y la culpa, añadiéndose co

no tma tercera for.na la preterintencionelidad. 

Como una. exigencia del parricidio tenemos lF eld.a~ 

tencia. de un doble dolo: el genlrico, que se traduce como la 

intenci&n Ce pri~-ar de la vida a alguien,_y el e=pec!fico, ~ue 

no es otro que ese alguiet sea precisamente el escer..Qiente. 

En be.se a. la existencia. de ese dolo específico, SU!: 
gen variss hip6tesis. La prizere sera si existe o no el. parr.!_ 

Cidio culposo. Algunos autores como Jiménez de ~súi., Forte p~ 

ti t y Carrara., sos'tiener.. cue no puede e>:istir en virtud ñe 

\66) Viiialobos, !~cio, "-~recho ?en.s.l Mexice.no", Editoria1 
ForriiF., 3a. edici6n, lS~, p. 283 
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que no existe una intención deter.ninads de privar de la vida

al esccnciente, por lo ~ue ls culps. eli:nina la presenci~ de 

dicho dolo, no existier~co el :.arricidio sino un homiciCiio. 

(67) 

lB segunda. hipótesis será en cU9nto a si existe o -

no un parricidio preterintencional. Lll este caso, si bien se

ticne la intención de causar un daño, ia muerte del ascendie~ 

te ~urge en virtud de la imprudencia del autor, pero ee en- -

cuentrs a~ente la intención de privsr de la Vida ai ascendie!:_ 

te cons?..nguíneo •. Far tanto, estsnos trente a un homiciC.io 

pret~rintencional ya ~ue la intenci6n del agente solo el"!'!. le

sionar, ~or lo que se encuent~ ausente el dol~ del p&rrici-

cidio y no se integra. el delito COOlO tal. (68) 

'Cm>. vez ~ue se ha. acl.s.rsdo ~ue se ~ecesita la pre-

sencia del dolo en la Vicia C.el parricidio, surge una tercera

hip6tesis, en cua~to a la exis~encia del dolo eventual en di

cho delito, en el ~ue el agente no ha cuerido prod~cir el re

sUlt»d" obtenido, l:la preVi11to como posible ese =esul.tado, sin 

cue esto ha;•a bastado para no ejecutar los actos encamil:ados

a su prop6~ito. r.e acuerdo con ios :oaestros cuello Calón y~ 

vón Vssconcelos, la sola presencia del dolo ever.tus.l será su

l:·icier:.te p.sra con.:figurs.r la cu1;abilidad 1 ya rue Ca previsto

un resu):tF.do típico de privación de la vida del ascendiente y 

se corüor.nará el doble dolo reauerido en el parricidio. (69) 

(67) :rorte .Petit, Ob, Cit • p. 374 
(68) Ide~, .. 372 
(69) Pavón Ya scoz:cel~~, Ob. Cit. p. 257 
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U CUU A.:.lLIDAD 
como aspec~o negativo de la cuJ.patilidad, oper:;.rá 

cuando conoci:niento y voluntad, elenentos e!'encis.lr:~ oe la. 

cul.,,..bilidad, se encuentren ausentes, (70) 

~n el delito de pe.rriciCio puede ~resentarse por l.a 

no exigibilidad de otra conducta o por el error ese~cia1 e iE. 
vencible, lA cul¡nbilidad ~ueda. excluida a causa de la exis

tencia de un determi.nB.do er!or o ignorancia por mectio del 

cual falte el conoci:Diento de los actos ~ue se ejecutan o que 

la voluntad sea forzada de ~oda cue no se actúe libre Y espo~ 

tiíneamente, ( 7l) 

~1 error esencial e invencible puede darse sobre 

uno ae los eleo•ntos del tipo, por ejemplo, que el agente no

cono1<ca la relaci6n de parentesco que lo ur.!a con eu víctima, 

originitndose el tipo bá~ico o fundamental del homicidio. 

El error esercial se regla.menta. en la fracción AI -

del artíctüo 15 del C6digo Fenal, que señala: 

XI. neal.iz.ar le. acci6n u omi!'i6n bajo un error in

vencible respecto de alguno de los elemento• -

esenciales que integran la descripción legal, 

o que por •l mismo error eetime ei SUJeto ac

tivo que es lícita su conducta. "º se excluye 

la responsabilidad si el error es vencible. 

Dentro del rarricidio, el error ~e hecho accidentar 

o i.nesencial no aestruy¿ el delito, ya sea ~or errar en la 

\7Q¡ Castellanos Tena, .:Cb • .cit. p. 251 

(71) Pa.vón •seconcelos, Ob. Cit. p. ~72 
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persona o en e1 golpe, pero cue.ndo se trata de -privar de 1a 

vid8. al ascendiente y se consuma en un extraño, el error en 

la persona, en el golpe, originan( la presenci4 del tipo del 

homicidio, 

El error en el golpe o aberre.tío ictus, se produce

CU!\Ildo el ~gente ecuivoca el golpe y produce el resultado en 

una peeons diferente a quien iba dirigida la acción. Respecto 

al parricidio se pueden producir al.gunas hipótesis: 

a) Cuando el hijo realiza la acción con la intención de

producir la muerte de su ascendiente, pero se eouivo

ca y el resultado se provoca en otra persona ajena al 

vinculo consaJ:18U!neo. El delito se configuraría a tí

tulo de homicidio ya que falta el elemento de rel.a- -

cicSn de parentesco, aunque l.a acci.Sn se haya encamiJ>!. 

do hacia su ascendiente, 

b) El autor realiza la acci.Sn sobre un extrano con inte!!_ 

ci6n de privarlo de l.:;. vida, pero se B(lui voca y prod¡¡. 

ce la muerte de su ascendiente; en este caso, si bien 

se produce el resultado sobre el ascendiente, el. age!!_ 

te nunca tuvo la intenci.Sn de privarlo de la vida, por 

lo tanto, estl( ausente el dolo específico recuirido -

por la ley, y en consecuencia tendremos el delito de

ho:nicidio. 

c) ~.:iando el. agente real.iza dolosrunente su acci6n en co~ 

~re de un ascendien~e y pri~ Ce lA vicia a otro asee=:. 

diente. En este caso ta::ipoco hab:ní delito de parrici

dio, ya c:ue 2UJ:lque se he. privado de l.a vid.e. a un. a.s-
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cendiente, el. dol.o específico iba dirigido hacia otro 

ascendiente. (70) Al.gunos autores, como Soler Y Ma

giore, opinan que sí existe el del.ito de parricidio , 

por cwnpl.irse los elementos del del.ito. (71.) 

El error en l.a persona surge cue.ndo la acci6n, sub

jetivamente, va dirigida e 1.II1E!. persone. y, por confusi6n, se 

real.iza en otra diversa en ouien recae el. atentado. Surgen ~ 

ria.e hip6tesis: 

a) Bl. hijo realiza la acción con intención de privar de

la vida a su padre pero, por confusión, el resuJ.tado

se produce en una persona ajena al víncuJ.o consangu.í

neo. No existe el parricidio por faltar el elemento 

relación de parentesco, exis~iendo el homicidio. 

b) &l. agente realiza su acci6n "ueriendo privar de l.a Vl 
da a un extnuio, pero por confusión se produce el re

sultado sobre su padre, a ~uien no cuer!a me.ter. No -

existirá el. delito de parricidio por encontrarse ause~ 

te el. dol.o específico, por lo 0ue existi1-P- el homici

dio. 

c) Bl 11.gente real.iza su acci.Sn dirigida hacia un determ! 

nado ascendiente y, por confusión, priva de la vida a 

otro ascendiente. Se dará la misma divisi6n de opini~ 

nes que en el punto c) anterior. 

Porte Petit propone otros dos casos: 

1.- CUando ae ai~ige dolosa.mente la conducta a un sujeto 

(70) Porte Petit, Ob. Cit. p. 376 

Cn) Idem, p. 377 
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i¡;nor..mdo su parentesco, no se con.figuni el. parrici

dio por la ausencia del. del.o especifico o el.e!!lento -

esencial. psícuico y el. conoci!!liento de esa rel.aci6n

de parentesco. 

2.- CUando se dirige la condicta a un sujeto oue se con

sidera ascendiente por une creencia errónea, no exi!. 

te parricidio, pero no por error en le. persona, por .. 

~ue en 'ªta por con.fuai6n cree matar al. ascendiente, 

y en este caso, por una fal.sa creencia en el. parente!_ 

co cree oue :nata ai ascendiente. (72) 

Otra causa de incu1pabilidad se presen~ri:! cuando 

hay la no exigibil.idad de otra conducta, es decir, cuando deE, 

tro del. Estado de hecesidad el. confl.ic~o de bienes surge por

cue son de igllal. val.ar• (73) 

(72) Porte Fetit, Ob. Cit. p. 377 

(73) l?av6n Vasco~cel.os, Ob. Cit. p. 272 
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CAPITULO I I I 

EL ARTICUL-0 323 Dl:.L CODIGO F=.t•AL P.M.3.A .:.L D.P. 

l.. _.,.!iTl>CED.:.liT.i::S LEGISLATIVO.:> r:BL p..;.fil\ICIDIO i:.!i .. iJ:.:GCO 

Segdn l.os maestros Jlaill P. ciírdenas, Porte ?etit, 

l'rancisco Fav6n Vasconcelos y .Francisco Gonzál.ez de l.a Vega 

obser.-a.:nos ~ue en el r.erecho Azteca no se habla res~ecto del

deli to de parricidio ni tam.poco cuáles eran sus ~enas, ouiÚ

pOr't'ue existía l.a idea de cue no podía h~ber en el ~undo ser

humano que atentara en contre. de la viCs. de sus pedres o C.e -

cual.uier pariente cercano, aunoue en el caso de ~ue el hijo

le"--anta.ra la :ns.r.o a su :padre, a su .:ia dr¿. o le injurie.rr. de al_ 

guna for.:;;s., ::egdn las leyes de r:etz.s.hualcóyotl, se ~ponía le 

pena de :!iuerte, aeí CO!llo la. pérC.ida de ::.,us derechos a los bi~ 

nes de sus padres, ext~ndiéndose hacia sus hijos en ca.so de -

que l.os bubiera. Esta l.ey ts=bi~n era vigente entre los tl.ax

cal.tecas. 

~ tie~pos de la Colonia, at1n cuanC.o es posible que 

se h.Pya co::ietido el del l. 'to, las r-·en:-t.s O.ict;adas er.::.n a f'in de

repri!nir e1 desorden origir...s.do ~or 1os delincuentes, =ás no -

se encuentra ur..a ~ención especiel al parricidio en la.s Ieyee

de Indias. 

tespués de consu.=ada la Inciependenci.a, las princi~ 

les leyes vi~entes son la hoví~i.::.a n.ecopils.ción, las :C:rtid..::i..~ 

Y 1.:-;.s Ordenan2s de -':.ilbs.o, "'Ue en :=..a'te:ri--::. per:-_l ~e avocan a

juicias rápidos a .f:...:: ae ::....:.~.oner e; je:::iplares peras y :-epri!:l.ir

el notorio au=ento de la cri.::.ir..a.lid.ad. 

3s hs.st.a 1642 C~-!lC.o :;e legisla en \.lll9. for=ia const~ 



- 94 -

tucional lo reL~tivo al delito de Iarricidio, ya cue de con-

for.nidad al artícul.o So. de dicha Constitución tenemos: 

.-.rt. So. Ia Constitución otorgará a los cer<>chos del 

hombre, ias siguientes GanLntías: 

XIII. Lr. aplicación de penas es propia de la aut2 

ridad judicial y la Política solo podri i~

poner en el castigo de los delitos de su r~ 

sorte las penas pecuniarias y de reclusión

para C'Ue expreEa:ne!lte ia facul.te 1° Ley en

los ca~os y ~oóo rue ell~ determine. 

Para la abolición de le. pena de muerte 

se establecerá a la W'.yor breYedad el rlgi

~en penitenci&rio; y entre tanto, oueda ~b2_ 

lida para los delitos ptlr"....:ne!lte políticos, 

y no ?od:rcí extenderse a ~tro~ casos rue al

sal tea dcr, al incendiario, al. parriciCE. y 

aJ. homiciaa con alevosía o prededitación. 

(74) 

.=:s:te Orena.miento le~l da margen a l?. cresci6n de -

un C6diEO rue norme lo rel.&.tivo a esos delito~ incruEtados en 

términos constitucio:aalee. 

Entr<> los a~os 18S6 y l8S7 se observe, e pesar de -

c.ue r:.o existen aÚ.."'l base E' funde..menteles sobre las cue-les fun-

dar el pro-pio De!"echo Penal :,!exic.a.no, caracteríEt1ca~ oá~ pr2 

;ias Ce cz.rácter legisl.a'tiVc ~ue ha~te. entonces- el régi:!:.en ~ 

presivo deter~ina con preciEión una verde.Cera ana.rcuía , es -

{74) Seainario de Derecho ~ena.1, CÓCigos ren::.1es, U1\n.M 
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decir, un régi=e~ soci~l en él cue el ir.dividuo se I'~llarí~ -

ern.anci-pa.Clo de 'toda 'tU'tel:..:. ¿;ubern..c...!:'.!{!!"'~¡;;al er.. Clli."'..nto a las deci

cior.e!: y di~po~ icior..es de fcr:Ci.v, pue:: lé. m~~yor p.~.rte de Cest~ 

ll.os a legisl.er prir .. cipiaron con una. serie de dictados, los -

cuales tuvieron como finalidad, el referirse al procedi.!Iliento 

y la jurisdicci6n y así activar los procesos, lo oue daba co

mo consecue:-.. ci.1. el hs.cer ::.ás efectivas :le.~ penes, eyundsndo :::. 

resolver el alto índice de cri::linalidad ~ue existía en esa 

'poca. Es el 5 de enero de le?7, cuando don Ignacio ~omonfort 

expide una ley gene.!'81 para juzga1 e los l.sdrones, ho~icid~s, 

her:!.dores y vagos, hacier.co une. :!ler..ción es!:lecial al pa.rrici-

dio, consicerándolo co~o circunstanciP agra~dora.: 

.:..rt. 31. 

I •••• ser el occiso cónyuge, ~scendier..te, descen

diente, her""-S.no, Euegro, ye~o, o cuf'..ado de1 reo, 

6 su s..:no, 6 su criado, ~utcr 6 tutoreado, ~es-

tro ó diecípulo ó depositario de la autoridad p~ 

blica ó saceréote ó ~ujer Úif.o 6 anciano • 

.::n el año se 1671 Eurge el pri.::er C6digo ?e~l rue, 

aún CtL.G.ndo su el:lboraci6n es =uy rest!"'iri5°id.é. en cuanto e sus

conceptos y tu~iern co::io o·ojetivo U!la vigencia temporal por 

no existir una seguridad respecto de su terminología, rigi6 

por ve.rioE años • .2n. el Capítulo Octavo del Título i.:gu.ndo, se 

deiine al rB!"'ricidio cooo deli~o autóno~o li~itándose e: 

Art. 567. Se d~ el ~o=bre ¿e p.?!"'!"'icidio ~1 ho~ici-

dio del padre, de l.a .=adre o C.e cual-:-u.ier otr·o -

asce~Cie~te del ho~icidE, sen~ legíti::los o nEtu-

rales. 
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El. sistD.ü3. seguiCu por el C6C.i~,.1 te lc71 da ba~e pa

ra la sub~·ecutnte leg;ie:lación, aunriue se di1·erenc:!8 de l.!? ac

tual en C""Ue :::e o~i te el re..: ui.;;i t·~ nece~ario pé=..r..< reunir los -

el.en:entos necesarios del. C.elito y C'Ue son: "que el actor del.

ilícito conozca el pMrentesco c-ue tiene con su víctima". Sin

embe.rgo, esta o:lif:i6n se ~uple en el art!culo sigi..üente: 

.rt. 568. la ~~ena de parricidio intencior~1 ~er?. l.a 

de muerte, aunque no ~e ejecute can pre~eCita

ci6n, ~~ntaja o ale~osía, ni a t?"2.icicin, ~i e1 

parricid.a. co~etiere el ~elito sabienlo el pare!l 

teaco que tiene con su v!cti.me.. 

En el !LO de 1912, Ee pone de car::if'ieEto 12 Tentati 

~""a de crear~e un nuevo Código Fen.?l riue ~uplierR al exi~tente, 

sin que ésto llegara a >1rospentr. = el. ailo de 1929 surge la

pro:i::ulgp_ci6n ce una I.<!y Penal c-ue Ee encergarfi de supl.antar a 

la existente y cue fue wuy dis~utiCa, sustit~yendo a las ie-

yes vigen1ee, que no da a1 delito de parricidio una ooCifica

eión res:pec'to a 1a de:i!:ici6n ya exis'tente, pero sí la da en

lo oue se !"E!f1ere a la per..alids.d, ya que o~ite la rer...a de

~uerte e incluye la de veinte af-os ae ~risi6n~ 

Surge en ei a.úo de 1931 un C6cigo Per~-l. cue Eigue 

"ue l""Uizá ya es necesario volver a refcr-....a:-- p.._=!.ra U!l ~ejor f~ 

ciona~~e~:o de la j~~ticia y ~renir un poc~ el alt~ índice de 

cri.::.L...._c1iC.sd c:ue ~e ob~erva. 

~el código vigente, al agregar~. Í!"'S.Ee "y en lí-

neR rectE. 0 , se cuis o eliz:r-c~r CU,.;.:.lt_uier C':.<.da rue pudiera exi;: 
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tir re~pecto al homicidio de los ascendientes, adoptivos o e! 

Til.e11. 

La legislación ::exicana 11::.i tF t;;l Leli to especi:.l -

al parricidio propiamente dicho, ouerte de ascendiente conS&!! 

guineo, la muerte de los ascencien~eE por afinidad o de los -

civiles, constituye en Y.~xico el delito gené~ico de homicicio. 

2. EL P.muCIDIO .;:.¡; DIP<.REJ;TO;S "'liTIDADES 1'3DEF-.\TI'/AS DE 

lo!;;XlCO 

F.especto al parricidio, nuestro Cótligo penal Vigen

te nos dice: 

Art. 323.- Se da. el nombre de parricidio al homic~ 

aio O.el pa.d!-e, Ce la madre o de CU2.louier o"tro 

aEcendicnte cons~1.1íneo y en linea recta, 

sean l.egítimos o na~urales, sabiendo el. del.iE 

cuente ese p;a.rentesco. 

Laaa Estado de la ;,epúbliC<' XeXican.a habla del. pa

rricidio de l.a sigi¡iente for:r:a: 

a¡ Pre~entan un contenido igu=.l. al ari:. 323 del. C6digo

Fensl para el D.:., los sif1.i.iente~ ~stacos: ca:n.peche 

(.art. 288), Coahuil.a (art. 299), Col.ima (art. 289),

Chinuahus. (art. 299), Du.....-ango (art. 206), Guans.jus.to 

(ar~. 261), r-id.alc~ (a~~. 3ló), Jalieco (srt. 289),

liaya.rit ("-.-t. 28C), 1;ue.-o ;::5:::i (art, 313¡, ·..e.:zaca 

art. 30c), Queréta:-o (2.r"t. 293), Sen Luis Poto!:Í ( 

a:rt. 342), ~inaioa (ar•. 2cb), !~be.seo (art. 31.4), 

Tlaxcel.a (:::.rt. 292), Zaca"tec?.s 1=.rt. 297! 

.bJ .En los c6digoe de A~~Ecalien~ee {a~~. 329), Guerre-
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ro (art. 296}, ~orel.oe (art. 321), Tao::aul1ras \art. -

3201, se refiere al. hOllliCidio intencioz>al.. 

c¡ El. Cddigo del. Estaé.o de iléxico {srt. 240), dice: "~l.

rue prive dol.o88lllenta a cual.quier ascendiente o des~ 

cendiente consanguíneo y en l.!nea recta, siendo l.eg!

ti.'.Dos o tlfi.turales, sabiendo el delincuente ese p.e.ren

tesco o al. c6nyuge, se l.e apl.icarán de ruince a tre~ 

ta añoe de ~risi6n". 

d) El. C6digo de Sonora (art. 254} dice: "Al. ?utor de pa

rricidio ••• sel.e apl.icaní l.a pena de ~uerte•. 

e) ~l. Código de Veracruz (art. 24l.} dice: •se impondrá 

prisión de ~uince a treinta anos y muJ.ta de ~il. & 

diez ~i1 ?esos, al cue !:3..8.ta:"e e un asc~naiente ~abie~ 

do ,_ ... ue 1o es." 

f) Loe Códigos de Ct4iapas (art. 210} y de Guerrero (art. 

296} supri=en "del. padre, de l.a =adre". 

g) Los cddi;;os cie Fuebl.a (art. 3l.O}, Yucatán (art. 305)-

su::ar:i..::.en "Y en l.!nes. recta sean leg!ti::ioe o naturales" 

y cazbisn "sa'ciendo" por "cono2ca". (75) 

Co::.o he=os ~odido observar, la ~yorí&. de 1os C6di

gos ?=na.les de la República ]lexics.na siguen incluyendo en s~ 

text~ la cl.a~ificación de legíti~oe o n.~tur.;le~ y s6lo recon~ 

cen el. ;urentesco Conss..'lgUÍ?leo, resul:tanco ocsol.eto según la 

legislación civil. 

(75) ?orte ?etit, Ob, Cit. p. 364 
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J. ::1 ?ARRICIDI0 -"· 'l.:!AV:::.s fu; LOS up,.;...,;;.rr.s CODIGOS l'.C:MLES 

Dl:.L DISTRIW Y ·¡,_;¡¡:,1TOl:•l05 FEik.?-,L:.S 

~ este punto sólo hare~os W1 breve recorrido por -

los diferentes OSdigos Fecales que se han creado o fúeron un

proyecto, así co~o los anteproyectos de Códi~os tipo, en ClJa!!: 

to al tema. central, es decir, el ?-""lrriciC.io. 

1) c&digo :t-en.._~l ps.ra el Distrito y lerritorios .?eden:le~ 

de 187l. 

TITULO ;;.,.Gui;oo 

Delitos contra 12.s person:::.s co:ne:tidos por particulares 

Capítulo VIII 

Art. 567.- ~e ds el no~bre de parricidio al ho~ieidio 

del padre, ~e la .nadre, o de cu.e.lcuier otro ascendiea 

te Ctl h~icida, ~e~n legítimos o naturales. 

Art. 5bd.- la per..a del parricidio intencior.al será lE 

:ni...;,_erte, :aunr-ue :_o se ejecute con pre=ieó.itación, vent~ 

ja o alevus:ía ni a ~raición si el pa.rri~ id.a co=ete el 

delito sabiendo el parer.tesco ... ue tiett€ con su Yícti-

=· 
~ 1::. revisión ~ue ~e .hizo o::: este C6di¿o, no se ::no-

di.í'ican estos dos artículos. 

2) Código Fer.al pars el Distrito y Territorio~ Pede:::"?.les 

Ct 1929 

TITLL-0 lbCI;.:0s.:.?TI~~o 

Le los delitos contra la ~ida 

Capítulo VII 

Del pe!"'!'"::..c:.dio 
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.-i.rt. 992.- '.:ia "-~· al. nombre de parricidio al. ho:nicidio 

del padre, de la madre, o de cual~uier otro a~cendien_ 

te del no~icida, sean legítimos o r~tu_-a.les. 

Art, 993.- la sanci6n del. ,,,..rricidio inte.ncioruil. serií 

la de veinte a:ios de ri!leg"S.ci6n 1 aunrue no se ejecute 

C'Jn ;Jrc.:i.editación, ventaja o alevosía., ni a traici6n, 

si el !J8r.·icida co::iete el delito sabiendo el 1=.arente::. 

co ~ue tiene con su víctima. 

Co:no ~e puede observar, en ambos C6digos encontramos 

una redacci6n si!!lilar, excepto er: lo ;-.ue f,e refiere ~ 

l.a s~nci6n entre uno y el. otro, 

3) C6digo Penal. para el Distrito y Territorios Federal.es 

de 1931 

TITl.JLO D.oCI.·:oi.ov.::1'0 

Del.itos contra la vida y la integridad c~rp~I?1 

'k•;::'Ítul.o IV 

Parricidio 

rtrt. 323.- Se da el no:nbre de ~rriciC.io a.l hoiiiciCio 

del padre, l.e la ~~dre o de c'..42.l~uier otro ascer:Cien

te consanguíneo y en línea recta, sern legít;i¡¡¡os o ~ 

turales, sabiendo el. del.incuente ese parentesco. 

Art. 324.- A1 ~~e co~eta el delito de parricidio Ee 

le aplicarán de trece a cuarenta aáos de ~risión. 

L) Anteproyecto de C6ñigo Fer.al p<'.ra el Di~trito y Terri 

to=-ios Federales er.. :.:."!."te::·i3 ;:.e Pu.E-ro .:o:m .. ín :· ~.ara "to

da la República en materia de Fuero :Federal de 1949 

TITULO VIGESL'\!O 
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Del.itas contra lP. vida y l.a integridad cor,,oral. 

A.rt. 313.- Se da el nombre de P".rricidio al ho~icidio 

intenciollf'_l óe cu.~lcuier a~c~ndiente con~engu.ír.eo y -

en l.ínea recta, sean legítimos o nat~l.es, sabiendo

el delincuente ese parentesco. 

Art. 314.- Al. ~ue co~e~e el Celito de p.:.rrici¿io Ee 

le aplicará:-~ de vei::te ..,, tre in te. F. nos de pri~ión. 

Podemos observar ~ue taropoco hay muchos ca~bioE. 

5) Anteproyecto de C6digo lenr.l. pera el. J.,istrito y Terri 

torios Pederales en m...-=iteria de .Pu.ero Común y pc>_ra to

d2 l.a Repúbl.ica en cate~is de Puero .i'eaeral. de l.958 

capítul.o v 
Parricidio 

~rt. 238.- Al. oue prive de l.s vida dol.ossmente e cual 

quier ascendit;:r~te consanguíneo y en línea recte, sefln 

legítimos o na~urales, sabiendo el delincuente ese p~ 

rente~co, se le aplicarán de ou.ince a cuarenta e..ños -

de prisi6n. 

6).Proyecto ce Cód1;;-o ?enel. tipo para la Repúblic;¡¡ ?lexi

c~ de 1963 

:5ecci6n Cuinta 

De1itoe contra las personas 

TITULO l' Rlil.:.110 

Del.itas cvntra l.e vidfi y l.a 

Cspí~ul.o V 

Parricidio 

sal.ud personal. 

Art. 2e2.- Al. rue prive dolosamente e. c~l.ruier e.scea 
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ditnte con:sangu.!neo y tn lír.ea recta, e a !.U cónyuge

º concubi.no, s~biendo el delincuente e~a relFción, se 

le aplicarán de vei~te e. treinta aL.oc de priEiÓn y 

:::ul.ta de doce ciil a veinticuatro mil pesos. 

7) Proyecto de C6Cigo Penal para el Estaco Ce Verac1-uz 

áe 1979 

Art. 125.- Al c:ue p.riv~ d="losnm.ente a su a.~cenC.iente

c descendiente consar~IJ.ÍLeo en lír.ea recta, cÓnTv.ge :> 

concubir~ o concubin..:.rio, adoptante o adoptado, satiea 

do t.::l aelincuente esa relación, se le impondrá cie 

ruince a trel.nta ai::.os de r-·risi6n. \ 76) 

Como rodemos obsel'"'\.~r éste ~royecto de Código Socia1 

de Veracru.z es el únic"; .-ue inclu~e el parentesco ciVil. óer:

tro cel. éelito ce parricidio. 

(76) Porte Petit, ?. 365 



- 103 -

4. LA PtrnlblL1!);.D l:.I• .:.l. PARRICIDIO 

4 .1. GENJ:;RALID..\D5S 

Le punibilidad surgirá cuando se :r1'aliza Cierta coa 

ducta qua mere~ca una pena, tambi'n significará la im!'osici6n 

concreta de la pena .;. c~uien h ... -:::. ~ido declP.rs.<io cul.pable de 1a 

comisidn de un delito • .En :::P..teria penal el ~stado es mis enél: 

gico oue en el caso de las sanciones civ~les o de otro tipo. 

la pe~ es aplicada co~.J \U1 contraeetí:nul.o cue debé 

se:-vir para disl.:.2.dir al suje~o de co=eter el delito y, cue una. 

vez cue éste se ha l.le.,.-ado a cat.o, trate de corregir al del~ 

cuente con ta.se en la ley, pare. ~~! n:..;..~~e~er el =~den jur!di-

co. 

lm la doctrina, varios ~utores discuten ace=ca de1-

problems de oue si la pur.ibilióad es o no un el~~e470 esen- -

ciP-1 del delito. Al est~diar al "'8.estro Caetellanos Tena (77) 

quien a su ve::. r:.ez:cio::-i.a a los =.aestros Ign.:.cio Vill:.loboE- y -

Ral11 Carrs.ncá y TrUJO.llo, p:>de!l>os inferir C'Ue no es u:i ele:nea 

to e~encial si~~ ~ consecue~cia del del~to, y-a ~ue si l..lege 

s. fs.1ts.r, ape.reciencio en esta es.so el aspecto negat::..vo cue 

son las excusas absolutori.a.s, el delito se rr.antendrá i.r.alte%!;_ 

b1e, ee decir, tales ca.usa~ dejarán subsistir ei carácter de

lictivo del s.cto y e:xcluyer. s61o l.a pena. 

ev~~~i~uyen el sspec~~ nege.~ivo de la pun.ibilids.d,

en vir~ua de las ci;..sles no s~ puede llevar a ca~ l.a aplica--

(77) Cas~ell<>r:os ~ena, Ob. Ci•. p. 276 y 277 
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.Bl rtaestro Cuello C8l6n ls.S define ·oa!::fnó.OS€: en 

las· considers.cionee de Mayer, para ~uien las excusas absolut2 

riar. :=:on las causas pereonale:::. .-ue !:.imple.1h:r_te excluyen lE ;-~ 

na, "dejan subsistir el carácter de~ictivo del acto y no ha

cen más cue excluír la pena". {78) 

También podemos decir oue las excusas absolutoria•

son "a~uellas causas que dejando subsistente el carácte7 de

lictivo de la conducta o hecho, i:npiden la aplicación de la -

pena." {79) 
Es conveniente mencionar ~ue, en ocasiones, e1 Est! 

do no s~nciona determinadas conductas por razones de justicia 

y enuidad, es decir, er- la causa de utilidad Eocial rue h&ce

aconse jable soci:::.lmente la no apl.icación de ~:ene al.guri.a a ca

sos concretos. 

Coao ya lo mencionamos anteriormente, la presencia

de una excusa absolutoria no modifica en nada al delito o sus 

elementos como la conaucta, tipicidad, antijuridicidad y la -

culpabilidad, tan sólo exclUJ'en la existencia de una positle

pena. 

Al.gunas de l~s excu~ae absolutorias son: 

a) hxcusa en :razón de mínima temibilidad, art. 375 del -

GÓC".ieo :er_ql.. d.a.blM ch c_l.:.t :.:.J. b.Fcer uns. restitución -

ee~ont!(nen es ~uestre de l.s. ~Ínjzp temibi1idad y arl"!. 

penti:liento del agente. 

(78) Cuell:> calón, "Derecho ?en..'<l", ?'arte ~r.e:::l, Vol=<in I 
!'• A94 

(79) Ca~tellanos, Ob. Cit. p. 27& 
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b} 1xcu~.a er~ !i?z6n Ce lt? ::l-·t.ernidaé. conscicr.te:, ert. 233 

del Código Fensl r aborto lJOT imprudenciF. o ~f'.ul tAdo

de ur,,_ viol.aci6n. 

e) Otras excusa~ por inexigiuil.idad, art. 400, 2Eo frac. 

11 y 151 del C6di¡:o :?enaJ., así coo:.o l.a frac. IV óel -

art. 247 CEl ~is~~ C6digo., ~ue ~e réfieren Pl ocul.t~ 

:nicnto riel iniractor, de las :tp;cilid.s.Ce:- p?ra invest;,i 

gpr un celit~ o delincuentes, CU?.r.do ~e ~e'.ulta el ~ 

d.8'ver de un occiso si1: la debida licer..cis, favorecer

la fue~ ó¿ un detenióo, prccésado o conder..adv, o, 2 -

l.R f'fllsa declars.ciSn del encsuE?do. 

ti) Excu~e yor ~rs"í:es con~ecuer.ciE~ ~utr1d.a.!::, 5!"'t. 5;. Cel 

Cóc.ie,o Fer..sl , C"t.o.e iló.ce referer...cia c:il ca.Ea en el. c-t.:.l -

el sujeto SC'tivo ~~fre g-ra.ves da.:.....os en ~u -;-e1·~or~ rue 

:resul.ta il".neces@rie b aplicaci6n de une per.,,. (éO) 

4._;. L;,. ?Ul.l.olllIJ,,.D ,,.¡, =.L ~,,.~RICII.10 

hs un aE.pect.o Ce car~cteríticeE interesen.tes h2bl?r 

púo~ icn, ..-uizá la gr.a..n ..:..::.yoria !:eóJ..rÍf- U.'1.E ~e vera ~?r.ci6n co!! 

tra r-uieneE se a.~reven a atentar en 1a .,.~ida de sus p&rientes

=nás a..ilegc=.do~. 

Da~Ce tl FU..~Lo Ce vista de le µer~, el perriciéi~ -

t:i=..?=-;c0 ·ue ~uien co:::&tí~ e~e cl~!:·e ce .t..~:r~icicio revelaba li.o

s6lo el deEprecio pur la vicia hu.na.!12 sino por 1o~ senti~ien.;._ 
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't'os afectivos :.!l-ÍE profundo.:: ceriva.dos de los vínc\..los óe pa

rentesco. ~sí encontrnmos oue, por ejemplo, Plat6n mencione 

( ue el ~rI·icida c.ebía !::€?· c.:indtHl.:?do .:• ~uerte y su cBdávc.:i. 

arrojado a una encrucijada fuera de l~ ciudad y ce.de. t:1agistl'!. 

do debía arroj~rle una piedra a la cabeza, despu~s de lo cue.l 

se le llevaría lueI?. de los lí.=ites del territorio ~in darle-

sepultura. (las leye~, libro X) (81) 

~ Roi.na, tuvo unP.. diferente evoluci6n er: cus.nto a -

l.a~ pena.~; con l .. ,.:.. toce: '1.sblas. con.r.i::z.ban .e.l :arricid8 a. rue-

~e le vend;:rnn los o~O$. ~- ~e le :.netie:r-c. en tm Eaco Ce cuero -

cosióo y ~e le nrrojara ·1 1 :-ío 'Iíber. Co!":. la ley .Fompeya, en

el s:aco se ceb!R =eter, además, ur ... ~erro cue zcignifiCé'ba l.:i -

rabia, un ~:ino nue era el hc<ncre p::-i\.<?-Co ce ls ra~ón, u..,, ga

llo, la r.:belión cent~ la :¡adre y, le víbora, porcue viene 

a1 ~ur.d~ CeEg~r~.....nCo el zitntre Ce su progenitora. (E2) 

caba una pen:::lidad de veinte e ~reints a!l.Os de p~i~i6n. ~sto

se debe a r.ue ls. =:!Uerte cie- la m.s.cir-e, ~cire, ebue1 -,.s e~ un in

dicio de la an~i~~cisLiliCP..d del p~rricid2, ya ~ue ~~~o ~ie

ne concienci2 de su fa~ilia le ~erá =uy fácil violar cUé.lruier 

norma. estableció.a, ;ar el.lo, en la nisto~ia CEl p;?rricidiv o~ 

se?"VallloE que en cada C6digo se impone una per.a ::uís ;;levada. 

El ~erto d~l C6digo de l~jl indica un cambio en la-

S2r.ci:5n: 

(81) Cáróeru:s, Ob. Cit. p. 145 

(8~) !et~, p. 246 
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ap-lic2:rán ce trece a c.·~ ?"E'nta '? • .:.:>~ de: ::-·risión. 

Actual .. '1.et te, r..uev..:-.::<E:nte ..:.e t.:? !!lOdiiicrid.::> la ~nción 

corre~pontliénte ~1 r~rríciCio en el aecre~ · Gel 3C Qe 0iciem

bre de 1988 y publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 3 de enero de 1989, cued~ndo el tex't~ de la siguiente for-

n.rt. 324.- Al cue co.aet<, el celi'to ce pé".rricitiío de le -

F-plicaré.n de trece a. cincuentft f:1¿os de pri

si6n, 

Como podemos ob~erw"'r=-.r, recibe la ;cm:,,. ¡;,fxirri.8 cue ~e 

m..rca. en el artículo 25 ciel C6cico ! enal, mientrel' cue el ::d'.

nim.o de trece ai~os resulta arenFs inferior el término medio 

nritmltico cor es9or.i:.iente -::.l ilO:l.ic1cio fiiimple, con lo cl.l.21 

se pretendi6 cue la sanción cel parricidio fuera tuperior er. 

~u m!nimo a la oínilr.S del homicidio pero indud2ble~ente infe

rior a l.a máxime, dejando un a~plio ::4ar~en de z.aners. nue el -

~uzgador puec.a re¡;;ular a su orbitrio al individualiu:r le pe-

ne.. 

la penalidad Qe trece a cinC<.l.i:Tt't? s; .. a~ r.o e 2 2 ten~ 

ble ni agrs.vable. 61 parricidio puece cv~et~rEe en circunsta::. 

cie.s indicadoras de prem~d.itación, alevosía, ventnje; ?Ueóe -

coincidir con rif...a, ó~elo e infidelidad; eE decir, =ir. e~& d~ 

je de. !::er verru;d \""Ue el uno e.e lo~ Celito~- :n.&s. g1ave.~, no ~e

debe o1Vid.e.r en ca.ds cat.o concreto las C['l.us.as deti::r:nir1<2.r~tes -

Cél celito O los "-ÓViles ~néisoci~les del agenée: ~l ;.~rrici

C.io ~e ,pudo haber ejecu-:ado .a.nte ~ grave ;·roy:.cacL)r_, &nte

ur...a extretn8 injustici~ del .;:.scent:iente, ¿r,, circunst.:.::ci?~ en-
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c-ue =• Rft.:ntc r: "::' .... co b...'::..ber .. :eüid:i ex..-:.ctE".:i.Er.te 12:: c~r-~ecusr·

cb} c.t= su ncción • .:5ir .. e:n.cargo, no se puede v:-.ri:?r el marco -

nuyenao o ... t...:le:-.tando sus ex"tremos. hstas circunstancias ape

nas pueden to.!lB.rse en cuenta ~a?"S. graduar el use de1 ~rbitrio 

juC1ciRl, de scuerdo a los ~rtícul.os 51 y 5~ riel CÓCifo ;ens.1 

y 2. l..a~ pecu..liaridaC.es del ó.tl111cuente, C·.)::i._:, ::=:.n la. r...:--tu...TB.le

z.s. de ia acción u v:nisiór., de l~s ~eriios e~pleados, eCad, ed~ 

cación, 1l~s~1aciór., costurnore~ del eutor, etc. {83) 

e.nas .:-1 n:spec'to por el ::naeetro Pranci~co Cor..~lez e.e la \ege. 

co~o jue~ ~oner.~e e~ senter.ci.a de la Cu?-rta. Corte Fen5l, ~r-

tid.&. 1135,. 32: "AÚ!l cu:--.r.C.u r . ..:i : ue :::if :.ble otte:-.er COFJ..a C:l ~~ 

c.:;r.¿~"n¿;U.L"'lid.:ld tr!'t:-e é~'te y l..::. .Jccisa, e:xis'te, sin e=ib.?rgo, -

C•.):::.u pr.:>t.an::.a :'ler..=. ócl. cit.?:C.~ ;<=-er.ta~c::i lp_ Cecla.r.- ciór: fel.-

.... o 'te:ií:s p¿rfect;~ cvn::ici:..:.ier..~.:- te este p¡:ir=ntt:~c.:i (e::-ticl..Qos-

1C5, 106 y 121 C~l :Caigo Pez::i..=l,,. ~bii:: c-ued.ó l::fE.l::ente 

co:::.::robad.s lr:. re¿-7.::r:s::.t:.liciaC. cr~.=i'.:"'.E-1 de G. ?·::lr el Cel:."to Ce 

pe_!"ricid.io er: ::o~ ~ér=:.r .. os de !'.::... declaració:-.:. 1 vert:..~ :'Wld.a.-

g'U~'t:J, c:::t:re .zu.. ::--..?.e.re -::,· ~u ~d?-t- 1 ___ .._i ... -.i::::~ po::- :C?:!"Oche.e oue -

é~'te !15.cía ? :_a. ;::-ir:.-e:-s. ::.)= la. !~ ~e su. t:.e~=-!lA M., y dese.2. 

se. de s..<:.c:=.::- la e:_:-.:.. ;;o::- ~u : : d? ¿ y t:=-1 ve:: :lfu~c- Co, ss.có la-

(53) ~0~zález, Ot. 0i~. p. SS-100 
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pistola ~ue ~ieQpre Forta e hizo algunos disparos, no recuer

da. cuántos, en contra de su madre. Esta c~nfeeión asociada a 

lo cue se deriva de los dichos de su padre y herma~~, compru~ 

ba plen.1~ente rue privó intencionalmente de la vida a s~ ma

dre 1 ~o obstante lo aseverado por él en fecha posterior a EU

declara.ci6n inicial, en el sentido de cue al aispa.rar sobre -

su madre no había tenido intención de pri>-arla de 13 vida, si 

se tienen en cuenta la presunción establecida en el ertículo-

90. del Código PenFl, ya t:i-ue la muerte de I. 11.<.E consec:.~encis. 

necesaria y notoria del hecho realizaoo por el acusado, aun -

cuando ~ate a!ir.:ie ~oeteriormente en su defensa ~ue no se pr~ 

pueso causar el dano ~ue resultó (art. 249 del Códi~o de Fro-

cedi.:nientos :eoales) • .:Yltes ~e entrar en l.as con.Eid~racior.es-

de orden legal para. fijar la sa.nci!n que corr€sponda, la Cor

te sentenciaCors cree pertinente declarar cue el ca!:'.o a jui.-

cio ~o entra . ..a. par~ ls ~isza un proble~a de coral, no obstan

-te t·ue el c.elincue:n'te c-ue ahora se juzga fal"t6 gra.-eo.t:nte a 

ele=entales preceptos iticos; pero a pesar de esto la Corte 

cree ~ue el delito en sí, aun cu...~ndo ne una g:-s.vedad !!láxi.ma,

pierd'f: s:u bport...~nci~ ~l lado e.e la per~·:inalids.d del ag:ente ;

a~uél es apenas ur~ de tantas ~ifesteciones de uns na.tu.rali. 

za torcida y viciPó...a; y ée"te, en ca=bio, representa un.~ e::ell!. 

r.a. vi.".rt p=.r..,:.. l...;. s.:::>cieC.S.ci cue lo gus.rd.a. en su seno~ y si la 

Corte se ve en la. necesidad. de co:::::rprender el ce~·:>, ;;.ara fijs.r 

l.e ss..t:ción respectivs.1 ó.en'tro del eleved:> ¡i-:::.rt;en r.ue e~table

ce el c6diEo v:4,-ente •n el capít'-llo de :;>:.rricidio, de todos -

:i.:>C.os Y ~:t e.use neis óe este i.::pcrati vo 1 ter..dría. cue juzgarlo-
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severamente. Ab....;;.ndon.-..:no:: , por tanto, l.:>~ sent:i t:.iento:> p::; rr :;-.

co~eter el an..11.isis de los actos y su repars.ci6n s~cial, te-

niendo en cuen'ts. el d:1..~o C.:!.Uf''3.00, y p·~rtiencl\l : ... ·~ ello de un 

eX3~en µreferente del 8cu:~do. Veaoos 3.ho:: por rué la Corte

af'i.r.:n..-:i.. st.4 criterio en el sen'tido de cue G. es un individuo e!. 

tretn3.dru:.ente peligro~o y cuya. segregación por W1 tiempo pr2 

lone,-s.do se !.::rpone, p.?.r.:t i:-.tenur p~r una p...trt-e su corrección

y para librs.r por ls. ·.Jtrs. ?. 1..:-i ~ocieded. de u:i."-'! gr.?ve a.meca.za. 

Al:l!1.liz.a.....'"ldo los fact.:>res c.ue ger:er3ron el delito, cl;:..n'!t:r.ente -

se advierte C\Ue tvdo.:; ello~ tiener. u:i =is::no origen y obedecen 

a un :¡:,is:io ~.l.: 1.-. cefectuosa. eciuc::.ción n:cioida ppr G. desde 

eu cenor e~~d, cue lo co~Vir~ió e~ un ho~bre con tot~l au.sen-

ci-a. del f"entid·:i wo~l. En el ~e!'lo de su ho!)9r f-e pl~nteó des-

de sus pr~eros s,.¡ios uno rie esos greves conflictos c;.ue se re

suelven geners.J.;nente en crisi~ violentas, ~obreveniC.Ss después 

ae vencer g!"S..ndes resistencias, cul.:ninand=i en el caso presen

te con l.R QUete de uno de los ~~ot~gonistas; desde niño es e~ 

pects.dor del conflicto de ~exos ~ue se deenrrollR en su hogar: 

por un.'3.. p. .. ~te, s:i ::.::.dre y EUS her-~:-.:.s, éstas. á.li:=daE óe l.E. -

pri.::.::ra, y por la Ot;rE. el P·~<L...-.e pretendiend.o inú'til:lente i:p~ 

ner su au~oridad de jeie ¿e fn~ilia, ~eó...iar.te el e=ple~ de un 

~rocedi::.iento torpe; lR elecci6n no fue difícil; pronto vio -

en este úl ti=o ~ a_:.:-.. C..:i ::.::;,r.:;.. i=.::;o::er un ~chis:::::i" oue ciert~ 

::::er.te no ta::ía, =·~r~ el c\!Sl en:. necese.ri;) :lan.i.fes"t;ar ;.::..ra a

~en~-r en al30 e5e re~zgo y e~P 1r..ieri~r1d2C d~ loE ~ue ~e 

se:ltía poseído ru:te el ::exo fe:.:.e:U.r:.o; entie::¡Ce. cue e1- ,"'2.r.:Sn _ 

debe su;ierar a la hembra; pero !'al.to de reevlució~ 
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ter por ~í solo eEe abeurdo r>roblema ae prime.cía, busca l.a. 

pr-otecci6n del pe.dre, y se convierte en su incondicior.al :, 

apologista, con ls.s grs.ves consecuenci~S ya conocid.P.s. hs ne

cesario ~'biiln atender al. e..cbiente en el. cual. se desarrolla

l.a nin•z del. homicida; és"ta tninscurre en un tot~l. alejamien

to de la cadre, ya QUe, según él. mismo lo a~ir--...a, vivi6 desde 

ios siete s.-os de edad casi exclusivamente al lRdo de s~ pa

dre, villll.do a aquéll.a ocasional.mente una "-ez al.a semana: ee

ta. sitURci6n se prolon&Ó por espacio de '\"'2.ri:Js ;.,aos, pudiendo 

deducirse, en consecuencia, que acuelle eds.d en aue el ni:io -

'tiene las perce~iones máe vivas y en ('l'Ue !'or-...e. al• cau~s.::l de 

sus afectos, ~ue afirm.a.n después los a!'.los, trs.nscurre en G. 

casi ínteb~en:e al ls.do de eu padre y, co~o coneecuencia, 

se crea en él para su progenitor un afecto y un cari..-1.o de~e

didos, con detrUiento secundario de ls fa::i.ilia. G. tie~e tod~ 

vía el concepto de la fs..::lil.ie patriarcal, en ~ue el jefe de 

la =4iS::l0. il:l?"ra e o::::. o a.10 absoluto cor:. los ~llos E.t!"'iba"t.:>S 

del. poder; no concebía ni concibe c;ue la u:ac.re te~ tanta :La 
gerencia co:::.o el pd.d.N en el. gobiel""!:.o de l.a frunil.ia: l.os cue-

debía sentir por su propia ::ladre, a quien juzga un mie~bro s~ 

l.o así se expl.i_ca _~u.e aS~ta co::.. entu.sias.mo, y con Ull conve~

c~ie~to digno de :ejor causa, cue el segundo tenga el. derecho 

de recl.E'...war a L~ pri=lt:re. el ~ co:nports.:liento de las hijas y 

Q\idl llco..a h.:is'Ul a i:;~~erl~ csstigos corporal.es co~o ~edio 

de ~cer valer ~u autoridad. El d.ÍE'- de l~ ~ragedis asiste im

pasible a uno de esos ac~os injus~~ic.2i.bles reali~dos por el 

p..cidra. cuanc.c éste io~ u:l.S vars. y con ecll:a .szota s su espoee.; 
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convenciao cie ~ue ~~ ?~dre e~-;á realizando un acto de justi-

cie, no interviene en favor de su :!!.S.dre, ni siguiera. protest~; 

ee :nés: se ,oce decidiC-E:-~ente de parte Ce aquél, y cuando és

ta amena.za con seguir una rlplica. por 'Wl asunto ~ue conaidere 

injus~~, G •. interiri.ene decidi~ente en favor Ce EU padre, 

•saca la. cara por ~l", según su propia expresión, y nv vacila 

en llegar a los perores extre:os disparando en contra de su -

;:na.d.re pani. castigar el desacato. Toda.vía despuis. de acaecido.e 

ios hech~s, cU.3.ndo el Delegado del ~inisterio Eúblico le int~ 

~oga. sobre cuál eería su scti~uó en el caso de cue su :n.ad:-e

no hubiese ~uerto, contesta1 •ia perdonaría, pues ya le habría 

dado une. lecci6n y sabría ella para nuil sirven las armas ... 

Cla~ente se advierte por estas p.s.labras l.e profUilda desvi-.e

ci6::i psíquica del ps.r:--icida, ~ue le per;ii te h.a.sta burlar las-

1eyes n.:;:.tu...T"2..les, ~ue hncen cue el CelU:.cue~te primario cue 

aC-.!~ Ce co~et:r un Celito, e= U..""1.9. gran ~oyoría de casos, sea 

presa del abat~iento o de le desesp-eración, pero G. reaccio

na de .a;.od~ diverso: toda'VÍ.e cree ~u.e !1.izv bien y cue su madre 

aU!l aespués de ~uerta; es ~creedora. a su p~rdón. Cabe conclUir 

des~w!~ de ¿~lizar los ¿nteriores hechos, cue e1 de1incuente 

que a.hnra l!e ju.:.ga es un rebel.ds y un i.nadap'tado; no concibe

la :fo=iciatle t:re.ns:formaei6n cue b.e. smrido la :familia' sigue 

creye.tici-.:> en el pa'tri..:i.rca in'toca.Ple de o:it:--=s tiempos y cree 

ver en su pa.d!"'f- µ:: perft:-c'to :-eprest:::-rten:te de a:.. uel:.as le jar..as 

é;vca~. 1o ?UeCe decirse, sin e:bargn, ~ue ~ea un inmor:a, ya

~ue r.v püeCe, a sabiendas contravenir ULS. disciplina. espi.ri~ 

tua.1 er-uel , ue ignora su existencia; es simplemente un E.Zorn.l, 
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un ir..é.iviouo c•ue se b .... "=l. cri.?.Ó.O y crecido con s6lo U..."'1 horizonte: 

b autoridad del padre -mal entendida y exagerada-, y de la -

cual ruiere aerivar todas las co~rleJas relaciones f2ü1li~res. 

Tampoco podría e.fir:narse oue el homicid.s ~ue ah~rs se jl1E€" 

sea un hombre peligroso por la frecuente co~i~i6n de hechos 

delic~uosos; por el contrario, suE antecedenteE, abon.qdo~ E~

pli.ar:1ente por testi€OS insospechables, le retr:~tan co~o ur 

ho~bre honesto~ tre~~jador y honore.ble, y e~te ~odo óe proce

der le h? ~co~p.:;. .. .:ado er. el interio~ de l~ ~rieión. Fero ~e p~ 

ligrosidG:d no se deriv~ Ce lo ~ue ha. acontecido, ~ino Ce lo -

rue pueda ñcontecer, pa.!'2. lo cual existen ir-flujos poderosos

<"'Ue difíci].;:¡e:nte C.e~ape.recer:(n en tm ho:::.bre co.::~ il, Y3. t!" .. ~:;. 

::;e-rfect·::> 1'..l"' -.él.rr.:>1..1) •. "f. :-eprese:r..ta ur .. ~elig:-:> greve !=ara su 

;,-::-o;:i..:", ~:.:::il.ia, ::-.ás ir..::edis.1:.:. toda.vis. pé'i-2 su s.=poss. e hij& 

si ]'.:retende lleve.r a ~u hog?..r el eouívoco C:>nce-:·t"o Ce: ::utori-

~d p.;~crna cue tie~e i=buído tan profund~wer.!e; re?re~~~~a -

ts.::.biin ur..P. grave a.cena.za p2.re la. S·:. ciedé.C en genenil; r-uizá-

no VF.cil.s.r!a en ~t'2r ~ cu: .. lci.:..:..€rc ·ue ·t:u.i."'ié!=:e c~n ~u p?-dre -

l.s. menor di! :..cul 4.;., co:rio no vaciló e:n .::: ta::-- ~- :...U pr:rt.ia ::.8.d.::-e 

por un =;o"ti'\·o intrascenc.ente • .?o:.ible::.-::r.te r..o ~e ~e:: i t.·.:-. otre 

veE las circunstancias óel C8.$0 presente; posiCle~en~e te.m~

bitln 105' .:--.~OE de reclusi6n t'l teren ~u E$t:.ruc"tu....-::i ::n.oral y l~ 

hFg?..n :reacciorL~r f&vors.bl.eoer::.t-; ;e:-.:> ~.r."t& e.::t.c,!=: inciert.a::: 

rrot..a.cilid..:-de.s., 1.a Cortt E-,_ r.tenci&aora, ·~ ter::t..:= e. l.s. orie!'lte-

ci6n <lel Cócb .. é;: o vige:..¡;e, cree ..__ue s:e i..:.:pone obr?r con e:ner- _ 

¡;;ÍS. ... " (84) 

(84) Gvn,&lez, Ob. Cit. p, 101-1C4 
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Bn Ctlf-nto 81 es~ecto ne~tivo de la punibilidad, e~ 

decir, dt las excu~a~ aosolutories, en el p.?rricidio no Ee

presenta ninguna de ellas. (85} 

5, JISPOBll& AL ARTICULO 323 Ill::l COuIGO FEJi..U. F&BA EL D ••• 

PABJ. <:.UE ió.XIST.\ ;;L PAliliT.:O:SCO CIVIL 

Co~o ne~o~ podióo ob~er"."a.r, en la adopción cuedó e~ 

tablecido cue EU principal finalid~C es proporcionPr e un ce

nar de edad o inespacite.do, un hogar y = !:=.milie, Cl.la.Ildo ~ 

rece óe ella y, por este mismo hecho, ad~uiere la calidad de 

hijo del o los adoptantes. Sin eml>E>rgo, el Código FenF-1 pa.ra

el Distrito Feéeral se aleja total:nente de nuestra realidad, 

J'& ~ue en el C6digo Civi1 no encontTRmos J..a. cla~ificeción rue 

hfi.ce ecu41 en legíti::los y nc..turale~. sino ~ue ~nc~ntra.mos un

pa.rentesco cons?..nei-.úneo, por afi.nidaa o por adupción, ssimis

~o, ei h!!bls=.os óe filiación, verecos cue Ee tiene le habida.

dentro de :5a.tri.clonio, fuera. de -x-t=-imonio o 1.E. nacida por la

adopcidn, pero en ningún ce.So existen gr-ar.des :ifErer.cias en

tre unos y otros, ya ~ue tienen los ~is:os: derechos y ob1iga

cioneE. 

Los l.s.2os jur!Cica~ ~~e se establecen e~tre dos pe~ 

soi:i.s.s, ya sea por el parentesco consanguíneo o a través de la 

adopc16n, originan una r<>lación ¡:eterno-rilial oue, en 11l.ti.co 

de los ca.sos, tienen los ~isQos efectos por lo \Ue, cozo ya -

meLcio::iru:¡os anterior.:cente, se puede considerar ~ue ¡¡n verdad~ 

ro padre o ~dre e~ ar uél c:ue educa, cría e infu.'1de en loo hi 

jos r.....luNs ir.orales de :.ar.era rue los for-_.a para rue ~e i.:lte

gren a la s.;,ciedaó.. 

(85) Porte ?etit, Ob. Cit. p.378 
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6n cuanto a GUe se considere a un hijo leeítimo o -

11egíti.::os, nuestro código Civil para el D.F., s&lo habla de 

hijos nacido!! dentro y .fuera de r:..~tri.:lor.do y, aun¡ue no hace

diferencias entre unos y otros, considera como legítimos a -

1os nacidos dentro de ma..tri~onio, sin embarco, un hijo adopti 

vo tru::bién lo será en virtud de cue la ley acepta y regla~en

te esta relsci&n paterno-filial, de aonde los derechas, obli

gaciones y deoeres genera.lee ~on civilmente exigibles. 

De esta for....a., lvs derecho!:: y obligaciones i:-ue reci 
proce:nente se deben padre e hijo, tanto en el parentesco con

&allgU.Íneo como en el civil son sizl.1ares, aunr:ue en el prime

ro se óan entre torio& los asctndienteti y descendientes de un

miszo tronco común, ~ientraf que en la adopciSn la fs...=l.ilia se 

integra por aéoptante, adoptaca y sus descendientes legíti:nas, 

Por lo tanto, si no existe ¡,¡n p,jsible vínculo de parentesco -

entre el aaaptnda y los ascendientes del adoptante, sí surge

entre éste y los descendientes de su adoptado, convirtiéndose 

as! en sus deEcendier.tes lebÍti!::.os, y pueden surgir co~o poei 

bles ~ujetos acti~os del delito cie parricidio. 

Co~o ya obEervó.~o~ en el delito de parricidio, nos

cita COQO sujeto activo al dascendien~e consanguíneo en línea 

recta can relaci&n al sujeta ps.sivo del delito, oue na es - -

otro cue el padre, la ~are o cua.1~uier otro ascend~cnte con

saI16UÍneo y en línea recte. del sutor del hecho y menciona, 

además, oue sea~ i~gíti:Jos o na.~u.r-¿le~. Ln este últ1.!:lo ceEo,

en renglones anteriores expl:i.cz--=.os lo que d~bc e:ntend.erse por 
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legítimo, por lo ~ue volvemos a afirmar cue en este sentido -

la clasificaci6n de hijos en legítimos y naturales ya carece

de sentico en la ~ctua.lidad y se debe considerar tal Y co:o -

lo a:arcs nuestro C6~o Civil en cuanto a parenteaco o filia

ci6n, por lo que es necesaria una modificaci6n al artículo :-

323 del C6digo Penal para el D.F. 

i.n cuanto al parentesco consaJl€UÍneo, estam<le com

pleta:n•nte de acuerdo en ~ue sea el elemento fundamental del

deli to, ya cue moral y social.l!lente lo!! ?'dres son las permo

nas cue i:tás se deben respetar por ser cuienes nos dan el ser-

'1' nos bacen pensonaa l1tile11 a la sociedad. Pero en este caso, 

los ¡:.adrea adoptivos ti•~en tambiln la misma reeponsabilidad

de educar y hacer útiles a sus hijos cuienee, por diversas~ 

~ones y circunstancias, no lo son bial6gicamente, .,ero s! an

te la le7, y '•ta lea otorga el disfrute de ciertos dereeho•

as! como el CU"1plillliento de obligaciones similares a 1011 cut1-

surgen en el anterior, asimismo debe surgir la reepon•bili.._ 

dad criminal en csso da cue el parricida resulte ser hijo ado,2 

tivo o sus descendien~es leg!ti.moe, es decir, det~ pres~ntar

Le como un elemento del delito, ya cue si los hijos nacidos -

de la vícti=.a constituyen un grave atentado en contra de los

valores ;:i:orales, de l..s. vida y respeto a los padres, es una 

&Vidente ~uaEtra de ~ue el pc::.rricida. C?.ree~ de co~ciELcia de

ser parte del núcleo social llás s6lido oue es l..s. f~ilia, es

Cecir, ~ue si ha siC..:> capa~ d~ pri'\"'&r de la vida a su s.scen

cii.ante Hní muy fácil transgredir las nenias de conVivencia, 
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de que debe cumplir con las obligaciones oue surgen de la re

lación paterno-filial y go:oar de los derechos aue ella ~is:ta

gene:nr., debe tener sentimientos de gratitud bacía acull a -

acu,llos ~ue le han dado no sólo su apellida sino cuidados, 

atención, educación y vigilado su desarrollo físico y mental

como si fUera hijo de su sangre. Aún más gni.ve debemos consi

derar el caso de los descendientes del adoptado, 'YB que para

•llos el adoptante e! será su e.scendi~nte, aunque no censan~ 

gu:!neo, pero d<o todas far.nas se e11tablece un vínculo entre ~ 

bos. Si se llega a consumar el delito y no se han tomado en -

cuenta todos estos aspectos ¿qu' pasará con la protección de 

la vida y el respeto a los p&dres? 

Por tanto, debemos considerar que Ee de be refo=ar

el articulo 323 del cóctig~ ?enal pare el Distrito Federal, 

pare este efecto pcd+:!llll:os. proponers 

Art. 3~3.- Se da el nombre de parricidio al homicidio del 

padre, de la madre o de cuslc,Uier otro e.scen

diente, ya sea consanguíneo o civil, sabiendo 

el delincuente ese pa.ren~esco. 

De este modo, qued&D todos los elementos del ¡:erri

eidio y además se inclU78 el parentesco civil dentro del del! 

to de parricidio, puesto aue eetá plenamente reconocido como

tuente generadora de filiación y parentesco y, por tanto, te.¡a 

bi'n lo debe ser de responsabilidad penal, ys. que existe una

conducta, ya sea de acció~, o~isión o comisi6n por bmisi6n, -

encuadra ble a un T-ipo penal, contraria a derecho cue origina.

la antijuridicidad, en cue el sujeto activo tiene la ca;>!.'ci~ 
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dad de entender y ouerer el re11ul.tsdo de privar de la vide al 

a.scendi-cnte, JJUe s.uneiue no lo es consan.e,~eo, s! está recon2 

cido por la ley, por lo tanto, si reúne todos los ele~entos -

del parricidio y se incluye el parentesco civil al tipo penal 

entonces se considerará ai hijo adoptivo o ~us descendientee

coco sujetos activos del deiito de parricidio. 
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P~JiA..- Le. aUopci6n es fuen~e gcneraCor:? áe p?renteEco de 

filiación, origina ima rel.aci6n p.,terno-:filial en

tre adoptado y adopt.:.uite, surgiendo toda la gama de 

derecnos y obli_g:éciones entre s.nbus como loE 1._UE. 

surgen en el pe.rente5co co~s~nguíneo y cue ente 1os 

ojos de lR ley, ~e con~idera al adoptado co~o hijo

legíti.=o del adopté.nte y a los descendientes de 

a~uél lo ser.ín t:!~bién de éste, en virtud del reco

noci;.:1iento cue hsce l.?- ley civil de este purentesc~ 

:i=-a.ui:llc\.- in.1estro C6digo ;;enal p..-:.r.=. el D.F. !12-.ce referenci:c. -

al -p¿rricicio propio direc~o, entendiendo co~o ial

ai h~~icicio del ascenciente co~etido por el descea 

diente, p~r t=cto, debe consiCer:=:rse co~o par1icids. 

ir..Ce;~naiente~ente de cue exista parentesco con~an

guír.eo o civil, y·rt. c_ue tii;r.en l.os o.i~=~~ derechos,

oblig2cione~, senti:t.ientos de gre.ti~ud y hu=icnita-

rios !ccl.a ~uien ~e !:.?ce c,trgo de los ~ijos. 

~~RCh?...A..- Le. prab?..nza del parentesco corre~ponde a lP jurie-

dicción pensl y puede acixitirse cu..:.'1.l.cuier ~edio de 

pruebe. p..:!.rs. C.e=o:'t::-ar l..e. exis'tencia del víncUlo de

~ra:-.. tesc~. 'I'~bién ba.~t.aré con el r.echo de C".ue en

el ':.J.J:::.ento de =eEliZP.r:e el deli ~.:> el sg~nte conoz

ca el ~~rente~cD cuelo u.~ía con su víct~. ~s de-

e~~, ~~e si ~rs ls ley procesal pe~l se encuentre 

de~~strad.a l~ fili2ci6n, se 'tie~e por reu::i&o el s~ 

gundo ele~~~~o del Cel~to, e~ decir, el p.srentesco-
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y ~u cor~oci.nier..to 9or p..;rte de1 E"Ujeto ::-ctivo. 

t.!l::AHTA.- A f, ... 1t.c:-l de cU::l· uiera. de lot. .:le::,er.t<l~ e~e:tci~le~ 

~ei tipo ael ~eiito, 6urgirá: el ~ipo b9~ico de1 ho

micidio. 

~UihT.l..- .t:.n el delito de p._qrricidio la !'elación ce parentes

co es ur. ele..n~t:t.) e:.:encisl, ys. c-ui:: ~u au~enci:--- d::,rÍt'~ 

lug .. :1.r al tipo básico, corno lo ;:i.encivne..-:i.os ::nterior

inente, sin e:nb~rgo nuestro CÓdi~o Civil sól·:> ::e re

fiere jl c~ns...:.ne:,-u.íneo y se hsce neces=rio ~ue t~m-

bién exista el -¡i...rer.tesco civil en dicho delito. 

Se h..<tce nece::5:.:irio ele:nin2r la p.3.rte cue se.u.nlft en • 

el artícul.o 323 del Código ?ene.l JX'l"9. el D.F., v-¡

;;ente, "1egíti:..:..os o ns..tur.?~les", ir.existE:r..tes en e1 

o:-den:--üniento civil.y, por tEnto, carente de v:::1or -

Jurídico. 

~l=TI.~~.- Debe ~er refor--....ado el artículo Jé .3 d-c~ Código Fer.al. 

pare el D.P., debiendo ('Ue<i.~r de la ~ig-..iiente fonr.as 

Art. 323.- se de el :--~o:;¡·ore e.e :p.:::.rricic.io F.l 

ho:liCi<iiO del r~-<L.-e. Ce lF ~dre 

o d~ C1.;.a1cuier otro escenc1ente, 

ya ~e~ con~?:le::"'"ll!neo o civil, sa-

bie~no el delincuente ese p<.rente~ 

co. 
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